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CONVENIO

DGPLADES-CETR·CALlDAD· TAS·él:':

CONVi::NIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALlDAD
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES, SUBSECRETARIO DE
!I~TEGRACIÓN y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LlC.
CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
r:N SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO
~IBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "LA ENTIDAD", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LIC. VICTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO,
,"N SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL
::lRGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DEL
ESTADO DE TABASCO"; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
'lENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES.

Con fecha 10 de octubre de 2012. "LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA"
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO
MARCO", con objeto de facilitar ta concurrencia en la prestación de servicios en
materia de salubridad general, asi como para fijar las bases y mecanismos
generales a través de los cuales sertantransferidos. mediante la suscripción dei
instrumento especifico correspondiente, recursos presupuestarios federales
insumas y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el
Ejecutivo Federal, en términos d~ los artlculos B y 13 apartado B de la Ley
General de Salud. ;;i' "~:)~~:~__. /

Olle de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales especlñcos .~'¡~11
suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada una de ellos se,
determine por "LA ENTIDAD", el Secretaria de Administración y Finanzas
(actualmente el Secretario de Planeación y Finanzas), y el Secretario de Salud y
Director General del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del
Estado de Tabasco': y por "LA SECRETARIA", la Subsecretaria de
Adrnirustr acíón y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo de!
Seclor Salud, la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las
Adicciones, por si mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o
órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas

111 Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficra: de la
Federación, el Decreto <;lePresupuasto de Egresos de la FederaCión para e
Ejercício Fiscal 2013, en er cual su Anexo número 29 establece la distribución O~
Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicias de Salud por u'
monto total de $3.913'122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones, ciento
veintidós mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M,N).

DECLARACIONES.

De "LA SECRETARíA":

Que el Dr, Luis Rubén Durán Fontés, en su carácter de Subsecretario de
Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para
intervenir en el presente instrumento, de conformidad can lo establecido en lOS
articulas 2 apartado A, 6 fracción XVI y 9, fracciones 11, IV, VIII, IX Y X del
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, asi como en io dispuesto por el
Acuerda mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la
Secretaria de Salud, publicado en el Diaria Oficial de ·Ia Federación el11 de
marzo de 2010.

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrolle
en Salud (DGPLADES), se encuentran las de diseñar, -desarrollar e implantar
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de
Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de "LA SECRETARiA"
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando
permanentemente en ello el cumplimlento de las politicas y estrategias en
materia de equidad; asl como coordinar el análisis de la oferta, demanda,
necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrolla
de propuestas innovadoras: realizar el análisis, planeación y actualización del
Plan Maestro de Infraestructura flsica en Salud: Diseñar e instrumentar sistemas
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la
infraestructura de atención a la salud, asl como emitir y aplicar criterios e
Instrumentos para la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento
de la ya existente, de conformidad conlo:estableci.do en el artIculo 25 fracciones
1,11,111, V, VIII, X Y XVI del Reglamenio'íhilir¡Qráe,I¡' Secretaria de Salud.·r,'··"···· .•

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreta de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2013, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el dia 27 de diciembre de 2012, cuenta con la disponibilidad
presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de ,
la suscripción del presente instrumento.

4. Que para efectos del presente Convenio Especifico senal~ uUJ11ú domicilio el
ubicada en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal.

11. De "LA ENTIDAD":

Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente
Convenio Especifica, de conformidad con las articulos 51 fracción 11 de ia
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5,12, fracción IX )'
21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que se
acredita con nombramiento de fecha 01 de enero de 2013 emitido por e'
Gobernador Constitucional dei Estado de Tabasco. con fundamento en le
establecido par las artlcuios 51, fracción 11de la Constitución Po!íltca dei Estado
libre y soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 5 Y 7, fracción VIII de la Ley Orgánica de:
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

2 Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público
Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco", asiste a la
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IUlcrlpclón del presente Conven'~ e;pecifice: de eo,;;ormidld con 101'irtlculo~
51 fricción 11,de II Conltltuclón Polltlcl dll Ellldo Llbrl y Soberlno de
Tlbllco 5,12lrlcclón IX y 21 dI II Ley OrgillnlCl dll Poder EJIOUtlvOdI' Ellldo
di TlbIlCO, 111como II Inloulo 8 dll Clcreto 213 publlcldo en e/luplemento II
Periódico Ollclll numere 5882 dI flChl 19 di flbrero de 1991, clrgol que SI
Icrldllln con II nombrlmllnto de fechl 01 de enlro dI 2013 emltldc por el
Gobernldor Conlllluclonl/ dll Ellldo de TlbIlCO, con fundlmlnto In lo
IIllblecldo por 101Inlculol 51, fricción 11dI I1 Conltltuclón Polltlcl dll Sltldo
IIbrl y loberlno dI Tlbllco; 1, 3, 4, 5 Y 1, fricción VIII del. LlY Orgillnlcl dol
Podlr EJeoutlvo del Eetldo dI TlbIlOO, y nombrlmllnlo di flOhl 01 di Inlro
de 2013 emllldo por II Gobern.dor Conltltuclonl' dll Eltldo dI TlbalCO, oon
fundlmlnto In lo IltlbllOldo por II Inloulo 8 dll dloreto 213 publlcodo In 01
lup/lmlnto II Plrlódloo 01101.,núm.ro 5882 dlllOhl 18 dI I.brero d. 1081

QUI IUI prlorldld" parl .'clnzor 101obJOllvol prllondldol I Irlvill dll prlllnto
Inltrumonto ¡urldloo Ion Impllm.ntlr III oeolon'l qu. pormllon ooordlnor IU
plrtlelpoclón oon 01 Ej.outlvo "odorol, on tormlnol dI 101 In/culol O y 13
.pMldo e do I1 LIY G.norl/ d. IIllud, qUll II polibllll.n 10rilll0lf I1 ollidld dI
101IIlVioiol do Illlud In .1 g:lltlldo.

4, Quo plrl lodol 101l.110101 111111.1rlll%nldol con llill Convllnio g:lipllililieo
II~IIII como IlU domicilio II ubiCAdo on lo Avonido f'l11l10 TAbAIiOONo 1¡¡04
Centro Administrativo d@1Gebi@mQ,TAbAIlOO2000il1llllhllfmollA, TAbAlioo, Cf'l
86035··'\c,{>_ .•.:

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus articulas 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias,
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias
deberán sujelarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente
Convenio Especifico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Especifico y los Anexos que forman parte
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a "LA
ENTIDAD" provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los
Servicios de Salud, vla 'Subsidios', que ie permitan a "LA ENTIDAD" coordinar su
participación con el Ejecutivo Federal en términos de los articulas g y 13 apartado B de
la Ley General de Salud, para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el
Estado de Tabasco y de manera particular para realización de las acciones y proyectos
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 Y S, los cuales debidamente
firmados por las Instancias que celebran el presente Convenio Especifico, forman parte
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" Y "LA
SECRETARíA"; Y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos presupuesta les que transfiere "LA SECRETARíA", se aplicaran
especlficamente al concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan

CONCEPTO IMPORTE

Fortalecer la calidad en los Servicios de
: Salud en el Estado de Tabasco y de manera
particular para realización de las acciones y
proyectos establecidos de conformidad con
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5.

$68'785,603.00 (Sesenta y
ocho millones setecientos
ochenta y cinco mil
seiscientos tres pesos 00/1 DO
M,N.).

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Especifico forma parte integrante de su contexto.

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de
Salud, podrán coexistir con otros programas federales o estatales, para contribuir en la
realización del objeto del presente instrumento.

Con el objeto de asegurar la aplicaci6n y efectividad del presente Convenio Especifico,
"LAS PARTES" se sujeterán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes
Anexos, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", que en su caso le resulte aplicable,
asl como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realiÚciónde'las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARIA" transterirá a "LA
ENTIDAD" 'Subsidios' provenientes de recursos presupuestarios íedera.es por !a
cantidad de $68'785,603.00 (Sesenta y ocho millones setecientos ochenta y cinco mil
seiscientos tres pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestaies de "LA \,
SECRETARíA", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2
de este Convenio Especifico.

Los recursos a que se refiere e' párrafo anterior.jarevtstos en el anexo 29 "Oislribución
del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud" del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta
Lancana productiva, única y especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma
previa a la entreqa de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma

determine, Informlndo de e/lo a "LA SECRETARIA", con la Ilna/ldld de que 101
recurlol tranlferldol y IUI rendlmllrUol finlnclerol liten debldamlnte Idlntltlcedol,

Una VIZ que lean fldlcadol 101recurlol orelupulltllll ftdertl" en II Stcrelarla dI
Pllneaclón y I"lntnZII, y In 101CIIOI tn que la ItgllltclÓn .atttll 111 lo dlttrmlne ylo
eer Icuardo dI la Storttlrla de Pllnuclon y FlnanzlI con II Unldld EJtcutora, Iltl
d.ber' mlnlltrlrlol Intlgramlnte, Junto oon 101rendlmltntOI Ilntnclerol que It genaren
_.le UnidId E¡aoulore, '

I'Ma 101ef¡,ctel dal p~rrlfo Intafier, le Unlded EJ.cutore dtbori, prevlemtntl ap.r1uflr
UñOcuantl banolrll productivl, únlcl y IIpacllloe para otdl Inltrumlnto espllclflco qUI
11 GUlcrlbl

;~!~~~e~! ~~~a~ a~ ~~r1,~en en Ipe "rm1npe de 1" Cpovenlo
ííPeiijfíCíl ñCi ¡¡;m¡RíI íuWiGiír ildíiií, por lo qUI In IU Illgnacl n y ejeouclón
d.blFin oblllVArllllu dllpOI/olonll jurfd/clllldlrllll Ipliolblll

QuedA l~pfllAmlntl lltipulldo, que II tFlnllflflnolA PfOIlUPUIllll1 otOfllAdl In 1I
pfllllnla ConvlnlO ¡¡§peoIIICOno ell IUllelplibl1 di PfIl8UPUllltlF§A In lo§ IIIfOIOios
II'Olilll lillullntll, eer le qUI no Impllol 1I oompfomillo dI tfAMIlIIFlnolo§ pOlltlrfOFl1 ni
en IJlfOIOlollilicoll§ IUb§§oulnll§ eon OOfllO1 lA redorlollln pOfl oomplementAf 101i
¡¡Altoll de 11InfFllltfUQtufA y IllqulpAmllnto qUI pudilrA dlrlvAF dllobj.lo dll pFlllentl
i1slrUltleHlb, lii de OPéFáélónInhEiFMle§ I In ObfAI y Iquiplmi@nto dll ml.mo, ni pIra
cualquier otro gasto administrativo o de dlJefaGIOnvinculado con el objetó del mismO

"LA ENTIDAD" deber á sujetarse a los Siguientes parámetros para asegurar la
transparencia y oportunidad en la aplicación y comprobación de los recursos federales
transferidos

PARÁMETROS:

"LA SECRETARiA" Vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los
Certificados de Gasto, y conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II dei
presente Convenio, que los recursos presupuesta les señalados en la Cláusula Segunda
del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del concepto a
que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Especifico y conforme a lo
establecido en el mismo y sus Anexos, sir ..perjuicio de las _atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias cornpeténtes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los
siquientes alcances: .¡¿.(;:t."

a) La DGPLAUES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente
para transferir los recursos presupuestales asignados a "LA ENTIDAD" a efecto de
que sean aplicados especificamente para fortalecer la calidad en ios servicios de
salud en el estado de Tabasco, y en particular para la realización del concepto citado
en la Cláusula Primera del presente instrumento jurldico, sin intervenir en el
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurldico
que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el programa flsico de obra y de
equipamienlo, que determine esta última, sin interterir de forma alguna en el
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina "LA
ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuesta les destinados a su
ejecución y demás actividades que. se realicen para el cumplimiento de las
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a
través de "LA ENTIDAD".

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas a efecto de observar los avances fisico-financieros, conforme a las
obligaciones establecidas en el presente instrumento a cargo de "LA ENTIDAD"

c) La DGPLADES solicitará a "LA ENTIDAD", la comprobación de los recursos
mediante el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el
ClJ~1 íorrna n::lrtF! rlF' Sl/ r.nntp.xfo dF.:hic:l;;¡mente firmado oor las instancias aue
celebran el presente Convenio Específico; la entrega del informe trimestral de
cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el Anexo
5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance
fisico-financiero de las obras y acciones a realizar, asl como el informe detallado de
los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual

. deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4.

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativicac
aplicable e infonnará a la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, asi como a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de ta
Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control
de la Secretarí a de Salud, el caso o casos en que los recursos presupuesta les
"Subsidios" no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los finco objeto del
presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1,
ocasionando como consecuencia, que I'LA ENTIDADtI proceda a su reintegro al
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales
siguientes en que los requiera "LA SECRETARíA", en términos de lo establecido en
la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO".

",,' Los "Sucsidros" rc -ive-icntes de rscurs os presupuestales federales que se
corncrorneten transtenr mediante el presente instrumento, estarán sujetos (j :a
disponibihdad presupuestaria y a las autonzaciones correspondientes, de acuerdo
con las disposiciones Jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal
efecto se establezca

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- ·L:o~·.recursos 'presupuestales que transfiere el
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARiA". a que se refiere la Cláusula
SEGUNDA del presente Convenio Especifico se aplicarán al concepto a que se refiere la
Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y metas que a
ccntinuación se mencionan
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,OBJETIVO: L. tr.nlf.roncl. d. 'SUblldlol' prov.nlentll de recureol prllupulIl.l"
f.der.l •• Plr •• 1 progrlm. d•• poyo p.r. Fort.lecer l. c.lld.d .n 101 S.rvlclol de
S.lud .n .1 E.t.do d. Tlbl'oo y d. m.nlr' p.rtlcul.r p.re rllllz.clón de 111.cclona. ~
proy.otol IIt.bl.cldo. d. conformldld con 101An'llo'l, 2, 3, 3.1, 4 Y 1,

META: Apllololón d.lo. rlCUrlOI conformo.1 prolonl.ln.trum.nto Jurldico

CUARTA., APLICACiÓN,. bOl (lcurlio. pre,upulltlrlol flder.l •• qu. tren.fler. el
I'¡ocutlvo FOdOFI/a quooludO lo Cliuliula IlEaUNCA d. lit. In.trum.nto, l' dlltln.r.n
;¡n forml oMolullvl plrl 1"000010corla cllldad on 101Sorvlclol do S.lud on .1 Elt.do de
flboloo y do mon'Fa partlculaF plrl relllllclon di 101 Icclon.. y proy.ctol
OltlbllOldol dI oonformidod oon 101iAnollo, 1, 2, a, a.l, 4 Y 1,

Oloholi FOOUflOIROplldflln Ifllpalll"l a olfO/i oonooptol d. gllto, lalvo Dcuordo .n
oontrario pravilto .n flllPllClivo convonio modílicotorio, y lO rlglltr.r.n con/orm•• IiU
noturolou, eeme gUlo corrlenle o gilito do oopitlL

bOl rOllUf§lll Pfl!liUPUlllitofiol /odefollll qUll lill trllRI/lofOR Vlll 'llublidio/i', 10 dev'R"."
eon/ofme Ii lo llltoblocido OR 01 ortleulo 171i dél Aílglomonto dé l. Loy I'.d.ral do
I'flllullulllito y ~l!IIlORIobilidod Hlloondof1o y dobllflln lor Fogiltrodol pOF "LA
ENfIOAO" 13MIiU eORtllbilidad de oeullrdo con 101dilillOliicioRlillurldl.OOIi 0llllcOblu y lO
rendirán en su CUénta I'ubileo, §In áU,epor ello plétdaM §u liarlÍelet /llderaL

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula
SEGUNDA de este Convenio Especifico, podrán destinarse al concepto previsto en la
Clausula PRIMERA del mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese
momento, el objeto del Convenio Especifico. En caso de que no sea necesaria su
aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesoreria de
la Federación, e informaran documentalmente a -LA SECRETARíA' de este trámite.

"LA ENTIDAD" presentara un informe detallado de los rendimientos financieros
generados y la comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de
gasto conforme al Anexo 4, el cual forma parte del contexto del presente Convenio
Especifico

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Especifico, deberá de
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 dias
siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios
federales que se hayan transferido, así como los rendimientos financieros generados y
que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la Clausula
PRIMERA y lo dispuesto en la presente Ciáusula.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS,· Los gastos administrativos quedan a cargo
de "LA ENTIDAD" '

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD",- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los
compromisos que en su caso le apliquen en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a:

La Secretaria de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud en el Estado de
Tabasco, serán las unidades responsables ante "LA SECRETARIA" y enlace
para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente
instrumento jurldico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las disposiciones
legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en
su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las
instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto.

En los casos que las legislaciones estatales asi lo determinen y/o por acuerdo de
la Secretaria de Planeaclón y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaria de
Planeaclón y Finanzas deberá ministrar Integramente a ésta última, los recursos
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto
con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad
Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al
objeto que hace referencia ta Clausula PRIMERA de este Convenio Especifico.

111 Remitir en un plazo no mayor a 15 dias hébiles posteriores a la recepción de as
r-Ir, S¡,~?l'::I:'l;,es aue se det;:¡1I3r", er e' t.ne>:o "} ~~¡ presente instrumento - 'Y
cono-reto G8 la Secretaria ~e FJla.1eélclón y Fmanz as 3 "LA SECRETARiA" 1

través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción O¿

d)cha~ mlnistra?iones,.así como, en su caso, las copias de los recibos que
acrediten la rninistración de dichos recursos por parte de la Secretaria de
Planeación y Finar.zas a la Unidad Ejecutora.

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Clausula SEGUNDA de este instrumento
jurtdico en el concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo,
sujetándose a los objetivos y metas previstos en la Cláusula TERCERA de este
Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino
de jos Citados recursos

V Observar para el ejercicio de los "Subsidios" provenientes de recursos federales
presupuestales, ta normatividad federal aplicable al respecto, y de manera
particular lo previsto en el Articulo 1, fracción VI de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamle~tos y Servicios del Sector Público y Articulo 1, fracción VI de la Ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras.

VI Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en
la.5 disposiciones jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad
Ejecutora, la documentación en original, justificativa y comprobatoria de los
recursos .presupuestarios federales er~gados, y disponible para atender cualquier
recuenrruento por parte de "LA SECRETARIA" v/o los óruanos fiscalizadores

competer,t7s tanto a nivel federa' Cómoestalal, as" como la información adiclonai
que IItal ulllmal le requieran. '

La documenlaclón comprob~fP.\i(d.l.ga8,tod' i~1 reCUrlOI federales objeto de
•• te Convenio Elp.c/fico, deber~;I;i:Ymp)lrcolllol requllltol fllce'" IIt.blecidol
en 111dllpo.lclones federal •• 8pllcabill. como Ion 101art/culo. 29 y 29-A del
Codlgo Fllcal de l. FederaciÓn. y ester Identlflcadol con un 11110que indique el
nombre del programa, origen del recurlo y el ejercicio correspondiente, deber!J:l
expedir ••• nombre de "LA ENTIDAD" y/o de la Unidad EJecutore, en ~Ol
que 'al legl.laclonll estatales al' lo determinen, estebleclendo - domicilio,
Reglltro F.deral de Contribuyentes, conceptol d. pago, monto, fecha, entre
olrol requllllol 'Itablecldol en l. normatlvldad .pllc.ble,

VII, Id.nllflCIf en la documentación comprob.torla (f.cturel, reclbol. convenlol,
etcéterl), con un 11110qua Indlqu.: PIgldo con reCUrlOI del 'Programe de .poyoP'''' ferl.',oer l. c.llded ,n lo. Servicial d. S.lud',

VIII, Comproblr Inlell "LA SECRETARiA", m.dlant.loa rllpectlvol Certlficadol de
a"lo, cuyo formllo • Inltructlvo d. lI.n.do lit. pravllto .n el An'llo 4 del
pr•• enl' Inatrumonto, la 'i.cuclón de 101rlCUrlOI que le fueron tranlferldgl •
"LA INTIOAO" P'" 01 oumpllml.nto d.I objeto d.1 pre•• nt. Conv.nlo
E8p.cllico,

IX. ~éportár y dar léguimlento trimestralm@nte, • "LA SECRETARIA" • tr.vill d. 11
DGPLADES, sobre el avance en el cumplimiento de hietas y regult¡¡~gg,
previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio Especifico, conforrne ai
formato e Instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 del presente
instrumento jurídico,

X Informar trimestralmente a "LA SECRETARíA" a través de la OGPLADES, sobre
el avance flsico-financiero de las obras y las acciones realizadas.

XI. Reportar a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, el informe detallado
de los rendimientos financieros generados y, en su caso, la comprobación de su
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al
Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico.

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos,
administración, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos
federales presupuestales transferidos a "LA ENTIDAD" mediante el presente
instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá destinar hasta el 6%
(seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las
Cláusutas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de
conformidad con lo establecido en los arttculoe 4 y 53 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asi como por los articulas
114, 115, 116,211 Y 249 del Reglamento de la citada Ley.

Asimismo, "LA ENTIOAD" deberá remitir de manera trimestral a "LA
SECRETARiA" a través de la DGPLADES, copia del reporte de la supervisión
externa (de ser posible con su documentación soporte correspondiente). El
informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado por "LA
ENTIDAD" a "LA SECRETARIA",. a los 20 días hábiles siguientes a la
terminación del trimestre que se reporta."

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Taba!\co, de la legis!atura local en "LA ENTIDAD".

XIV. Los recursos humanos que (~q~i~¡~·.;P~;á'I~"~jecUCiÓndel objeto del presente
Instrumento jurtdico, quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y
admlnistraliva de "LA ENTIDAD" y no existirá relación laboral alguna entre éstos
y "LA SECRETARiA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones
sustitutos o solidarios.

XV. Realizar las gesUones para la publicación del presente instrumento juridico en el
órgano de difusi6n de "LA ENTIDAD".

XVI. Difundir en la página de Internet de "LA ENTIDAO" el concepto financiado con
los recursos que le serán transferidos mediante el presente instrumento jurldico,
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

X /11. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros
generados, que, después de radicados en la Secretaria de Planeación y
Finanzas de "LA ENTIDAD". o que una vez ministrados a la Unidad Ejecutora,
que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Especifico, o bien, se
ejecuten en contravención a sus Clausulas bajo su absoluta responsabilidad,
deberán ser reintegrados al Erario redorol (Tesorerla na la Federací6n), sin que
para ello deba ser requerido por "LA SECRETARiA", Y sujetandose a la
normatívidad específica establecida al respecto en materia de reintegro de
recursos federales presupuestales.

X\'III informar de manera detallada a "LA SECRETARíA", por conducto Oe la
DGPLADES, mediante el acta o documento que para tal efecto se establezca por
"LAS PARTES", respecto de la conclusión del objeto del presente instrumento
jurídico (rtdjuntando la documentación que lo acredite). y si en su caso existan
recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en
su totalidad a la Tesorería de la Federaci6n, dentro de los 15 dias naturales
siguientes a la conciliación flsico-financiera del cumplimiento del objeto de este
Convenio Especifico.

XIX Asi como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD"
dentro de "EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza
de los recursos radicados en el presente Convenio Especifico.
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a
través de "LA SECRETARiA" se obliga a:

Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia
correspondiente, a electo de que Se transfieran "vi a subsidios" los recursos
presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula
SEGUNDA del presente Convenio Especifico de acuerdo con los plazos y
calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidarnente
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Especifico forma
parte integrante de su contexto.

11. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con "LA
ENTIDAD", mediante el certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el infonme de avance fisico-
financiero de las obras y ace.jorie~_.'a desarrollar, así como el informe detallado de
los rendimientos financieros gen'é;rádos y la' comprobación de su aplicación; que
Jos recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan y las
instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal o estatal.

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los
contratos, convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA
ENTIDAD" para cumplir con el ejercicio de los recursos conforme al objeto del
presente Convenio Especifico, para el cual son destinados los recursos
presupuestales federales transferidos Dependiendo de su disponibilidad de
personal y presupuesta!, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos.

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD" en su caso por escrito cuando asi corresponda, la
entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe
trimestral de avance físico financiero de las obras y acciones realizadas, los
certiíicados de gasto e infonme de los rendimientos financieros y su aplicación
mediante certificados de gasto.

V. La DGPLADES inforrnará a la Dirección General de Programación, Orqanlzación
y Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a ia Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, así corno a 1; !. -:-'Jría Superior de la Federación, 2 13
Secretaría de la Función P0blica '~'",pendencia u Órgano equivalente), j' al
Órgano Interno de Control de la Se:'etaria de Salud, el caso o casos en que se
tenga conocimiento que los recurso' presupuesta les no hayan sido aplicados por
"LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan,
ocasionando como consecuencia la suspensión de la mirustración de recursos a
"LA ENTIDAD" Y el reintegro de los recursos, en términos de lo establecido en la
Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO".

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los ~emás informes
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo
del presente Convenio Especifico.

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud
de este Instrumento juridico serán transferidos, corresponderá a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, asl como a la Auditarla Superior de la Federación, a
la Secretaria de la Función Pública (Dependencia u Órgano equivalente), y al
Órgano Interno de Control de la Secretaria de Salud, sin perjuicio de las acciones
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de la
Función Pública, realice el órgano de controi de "LA ENTIDAD".

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento
juridico en el Diario Oficial de la Federación.

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico.

Asi como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA
SECRETARiA" dentro de "EL ACUERDO MARCO" Y que le resulten aplicables
en virtud de la naturaleza de los ¡ recursos objeto del presente Convenio
Específico _,~'l'~!, '.>.. .;";'~~~,;~

x.

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico comenzará. a surtir sus efectos
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" Y se mantend.á
en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula
PRIMERA de este Convenio Específico.

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECíFICO.- "LAS PARTES"
acuerdan que el presente Convenio Especifico podrá modificarse de común acuerdo y
cor escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas
aplicables. La, modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus siqnatanos a partir
oe la facha de su firma y aeberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación yen el
0r9a<'10 ce dif:';SiO,1 oficia: 02 "LA ENTIDAD"

=n caso. de contingencias para la realización del objeto previsto en este .instrum'::';l~o
JJrldico, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afroo'.3r
dichas contingencias .. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán
formalizados mediante la suscripción del convenio modrñcatorio correspondiente

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACiÓN.· El presente Convenio Espec.ñco podrá darse
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

Por estar sat-sfecbo el cbje:o para el que fue celebrado

Por acuerdo de las partes

111 Por caso fortuito o fuerza mayor

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Especlf.co
podrá rescindirse por fas siguientes causas:

Cuando se determine que los recursos presupuestaríos federales se utilizarcl"l
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento jurídico

11. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraldas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA
de "EL ACUERDO MARCO",

DECIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado
que el presente Convenio Especifico deriva g~1'El.: ACUERPO MARCO" a que se hace
referencia en el apartado de Antecedentes -de-e·stii'-irislrumento jurldico, las Cláusulas
que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en "EL
ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento
Jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté
expresamente establecido en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio
Especifico, lo firman por cuadruplicado:

Por "LA ENTIDAD" a los dieciochc dias de' mes de julio del año dos mil trece

Po' "LA SECRETARiA" a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil trece

POR "LA SECRETARiA"
EL SUBSECRETARIO DE

INTEGRACiÓN Y DESARROLLO
DEL SECTOR SALUD

7,/5/0 \
O~;AA"O~" ~

POR "LA ENTIDAD"
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y

FINANZAS

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN y DESARROLLO

EN SALUD

EL SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO
"SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO

DE TABASCO"

a· J.rO-' ,\)
LIC. ~\OS GRACIA AVA

....,p/7; ;-e0-,..-
~R, EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO

Ot,;AMPU

g~~i~1~OIiOJA DE:;:"CO~V~~.I.? ESPEC!:~C:::: •..EN MATER!.L. 02: "'~,,:\SFfqENC¡A DE RECl~SCS PP.DVENlENTES
p. '! GRAMA J •..h, O) '- ,..-·,R.t..~OK .AL=CEf<. LA :::A;..IOAC EN :..05 SERVICIOS DE SA' UD QU= CELE9RANpg~~~A:UA:STEEc~~i¡~~UTIV:J FEDERAL, pOR CONDUCTO DE LA seCRETARíA D¿ SAL""UD,'REPRESENTAOA
ESTADO LIBRE y SO - DE INTEGRACION y OESARROLLO DEL SECTOR SA.LUO, EL EJECUTIVO DEL
F BeRANO DE TABASCO. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PlANEACIÓN y
E~NTAA~Z;~ES~CB~;~!~ DE SALUD Y ORGANISMO PU~UCO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS SE SALUD DEL
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ANEXO 1
DEL CONVENIO No. OGPLAOES.(:ETR·CAlIDAD·TAB 01113

PROGRAMA PE APOYO PARA FORTALECER lA CALlOAD EN LOS SERVICIOS OE S;.LUú

TRANSfERENCIA DE RECUFlSO, f(~ERALES PReSUPUESTALES

"POIHAOÓN FEDERALCAPilUl.O DE GASTO

I
I

<'t3flO1 S'JM$i<:h,.,~ 11Entidad ••s F ~liva$ y ~,1h.""Cip1C5 i-~r-
~_~__~ S68.7~~: e: . J

$6B.711~.603 LID

TOTAL

El p•••.• ~",. 111.~o lorma part. Inte<¡ltlnte dal Convenio Esp.cfllco In M.tl". de ".nS!.f""'~. oHB-..n .• p'H,"I>" •.~,.ri ••.•1'<><1'H.~~ por 1••
c.a<llI<l•••• d •• SS'.185,103.00 (Se"ntl , 0<:1>0 "ilion •• s••tK:r ••• I01l Ochenta ~ (:'''co IIIn S.,K'.nl~ r,.. p.,.". 00/100 M.N,I. p<o ••••nMnt.. d ••l
Prct!I.-. d. Apoyo 1"1'. Forta~ '"' Calld'.ct en foil S••••••ldos ele S.lun. q •.•• celebran PO' una parte el EjKullvo FI'deT1l1 POI' conducto"a la
s.r'.'~t .• oH S••lvd -.p,••"""- por la Sut.wecratarlll da Int"ljl'lclón , 0«1,,0110 dal S,..;to, S.I"d, J por la 01.1 puto 01 EJecutlvq d-' E~I"lJ<1
Libr. J S,,~'"no ele Tlb-.eo, '"'" (oMuelo de la Secr.t.rll de Pla •••••e1ón J F'nlN:H. SIc'e"'" de ll.tud J 0"9"n •• ",o PUblico Onoconh'l'l.tacto
~$e""f<:''" de S••lud ctel Eetaclo d. hb •• ee-

ANEXO 2
DEL CONVENIO No. OGPLADES-CE TR-CAUDAD.TAO.<J1113

PROGRAMA DE APOYO PABA fORTALECER LA (;A,llOAO EN LOS SERVICIOS DE SAL.\l2

CMENOARlO DE MINl5TRACIÓN DE RECURSOS fEDERALES PRESUPUESTALES

~~::'~: ~~~~~I~~;;;o:al~:~:~~:,;'-g~~~l ~,~~~,:~I~,,~:=-~:: ;~'h~,~;:r~o ~,~~o;:I;':'::::,,~~s R;,~~:~~~"~~~ll~a.~7. :r:;v~~ll:~t:;'d~~
Proor_' u. Apoyo pa.a Fort"e •• la C'Ildad en 10'1 5 ••.••lcl"ll d. &alud. quo c""-lIran PO' una parte el Eja<::uUvn Federal po.- eondudo d •• lo
S.c..ta.lo d. 5.tud •• pr ••.• tItad. por la SuM.-e •• 'arla d. Inl.g"e',ón J O,utn>!lo d.1 SedO' ~.'ud, J P(H'lo nI" p,n. el EJ.cullvo d., e.lado
Libn J SobI •••••o eh teeeeee, por <;onducto d. 11 S.-era,.,il dI PI.nuctón y fi""nrn. Secr.ta"o de So'ud J O'!ilan' ••mo Publko Oo.centrollzado
~Servlciol d. 50lud del Estado di htwle.co". J

ANEXO 3
OEL COIWENIO No, OGPlADES-CETR·CAUOAl).lAB·f)1!13

PROGRAMA DE APOYO PARA FOR'-A.l,.ECER lA CAlIºA.lLE.!'!.h.Q.:!!:~V.!!<.lQll.E SALU-º

B~UR'OS FEDERALES PRES:Jf'.\K~L[¡S TRANSFERIDOS COMO "SU\)SIPIOS· PARA SU !\PP.~"\CIÓN
I;.,N~~_C-º-MDSIGIJE..,;

NOIlBRE OE LA AcelaN O PROYECTO CIP,lUl'lSOO(\ Clpllul"5000
TOTALEQU'PAMIEIHO ObRA PU8l1CA

S"':':J~'C~ ~e 2 ~~"l',,~ de SalU'd en '•• R~.,~~,la '1~'i'l~s~,~
S~, 1l,.1 municipio d~1 C",,,tro y I~ Ra •.••.h••" •• CI'''''''';lI'. d~l , 8"' •. 00000 57,l-'OO.lP)'J00 '1,1",00<'00
•••••••.•iclP""c>eJaIDtlQM~" ••~

Fqu,p" ••••....,to do .. Hosr;'~te' CornunUrío. ee j"lpa ee ,s : 5~ ~11 \5 ¡OOO '1,7n.tl1.1~M~'dn V r,omet"a. teuasee (AcrediI8CiOn)

cOll~omierl1OeI« !Ir Re.1 ee f,io del f'iad:l ee lal'n""
("onltruccló'd'Io' ::~~lo'" (l. Vaeunologl;l \me' .slalo1l v ,

S \,i~O.OOO 00 S ~9 .• 8(I.000 00 SH,Ua,ooO.oo
~~d~~"

... '.M .. lnl¡"lllClÓ" .. " planlH do

¡I,<iqvif;ic",n(le"""'''poded,a\lnO'sIi<.ovderlllabilrtació,, p","e!
Ho""". 1'l"9'"nalde Allll Eapeciai;dadop. GUSl8VOA RovlrOU S s 069.!>Ol 37 SODO S5,Oa9,50U1
1'.'".1'
".,,,"'teae:!On ee coe ••• s hospíWt.1lrlal de lio&pita' Rey;ona¡ 11 •• 10.·'10 .• 11653 '.,264.11818(1 S',71"5,38".))'M ••E~laItdad del NIl'\o"o. Ro~oIfo Nielo P.df(tn·
r'>l't8lf!eimleflkl <1e III Reo'! de Setvieiot de Salud G~ Es~:JOO.,..
Tiltlll.CO,par81.eon ••••.•.a<;.'lndet.1lonfr ••••••truclufalls.nd.l.

S2~r;,()()()OO '':I.i~3.500 1!l SI0,041,500.15Il ••••plt~•••, , CF.SSAS v ,oCl'U"",mienl., ~lect!'Of">e~.JInicQd~ 2
u~·'~ades hos ~;o'•• '.s

TOTALES Sl',227,2Hi.05 S50,554,.3B7.''5 Mt,7I5,ID3.00

El p~e ." •• 0 lo •••••• pao1. ¡"I ••grant. d.1 Convenio especlfl<;o tn MO'•• le <1. Trans'e'encio d. Rec",,,ol Pr"upl,nt.lioa Fe<:Ieralu ;>0' I~
e~d de S51,715,603.00 IS.u"la y Oeho MllIonH Set ••• '-"'os Oeh"nl. y ClfOCO'~II SI!~c;'nlOll T~a Peso. QOI100 M.N.lo pnlve'l'-nl"ll <tel
Pt'oofr,",a di APOJo parl Fort~"e •• la Cafld.d IOn loa , ••.••lelo. d. S.lud. que tl4tbrll'" ptJ' ••n. PlrtllPl EjltCullvo Ff'der" por (oncfuclo de la
S_I~rta di Selud re"....."".<1 •• por t. S ••!Ni ••erll •• J. 61 Inloo •••c1ón y 0 ••• " ••1&0d ••1 5-fdo. S~"''1, y por la •••••• plrt •• 1 el."tlUvo dll E.I.oln
llb •• T ~o da T.besco, por COftduclo d. la s.cret.rl. d. PI.nucl6n y Flnlnul. Sec",llria do Sa!ucl y 0'll.n' •••.•o PÚblico O.,clntralltado"S..-.te"- d. Salud d" e.IMO di Tabuco·.

MIEXl..l ~ 1
DEL CONVENIO No. DGPLAOES·CETR-CALlllAO. TAS.o1113

DEl ALlE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

1 HOM8RE DE l.A.-CA"""""'N"O,.---nS"','""CO"""""'"dC,o ¡c¡;:¡¡ro.~~nd'>fo,¡a, •.;i¡;¡;~~il~!> ••r.(; del munoc,POl rlel C.nIfÓ-V ~ -
PROY1:CTO, .. Ra"Cherl, C",,,,,,lapa del mvnl:;oP'o c;!eJ.~ <'!fO '"~n"".l ~ .. _

~

~dl8CC!ÓI1 .---- O'o9ni:'lcicón( f-~a~'-M;;;i;';¡;;¡,;,~';-'[- -I~~.p;m¡;;:;¡o¡--¡----
Ob<1lNueva( 1 SlKhll1'tiOlt( 1( ) F'If1.1ecimienlo¡ . ""'pt;llf:ión( 1

f"¡¡j5<M'-obo •. _- E"'pr~o( l EnOJ>e'aciOn~n •.•••••• ( 1----·--- --- ,

jR~6;"81~~~'- i~:;::~:":"~e~~~~~=;:'~:~MIlte<,M)':';;¡Il-;;WJ--
i{ JC-6~rDeteeció'1Terl'Ipo-."lty"I"rY-IÓ""~n" •••

1

1 \Ci\nef'.A.tef'l(;l6f1~c.CleMlIea~iaIo<lad
! )AI." •••jo<w,<M lfI En'.-mf!dfld Re •.•"" Cr¡'¡M'~ ¡ERCI

( \Redr~
I ( J~lu<lMa"~1I1YAlllndOn~,~;(m ••~

I ~ ;~:~w;~~$p.e~~~~~~1~~·.~_~~~_.~~._~ _
;¡;;:;-~...eñc~-",l.--truelur.: !(I(.Iecn.trOS<leSlIIUcl'· ('-lHosp~"IHIM"'Con\vn>dad_. I ( ¡UNEMES ( ) HOllCltalelGe<>e<ale, _-. !

:~;~=:::1<1~la8~.;.,~;3~e::'~~:dos~'~;1_;;1.<¡.:;j¡Ca;_:',¡; -:~".._~,;~ .~. ;~;_:.ii~M__¡:,.rli.-,~ losafies.';;
O~,A- o:."~ ¡.,.. Il·~e "'i~~'••~ ~. 1~""'" "_'-' c·~,"""a~ ......,.'~'!'~,~.• ~~t;·".v,; a ••.•t>-a~.~,>¡j

~'''S'r'!' 'l '. :~ ~,,; ~"'-':.' '.''';';~ ,:~ ~,••. ~,y o' <.< >le~aóJ('j : ~
=on5'1I'1l~ M•• un ~,jc'~ h~,,'~s i F~""~' <e-._;·' -e ~~j""~.a :'_,~~··.l , o:etIt,l\., ""é-1'o~

; Estas a:c,on •••• tS'.1" '''cb,da. ~~~, P'-';¡'~'T'~ ".,,·t;'o3' o~'a C'Ula13 0'-'''''''' -<o",l>r.. I
________ ~OtíTO:$',~~___ ... . . ..J

( )r;'''n;1~~"
( IIlf'd<'lttf.f']

el p •••• '". _~oforml paf1. 1n1'9""II dlt Co ••••"'.o &pt'clfleo on Materia di rr'<lII"lf1Cia di RICura," Pre ••..•pua.'.rto. Fad~ra"" por la
~ di SM.111S.803,00 (•••••••• J Ocho MUlon •• 9110el • .-- Oc::lMnta y Cinco Mol SeIKienlOS Tres P_ 001100 •. N.I, pn:rY.nloonln ctIl
....-. 1M ~o pII" Fon ••••••• la Cand.ct en tes Servlelos di Salud. que C••••bnn por llna pao1. el Ejecutl •.o ~t!'dIr1Il po<' eonduclo de la
Secnu ••• de ....., ••.•••••• tad. r- la Subor..,rPtaria efe Integ.acl6n y Denrrollo dll 8""to. Solud. J pe. I1 otr. "a'la •• Ej*Cutivo daol &bIlo
Ubn, SobIt'-o oH T8beKo. por c"""\ldo da r. S••crott.rta d •• Pla,., •• "I",., y Fina •••••••. s,.,<;'e1•• 10 dI Salud Y Organi ••mo Publico Descefttl'llllrlldo
~s.r.tdoedlSehM:ldlIE.lldodlTabnco· ...•... ,1'

ANE)(Q 3.1
OEl CONVENiO No. OGPLADES.ceB.{:ALlD;\D.TAB.<Jl:13

PROGRAMA DE APOI'9YARA fORT AlECéR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE S'"-t..b1Q

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

ANEXO 3.1
DEL COr~vENIO No. DGPLADES-CETR.cAUDAD.jAG-G1113

PROGRAMA De AP9't.:~TALECER lA CAliDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

El p"""",,,, lne.o In", •• pade 1'"'19"1"1" del Con •.••• lo E••p.dfic:o .n Mal •• la de T, ••n.I.'I1\<;/a di Recu •••••. P ••• vpyeal ••••• fed'-alee por '8
u"t ••• ,.¡ di $68,7151,(13 00 l~. , Ocho Millo"," Seleel.nt_ OcMnt •• , Cinc •• "" Se¡.dlnIOOl ''" '"_ 0:11100 ".N.I, ~nt~ (CM
Prog •• ",a.te Apoyo PII.a l"orta6low" C"'idlld'" loa SI"'IcIoI dI $alud,. q_ c.llbr~n por UN part ••• Ejecutivo FedM'It 00t COnduelo dI ••
Secf.t.rla di Salud '1tf'II•.•• nt •••• por la SUbolec •• tano d. Integra<;16n , O".fTOllo d.1 SKtor SIII.d, r l'Or le 01'. p•••te IC EJecvtfve dIl &taclo
Ubre, Sobafano 0.1•• teeeeee, por conduelo de la Secmlrla d. PI.neat:l6n J Fln.nUI. SI'C'''~ar¡1 dI Salud y 0'11 ••• 1_ 'úblloo Otecefllni-...o
·S ••.••lcl ••• d.S.lu<tdeIEst.<k>dlTab •• C~ ""

ANEXO J,'
DEL CONVENiO No. OGPLADES-CETR-CALIOAD.TAB.o1fl3

PROGRAMA OEAPOYO PARA FORTALECeRLA CAllOAp EN lOS .sERVICIOS pe SALUD

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS
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""1=)(03.1
OEL CONVENtO No. DGPl.AOES-CETR.cALIDAD_TA8-tl1/13

PROGRAMA DE .yOYO PARA FORTAlECER LA CALIDAD EH LOS SERVICIOS pE SALVO

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

lpodol...,c;M ~(I l CMs;.,.....cW)n( l M;m~l l Equ~{" l
---

Otw.H...-a( l SU'Itif\.oci6n( l F~( l

_ ,
l ---i

Ñ1U$<M"obno •........., , Enoper.ooo ,., ~n_( )

RM:loeilltendoOnlNClie&: ·lVill~1t;01\troIdelembll!UO{'ed\rcdOI\,"Muet1eUal"""'--<ntanldJ lIP~det<'l~ •• ~.-'Ilivas
1C6ncef"~Te<fICll'_r"'~Opoo1urla
l Ctncer .••••ncl6n tMdU do! A.b ~pec;.1icl.:l , 1eru: __ eN1l•• el bmbre ,
J Alenem de 111Enf~ R•••• CtOoroial (ERe¡ , )RIlddl'F,lo 1
) Red". :
)s.lI.odMe<UlYAlencJ6i\dt~s

};~E~(::' ~~.;..u..
edde.enclOn •••••.•• II'\II;luI1L 1c.nar~dIIS-...:l , lHo~de"'C~

IUHEMeS , )'I-IOspb"'.~aIe& OWof(I¡

f>oblKiOn~: PoI:RdOrlAbiwte;~
._--

JUltillcfloeiOnlknie ••••• .x:iCono ~ ••••n."., ti lC'edltldOn del HoS9i\" ~'IiI'In •• p/QOMe" digoifcKi6<1 del"'ea de c.ocintI",•..•- contlI1ente ••••• lUStlluel6nde~decoc¡".V~d'., •• f1sic.pIIIlIproportiorl.,
M~.mentlcioI de eaIicSad. (>lte~"" ho~plUli:ZMlof,v. penoneI rTIl!dlcoy re.dent" E.tn
~ "'*"~.ICI$\lnumiefI\O$l*'elforWlKlmlentode_~
Monto' J1538U3

l!i p~"nho anwo r-, ••••• Ifttetrlll'l.", eonv.nlo bpeclfk:o en '''''''ti' de rrt,.fwrtlnda 1M~ '"'"~ ,~ ••• poi" l.
c:...udad •••••• " ••• 103.00 IItlMftlll , Ocho •• -. •• *...- OChNtl '1 Cinco IIn •••• denC •• T•••• "- ClOftOO •• H.). ...--""" de,
~. ,. AfMtJO ,.,.. ,orte&.ow ti CIIkMel tri Iot a.rvtdot eh S.lud. q&M cMtlnn poi' un. plIrte •• !fIC'ltlYo ,.-.. pcIf "o!>duelO•••••
Iec •.• \ln.a de salud ~. poi' III lubMcntaÑ ,. Inl~ncl6n y ae..1'T'Ollo del a.etol' Salud. , P"f" otn ~rt-. •• EjM:utlvo dllf E.tNo
Lit •• '1~. TOnco. por conducto'" la ""' •.••• 1•• ""neu.1ón '1 Flrwllll". SeclWt.rIll. 5tI111'd, Ot'pl\lMno Nbllco o.scentrallu:lo
~d'''l\Idd.l!.tltdo'''Tsb •• ee-.- ,

ANEK03.t
Dl!l CONVENIO No. OGPUDeS.cETR-CAlIOJl,[).T AB-ot/U

PROG"",,, pE "royo ""RA FORIALECIR LACAlIP,,-O EHLO. HBVJClOS DE'''~

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS

r~ .EOEl". C
L:.ROYEClO:

~iCdtiñ:
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Re<t da "Ill'ldtln m6ckI
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ANEXO 5 I LClGO '
DGPLADES-eETR-CALlDAD-TAB-01/13 . ESTA~_() !

Informe trlrneslral de cumplimiento de metas y resultados

Informo del (1) trimestre del (2)

Entidad Federativa: (3)

No. de Convenio: (4)

Monto Total del Convenio: (5)

Fecha de suscripción del Convenio: (6)

Fuente de Financiamiento: Programa de

Apoyo para Fortalecer la Calidad

Foto
(7)

)--------------_enJO$.Serylc~S.lud _

I ObJeU';;; d-;'i Convenio (8) -- ------ ----~-- ~-----I
I I
L ~ --- - - - -----------

EVALUACiÓN POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO" (9)"

Cumplimiento de metas y resultados .: ~.<:.l'
Avance tísrco (10) Avance fin¡jñd~rd.<11).,,,~r~·:

(12)

Ellboró Vo.60.

(14)(13)
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SALUD--~-
ANEXO 5

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados

INSTRUCTIVO

Numero de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y
resultados de conformidad con el avance en el ejercicio de los recursos
radicados mediante el instrumento ¡UI ldioo suscrito entre la Federación y el
Estado

2. Año al que corresponde el trimestre a informar
3. Nombre de la entidad federativa.
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de

metas y resultados; éste se encuentra en el extremo superior derecho del
instrumento jurídico.
Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la
Cláusula Primera y Anexo 1 del mismo.

6 Fecha de suscripción del Convenio.
{ Fotografla del proyecto yl0 acción, la cual debe corresponder al avance de

cumplimiento de metas y resultados reportado.
Objetivo del Convenio, es igual al descrito -en la Clausula Primera del
Instrumento jurldico

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento juridico, especlficamente en el
anexo 3.

10 Porcentaje de avance fisico del proyecto r~p~:H'tapo.a.lJrimestre correspondiente
11 Porcentaje de avance ftnanciero del'·~'·W0i.~do.'~·reportado al trimestre

correspondiente. '
12 Breve resumen cualilativo que incluya las observaciones, nolas ylo aclaraciones

referentes al avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado
desee puntualizar.

13 Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elabor ar el informe.
14 Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al

míor rue

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por
cada proyecto especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurldico

El presente -aneao form •• parte Intelr.nto!! dd Convenio Espedflco en Materia de Tran~ferenc;ia ee- JI.'cursos
I-resupuestariul fedl:!rilles por la canUdiJd de $68,785,603.00 (Sesenta V Ocho Mlllonel Sclecl~lltos Ochenta V CInco Mil
~("ilclentOI Tres PelOI 00/100 M.N.), provenIentes del Procuma de Apoyo para Fortiltec~r t•• (,¡lid ••d en los Servicios de
Salud, que ulebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de 5alud representadl por la
Subsecretaría de InteGrac;ión y Desarrollo del Sector blud, y por la otra plfte el fJe~utlvo del Estado libre V Soberano
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Plan.aclÓn V Fin••nlu, Secretarfill de Siillud y Orllollvsmo Púbflcn
llesc:~ntral¡l.do ··Servlclos de S.t1ud del hladu de T••basco".

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1. 2. 3, 3.1." Y s,
DEL CONVENIO No. DGPl.AOES-CETR.cAUOAD-TAB-41113

POR MLA SECRETARlA"
EL SUBSECRETA.RlO DE INTEGRACiÓN Y

DESARROLLO OEL SeCTOR SALUD

POR "LA EHTlDAl)"
SECRETARIO DE PLANEAC1ÓN Y FINANZAS o~!.-

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

.J2sf~BOCANEGRAi·-~4SECRETARIO DE SAlUD EN El ESTADO DE T•• ,("CO ~

!
I ~~<:+--

DR. EZEQUIEL ALBERTO TOlS)O OCAMPO

El DIRECTOR GENERAL DE PLANEAC~

DESARROCLO EJNSALUD ~,~

~
V\

LOS GR A NA.VA

El r .~••.,,:•.••.••1l0 forma plIrM Inl~r'nle dal Con ••••.• EaPedfte.o fll Mal'" cM T,.. •• nciI de ~ ~ •.• f.a..la po~ ,,.
c.aM ",Id ele $SI,7U,601.DO ¡se_nl.tl r 0Cft0.~ ~ 0cMnta r a.- .II...-c ....• T,. ~ OCII100M.H.), ~ fi.:
or(l;U J"" de ApDro ~ra FortUeeer '" C111ld.c1•••••101;Ientc:* de s.lud, ••• -.Dran por WIII '*'" '" !jecutiwoo ,..,.. por COOIducto ele \1
~ecr.(.ri. da S.lu<:!...",....ud. pOtla~ de~ r o-r.-o ••••••.••••••• , par•• ..,. •• ,. •• ~ á" htado
•.ib,. YSoberanode Taoaeo. por eoncluc:ta•••• leeretaril • "'-'-'6n, ~..,..,rilI ""!ud, ~ NbI_ o.ee.nt~ll&ado
·Servicios cll SJlud del e.t.do cll T.~eo~

r-/

EL SUSCRITO UCENOADO MIGUEL RODRIGUEZ LOPEZ TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA
SECRETARIADE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON fUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 10 DE
LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16 fRACCION XVIII, DEL
REGLAMENTO INT{RIOR DE LA SECRETARIADE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.-------_____ • ----cERTIRCA _

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE VEINTINUEVE (29) fOJA, ES COPIA fiEL Del
ORIGINAL MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE, SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS
DIEOOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AiIlo DOS MIL TRECE, EN LA aUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; REPUBLICA MEXICANA.-----_···

---------------CONSTE--------------
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CARDEN~S
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H A.YUNTAt·,",IEN'O CONSTITUCIONAL
2013 - 2015 "'~ .•••.;¡;,-.

REGLAMENTO DE LA COMISiÓN DE HONOR Y JUSTICIA
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE H.

CARDENAS,TABASCO
EL CIUDADANO M.V2. AVENAMAR PÉREZ ACOSTA,
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TABASCO; A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

PRESIDENTE
CÁRDENAS,

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE LOS ARTíCULOS 115, FACCiÓN 11,
PÁRRAFO TERCERO, FRACCiÓN 111,INCISO H) DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE TABASCO; ARTíCULOS 29,
FRACCIONES 111Y XLII; 47, 51, 52, 53 FRACCiÓN IX. 87, 88, 89 Y 92 DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE ESTADO DE TABACO; ARTíCULOS 60, 61,
62, 63, 64, 81, 82, 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA
PARA EL ESTADO DE TABASCO; ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y
ARTíCULOS 89, 90, 91, 92, 93 FRACCIONES IV Y V Y 100 DEL BANDO DE
pOLIcíA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO, DE H. CÁRDENAS, TABASCO EN
VIGOR.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad a lo señalado por los articulas 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 64 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; el Municipio, es la base de la división territorial y de la organización
polilica administrativa del Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Que corresponde al Ayuntamiento de H. Cárdenas. discutir y aprobar las
disposiciones reglamentarías de observancia general en el municipio, entre ellas. el presente
Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de Seguridad Publica y Transito del Municipio
de H. Cárdenas. Tabasco.

El Ciudadano MV.Z. Avenamar Pérez Acosta, Presidente Municipal Constitucional de H.
Cárdenas, Tabasco; a los habitantes del mismo, les hace saber que con las facultades que
me confiere la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes que de
ella emanen, me permito expedir el presente:

REGLAMENTO DE HONOR Y JUSTICIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE H. CARDENAS, TABASCO:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTiCULO 1,- El presente ordenamiento. es el orden público e interés social y tiene por
objeto regular el funcionamiento del Consejo de Honor y Justicia en el desempeño de sus
atribuciones conforme a lo previsto en la Ley de Seguridad Pública del Estado. Ley General
del Sistema Estalal de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco. ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Reglamento Interior de la Secretaria de seguridad
Púbiica para el Estado de Tabasco, Bando de Policia y Gobierno del Municipio de
H.Cárdenas, Tabasco, yen lo conducente el Reglamento de Seguridad Publica y Tránsito del
Municipio de H. Cárdenas, Tabasco.

ARTICULO 2.- El Consejo de Honor y Justicia. es el Órgano Colegiado que tiene por objeto
vigilar la honorabilidad y buena reputación de elementos de las corporaciones de Seguridad
Publica y Transito municipal, que combatirá las conductas lesivas para la comunidad y las

corporaciones, gozando de amplias facultades para examinar los expediente y hojas de
servicros del personal que integran el cuerpo de seguridad Pública y Tránsito, para practicar
las diligencias que le permitan allegarse a la información necesaria para dictar sus
resoluciones.

ARTíCULO 3.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

1. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica
11. Ley Local, la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco y;
111. Ley General Local. a la Ley General del Sistema Estatal de Seguridad Pública para

el Estado de Tabasco
IV Reglamento. al presente Reglamento de Honor y Justicia de Seguridad Pública y

Transito del Municipio de Cárdenas, Tabasco;
V. Reglamento Interior, el Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública

del Estado de Tabasco y;
VI. Bando. al Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Cárdenas. Tabasco.
VII Presidente: El Primer Regidor del Municipio de Cárdenas. tabasco.
VIII. [,recclón: A las Direcciones de Seguridad Pública y de Transito del Municipio de

Cárdenas. Tabasco
IX. El conseja. El Conseja de Honor y Justicia de Seguridad Pública y Tránsito del

Municipio de Cárdenas, Tabasco.
X. Los elementos: El personal de la Dirección de Seguridad Pública y de la Dirección

de Transito del Municipio
XI. La comisión: La Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública del H

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco.

ARTiCULO 4.- Los inlegrantes del Consejo. deberán excusarse de conocer de cualquier
asunto, cuando exista parentesco consanguineo en línea en linea recta o colateral, hasta el
cuarto grado; por afinidad, en línea recta ° colateral hasta el segundo grado y por
compadrazgo o circunstancias en que se encuentre el miembro del Consejo en situación Que
pudiera afectar la imparcialidad y objetividad de su opinión.

ARTICULO 5.~ Contra los acuerdos que dicte el consejo dentro del procedimiento

disciplinario procederá al Recurso de Reconsideraci6n

ARTiCULO 6,- Las atribuciones del Consejo para imponer las sanciones que la ley prevé,
prescribirán en tres años contados a partir de la fecha en que el Consejo hubiere tenido
conocimiento de la falta grave en que incurrió el elemento.

ARTíCULO 7,· En lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicaran en forma
supletoria. la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
el Código Penal y de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACION

ARTíCULO 8.- El Consejo de conformidad con lo señalado en este Reglamento. se integra

por.

Un Presidente: que será el Presidente Municipal o la persona que este designe.
Un Secretario: que podrá ser el Director de Seguridad Pública o de Transito

Municipal
111. Un Primer Vocal: que será un Representante de la Dirección de la Contralaría

Municipal
IV. Un Segundo Vocal: que será un Representante de la Dirección de Asuntos

Jurídicos.
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V Dos Vocales: que deberá recaer en dos elementos que tengan una jerarquía o
mando a nivel operativo, que gocen de honorabilidad y honradez derrro oe la
Dirección de Seguridad Pública Municipal y/o Dirección de Transito Municipal

VI Un vocal, que deberá recaer en un representante del H. Cabildo.

Los integrantes del Consejo duraran en sus funciones por un periodo tres de años, pudiendo
ser removido de su cargo por no cumplir con las obligaciones en el presente Reglamento,
cuya remoción la podrá realizar de forma directa el Presidente Municipal o en su caso, el
Consejo en sesión

ARTíCULO 9.- El Consejo tendrá las facultades siguientes·

. 1. Conocer, analizar y resolver sobre las faltas en que incurran los elementos de
Seguridad Pública Municipal, de conformidad con los principios de actuaciones
previstas en el presente Reglamento, ley de Seguridad Pública Estatal y ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, escuchando los argumentos
del presunto infractor:
Determinar y aplicar las sanciones a los infractores, de conformidad con la
legislación aplicable.

111 Hacer de conocimiento ante la Autoridad correspondiente los hechos que puedan
constituir un delito ejecutados por los elementos en activo de la Dirección de
Seguridad Publica y Transito Municipal;

IV Conocer y resolver los recursos de reconsideración que presenten los elementos
de las Corporaciones de Seguridad Publica y Transito Municipal, con motivo de la
aplicación del presente Reglamento.

V Otorgar condecoraciones, estímulos y recompensas al personal y elementos de la
Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal, que se haya destacado por
su entrega, eficacia, valentía, honorabilidad, profesionalismo, honradez o cualquier
otro merito semejante en el desempeño de sus funciones.

VI Analizar y supervisar que en las promociones de los elementos de las
Corporaciones de Seguridad Publica y Transito Munidpal, se considere se
desempeño, honorabilidad y buena reputación;

VII. Dar el cauce legal a las quejas ciudadanas presentadas en contra de los elemento
de las Corporaciones Policiales del Municipio; y

VIII. Las que les confiera este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables

ARTicULO 10.- El Consejo se reunirá en Pleno a convocatoria de su Presidente y sus
sesiones serán ordinarias y extraordinarias.

En las sesiones ordinarias versaran sobre los asuntos competencia del conse.o y se
cele oraran cuando menos, una vez al mes; de confonnidad con el calendario que para tal
e -:c:o se emita.

Las extraordinarias, se realizaran, cuantas veces sea necesario, derivado de la concurrencia
de asuntos de atención urgente en el que el consejo deba tomar resolución.

Cuando por las circunstancias del caso, se prolongue la sesión. e implique mayor tiempo
necesario para el cierre de la sesión, se podrá someter a consideración del Consejo, decretar
un receso y determinar la hora para su reanudación.

ARTICULO 11.~ El Consejo será convocado por el Presidente. sino lo hiciera o en su
ausencia, por el Secretario Técnico, la convocatoria se hará por medio de oficios que se hará
llegar por escrito a cada uno de sus integrantes, por lo menos con cuarenta Y ocho horas de
anticipación a la fecha fijada para su celebración, debiendo especificar el orden del día y el
lugar donde se llevara a cabo la sesión.

En los casos urgentes, no se requerirá formalidad alguna. Para que el Consejo se considere
reunido en sesión. deberá estar representada por lo menos la mitad mas uno de la totalidad
de sus integrantes. Si este no pudiera reunirse, se hará una segunda convocatoria para que
sesione dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, con la asistencia de por lo menos
dos integrantes del Consejo. dentro de los cuales deberá estar el Presidente o ta persona
que oficialmente designe.

Los acuerdos se tomaran por mayoria de votos y el Presidente, en caso de empate, tendrá
voto de calidad. En cada sesión se levantara acta circunstanciada que deberá ser firmada
por los presentes.

las sesiones tendrán carácter publico, a menos que en la convocatoria indique lo contrario,
caso en que deber a motivarse las circunstancias por lo cual no tendrá dicho carácter.

CAPITULO TERCERO
DE lAS ATRIBUCIONES DE SUS MIEMBROS

ARTíCULC 12.~ Son atribuciones y obligaciones del Presidente:

1. Pteaidir las sesiones; y observar el buen desarrollo de la sesión.
~l e crvocar .3 sesicnes ordinarias y extraordinarias:

JI! Declarar instaladas o clausuradas las sesiones del Consejo:
IV Nornb- -sr al Secretario del Consejo;
V Ejecutor o dar cumplimiento a las determinaciones del consejo; y
VI Las demás que le confieran otras Leyes o Reglamentos.

ARTíCULO 13.· Son atribuciones y obligaciones del Secretario:

Presicír inicialmente las sesiones en ausencia del Presidente e inmediatamente a
la presentación del representante personal del Presidente. continuar con el
desarrollo normal de la sesión;

11. Elaborar y notificar a los demás miembros el calendario de sesiones ordinarias;
111. Citar oportunamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias a convocatoria del

Presidente;
IV. Proponer el orden del día d los asuntos de cada sesión;
V. Verificar y declarar la existencia quórum legal;
VI. Levantar el acta de las sesiones. llevar a cabo el procecírntento y dar fe de lo

actuado en cada caso. Para tal efecto estará investido de [e pública;
VII Recibir, integrar y recabar las evidencias en su caso, así como todos los elementos

aportados y necesarios. respecto a las ínconforrnidades o denuncias ciudadanas u
hechos que le son atribuidos a elementos. En este respecto, deberá previo
acuerdo con el presidente, acordar lo conducente, instaurando el procedimiento
disciplinario correspondiente;

VIII. Formular los dictámenes. propuestas y opiniones que le sea solicítados por el
consejo;

IX. Elaborar los informes de actividades del consejo;
X. Proporcionar al consejo, cualquier inforftlación o documento que esta solicite;
XI. Proponer convenios y demás acuerdos de la materia.
XII. Las demás que le que le encomiende el presidente di consejo y le confieran este

reglamento.

ARTICULO 14. los demás miembros integrantes del consejo. con excepción del presidente y
del secretario, de quienes ya están establecidas las funciones de su cargo, tendrán las

siguientes funciones y obligaciones:

I Asistir con voz y voto a las sesiones del consejo;
11. Desempeñar las sub comisiones para las cuales sean designados: y
111. Proponer acuerdos o sus modificaciones, así como los convenios y reSOIUCIO!:es

ante el consejo;
IV Aprobar en su caso, las actas e instrumentos jurídicos del consejo, y
V Todas aquellas que le sean expresamente conferidas.

CAPITULO CUARTO
DE LAS SUBCOMISIONES

ARTíCULO 15.· El consejo para el mejor desempeño de sus funciones, contara can las
subcomisiones que considere necesarias;

ARTíCULO 16.· Cada subcomisión estará integrada por un coordinador y dos vocales. que
serán designados para el consejo a propuesta di presidente o cualquiera de los miembros del
consejo.

ARTiCULO 17.~ las subcomisiones se reunirán con la periocidad que se estime necesaria.
para el cumplimiento de las actividades encomendadas.

ARTiCULO 18.- Las subcomisiones tendrán la obligación de rendir en el término que se le
exija, un informe de cada asunto turnado por el consejo. El informe que emitan no será
impugnable.

ARTICULO 19.· los Superiores Jerárquicos. Directores. Titulares y Personal de los Cuerpos
de seguridad Pública y Tránsito, deberán otorgar la información, documentación, apoyos y
demás facilidades necesarias. que permitan al Conujo cumplir con su propósito.

TITULO SEGUNDO
DE lOS PROCEDIMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO

ARTiCULO 20.- S~ establece el progrnma d•• r••conocsntentos. consiste en otorgamiento de
condecoraciones, estímulos y recompensas con el objeto de promover la participación
productiva, eficiencia, calidad e iniciativa asl como reconocer la leattad y honestidad tje los
miembros de las corporaciones policiales, para propiciar la satisfacción en el ernprec y el
fortalecimiento del servicio de carrera.

ARTícul.O 21.~ En la aoucacíón del eresente -eqtamento, se entiende por:

3) Estímulos económicos: el incentivo mensual, anual o extraordinario que se otorga a
los elementos corno reconocimiento a su participación, productividad eficiencia,
calidad. iniciativa. .eattad u honestidad en el desempeño de sus funciones;

b} Recompensas, el incentivo económico que se otorgue en cualquier momento al
elemento, que extraordinariamente en ejercicio de sus funciones. realice una conducta
o actividad de relevante importancia, transcendencia Y beneficio para la dírecc.on e

para la sociedad.
e) Estimulas sociales; es el reconocimiento al merito en el servicio de un elemento. que

se expresa en carta o diploma
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ARTicULO 22.- Las condecoraciones podrán ser;

De Perseverancia; Que se otorgaba por el tiempo y continuidad de servicio al
cumplirse los diez, quince, veinticinco, y treinta años de servicio:

11. De Merito Tecnológico: Que se otorgara cuando se invente, diseñe o mejore algún
instrumentó, aparato, sistema o método de utilidad, para los cuerpos de Seguridad
o para el País:

JI!. Oe Merito Ejemplar; Que se otorgara cúando se distinga en alguna disciplina
científica, cultura, artística o deportiva, que enaltezca el prestigio y la dignidad de
las Direcciones de Seguridad Pública y Transito del Municipio.

IV. De Merito Social: Que se otorgara cuando 'se distinga particularmente en la
prestación de servició a favor de la comunidad que mejore la imagen de 'los
cuerpos de seguridad.

V. De Heroísmo: Que se otorgara por salvamentos, prevenciones o cumplimiento de
órdenes de importancia excepcional.

VI. De Cruz de Honor: Que se otorgara en forma póstuma a los miembros de la
corporación fallecidos en el cumplimiento de su deber.

ARTicULO 23.· Los reconocimientos podrán otorgarse, sin perjuicio de que lo que
dispongan otras Leyes o Reglamentos, que se refieran a los estimulos de los Servidores
Públicos del Estado. o

ARTICULO 24.- El Consejo podrá elegir al elementó del mes y del año.

ARTICULO 25.- Para la obtención de condecoraciones, de estimulos y recompensas, el
elemento debera tener nombramiento de su categoría y no desempeñar algún puesto directo
del nivel d mando, superior u homologo.

ARTICULO 26.- En todos los casos, quien reciba un estimulo económico, se hará acreedor a
un estimulo social

ARTICULO 27. El prccedimiento de reconocimiento constara de las siguientes etapas:

Los superiores inmediatos de los elementos, que consideren qué uno de sus
subalternos haya desempeñado una acción o conducta de gran beneficio para !a
dirección, podrán proponer al consejo, que dicho servidor público sea acreedor a
un reconocimiento.

11. En el caso de la fracción anterior, los superiores inmediatos remitirán al consejo,
una evaluación del desempeño del agente propuesto.

111. El Consejo solicitara a la unidad de control y evaluación de la Dirección de
Seguridad Pública o de Transito, un informe pormenorizado de los agentes
propuestos y

IV. El Consejo durante el periodo comprendido enlre el sexto al decimo dia hábil de
cada mes, resolverá quien es el acreedor a recompensa, tomando en
consideración la evaluación y el informe.

ARTicULO 28.- El Consejo únicamente podrá designar mensualmente a un elemento. En
caso de empate, se elegirá por insaculación. Las resoluciones del Consejo serán definitivas
e inapelables.

ARTICULO 29.- Para la designación del elemento del año, se elegirá dentro de los
designando durante los doce meses del año que se trate, siguiendo en lo aplicable los
procedimientos señalados en el presente capitulo.

ARTICULO 30,- Para la evaluación establecida en la fracción 11 del articulo 27, el Consejo se
auxiliara de todos los medios necesarios, para allegarse de los datos suficientes y para
resolver sobre el otorgamiento de estímulos, tomando en cuenta los siguientes factores:

1. Escolaridad;
11, Antigüedad y calidad de servicio;
111. Actualización;
IV. Especialización;
V. Comportamiento ético-Iegal;
VI. Servicios relevantes y meritos especiales;
VII. Reconocimientos académicos;
VIII. Actividades docentes: impartición de cursos; y
IX. La calidad del desempeño y la dedicación exclusiva. así como la eficacia,

intensidad, diligencia, responsabilidad y disciplina en el servicio,

ARTICULO 31.· En todo momento, el Director de Segundad Pública y Transito. en su caso,
el Presidente dei Ccnsejc de Honor y Justicia, con las justificaciones necesarias, tendrán las

facultades de propor:er al elemento o personal de la Dirección a su cargo, para ser candidato
a recibir un estimulo . .reconocimiento o recompensa.

CAPITULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

ARTíCULO 32.- Si del resultado de la integración y práctica de diligencias dentro del
expediente respectivo, actuadas por la unidad de conlrol y evaluación, se desprende que el
elemento incurrió en faltas graves al servicio, su superiores o a la propia sociedad. se iniciara
el procedimiento disciplinario administrativo del cual se les informara al menos con cuarenta
y ocho horas mediante comunicación por escrito, haciéndole saber lo siguiente:

1. La naturaleza de la acusación o senalarniento:
11 Los hechos imputados;
III El derecho a defenderse por si, por persona de confianza o pe; medio de un

defensor particular;
IV El derecho de ofrecer pruebas que no sean contrarias a la moral, al derecho o a las

buenas costumbres, debiendo ofrecer a sus testigos identificándolos por su
nombre y localización o si pertenece a la misma Dirección de Seguriqad Publica o
Transito, en su caso; excepto la confesional a cargo de la autoridad.

V. El derecho a formular alegatos.
VI. El lugar, fecha y hora, en que tendrá verificativo la celebración de la audiencia de

pruebas y alegatos que se llevar a cabo con o sin su asistencia.

El procedimiento será substanciado con base a las constancias de Jos expedientes
respecbvos por la Unidad de Control y Evaluación y en su momento, presentara el proyecto
de resolución a través del Secretario, a la Comisión de Honor y Justicia, la que votara y
decidirá conforme a las reglas de los artículos 33 y 38 de este Reglamento.

El personal sometido a la competencia de Consejo de Honor y Justicia, dispondrá de diez
días hábiles, contados a partir del dia siguiente de la comunicación referida para que
manifieste por escrito lo que a sus intereses convenga y en caso de no hacerlo, se tendrá por
ciertos los hechos impugnados y por perdido el derecho a ofrecer pruebas.

ARTíCULO 33.- El Consejo en sesión, abrirá el expediente relacionado con el caso concreto,

ARTlCULO 34.- El desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alegatos se desarrollara de la
sigUiente manera:

El día y hora señalado para la celebración de la audiencia, el Consejo declarara
abierta de las mismas con la asistencia de la mayoria simple de sus integranles,
denlrc de los cuales deberá estar presente el Presidente y el Secretario Técnico,
Acto seguido, se hará una relación sucinta de la inconformidad o denuncia
ciudadana. así como cuando trate de falta grave en el desempeño del servicio o
algún superior, exponiendo los hechos y constancias que obran en el expediente;

II Se procederá a desahogar las pruebas que hayan sido debidamente preparadas;
111. El personal denunciado podrá presentar en forma verbal o por escrito los alegatos

que a su derecho convengan; y
IV. El Consejo dictara su resolución en la audiencia misma o dentro de los diez días

siguientes y la comunicara al denunciado o a su representante legal en forma
personal y por escrito.

ARTíCULO 35,- En caso de que sean ofrecidas pruebas que requieran desahogo especial, el
Consejo abrirá una dilación de la audiencia, fijando fecha para su reanudación,
comunicándoselo en ese mismo acto al elemento. Dicha dilatación se hará por única vez y
podrá exceder de quince días hábiles, declarándose desiertas todas aquellas pruebas que no
se hayan desahogado.

ARTICULO 36,- En cualquier tiempo anles de dictarse la resolución, el Consejo podrá
decretar medidas o diligencias para mejor proveer, siempre que fueran necesarias e
indispensables para allegarse de elementos convictivos para su decisión.

ARTíCULO 37.- La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, y en su caso,
la sanción se determinara observando lo dispuesto en les articules 100,101,102,103 Y 104
de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Tabasco, así como la observancia de lo
previsto en los numerales 40 y 41 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica, y en la misma se deberá anotar lo siguiente:

l. Lugar y fecha de pronunciación;
11. Nombre y cargo del agente sujeto a procedimiento;
111. Un extracto de las actuaciones y documentos que integran el expediente, que

deberá contener con claridad y concisión los puntos controvertidos;
IV. Enumeración de las pruebas y apreciación que eJeeRa haga el Consejo;
V. Las razones de hechos que la sustenten. Legales y de equidad, la jurisprudencia y

la doctrina que sirva de fundamento;
VI. Los puntos resolutivos;
VII El resultado de la votación; y
VIII Firma de los Consejeros.

La resolución tomara en cuenta la jerarquia y los antecedentes del elemento sujeto al
procedimiento.

ARTICULO 3a.~ La resolución se tomara por mayoría simple de votos y el Presidente tendrá
el voto de calidad, en caso de empate.

ARTíCULO 39.- En todos los casos. se remitirá copia certificada de las resoluciones a la
Contralotia Municipal, y demás autoridades correspondientes y en caso de resultar
necesario agregar copias ::e'tificacas ce todo el expediente correspondiente

ARTICULO 40,· El presente Reglamento reconoce como medios de prueba, los siguientes

1. Confesión y declaración de las partes:
11 Informe de las autoridades;
111 Documentos públicos;
IV Documentos privados;
V Dictámenes periciales;
VI. Testigos:



25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PERlÓDICO OFICIAL 11

VII Fotografías. registro dactiloscópicos, y en general todos aquellos elementos
aportados per les descubrimientos de la ciencia; y

VlIl Los demás medios que produzcan convicción en el animo de los integrantes de!
Consejo, a efecto de tomarla decisión correspondiente.

ARTICULO 41.· Antes de la celebración de la audiencia, las pruebas deberán prepararse con
toda oportunidad para que en ella puedan recibirse y desahogarse, en su caso.

ARTicULO 42.~ Las Autoridades Estatales y Municipales, mediante coordinación,
coadyuvaran con el Consejo par el debido desempeño de las atribuciones encomendadas al
mismo dentro de su respectivo ámbito de competencia

ARTICULO 43.~Son pruebas periciales, los dictámenes u opiniones de personas tituladas o
con práctica versada en cierta profesión, arte u oficio, sobre algún hecho u objeto que
requiera conocimientos especiales, siempre que se acredite con documentación oficial
idónea

ARTICULO 44.· Sera admisible la prueba pericial, cuando los puntos o cuestiones materia de
la misma requieran el auxilio de peritos o expertos, con conocimiento o especial competencia
técnica en alguna ciencia o industria.

ARTICULO 45.· Para el ofrecimiento de la prueba pericial, deberán cumplirse los siguientes
requisitos

¡II

Señalar la materia sobre la que versara, exhibiendo el cuestionano pa- -30a una
de las partes;
Especificarse lo que pretenda acreditarse u objeto de la misma; y
Señalar el nombre del perito que se proponga exhibiendo además la acreottac.on
tecr-.ca o científica que conoce, así como su domicilio para recibir cuas y
notificaciones

Ar:\TICULO 46.- Al ¡:~_"to designado por el presunto le será SUfragado sus bonorano., ;:or la

parte oferente de la r ceba

ARTíCULO 47.· El Dento formulara su dictamen fundamentando adecuadamente sus
concrus.c-es ccore-co firmar dicho dictamen, protestando haber cumplicc se '7l;sion de
acuerdo ce') sus conocirmentos

ARTICULO 48.· Pre'¡13 protesta de desempeñar su cargo con arreglo a -rs leyes de la
materia el peruc emitirá su dictamen en la misma audiencia siempre que lo permita la
riau.ra.ez.a o;t;1 .esuntc. de lo contrario, se le otorgara un termino prudente para ~t, \! .c .inda
por escrito, el cual no deberá exceder de los tres días hábiles siguientes a la audrenc.a

ARTíCULO 49.- En case ce que hubiere discrepancia en los peritajes existentes, el Consejo,
nombrara un perito en discordia, a quien se le notificara personalmente su desiqnacro-: para
efectos de su aCt.:pI3~>~; f protesta, indicándole que deberá rendír su dictamen en un era.
no mayor de cinco dias -aoaes.

ARTICULO 50.- Para el ofrecimiento de la prueba testimonial, deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

I Se aceptaran hasta tres testigos por cada hecho controvertido que se pretenda
probar;

11. Deberá exhibirse el interrogatorio correspondiente por escrito, con copia para las
partes a efecto de que dentro del término de tres días hábiles, por escrito y en
sobre cerrado, presenten su pliego de preguntas.

11I El denunciado tendrá la obligación de presentar sus testigos en forma personal, sin
embargo, cuando realmente estuviere imposibilitado para hacerlo, lo manifestara
así bajo protesta de decir verdad y se le mandara citar con arreglo a la ley. En caso
de que el serial amiento del domicilio de un testigo resulte inexacto o de
'Comprobarse que e solicito su declaración con el propósito de retardar el
procedimiento. se deberá declarar desierta la prueba testimonial.

ARTICULe 51,· Para ·:;,1 examen de los testigos, las preguntas se formularan pe escrito.
teruencc '" re.acrón directa con los hechos del asunto. Deberán estar concebidas ero 'crttunós
claros precisos y nc debe-án formularse de forma que suqiera al testigo la respuesta,
proouronoo que en una sola no ce comprenda máe de un hecho. En C¡iO dfi contrariarse
esta disposición, se cesecnara la pregunta formulada.

ARTICULO 52.· Los testigos serán examinados, por separados y presentados
sucesivamente, sm que unos puedan precisar las declaraciones de los otros.

ARTICULO 53,· El Consejo, si lo cree conveniente, peora formular las preguntas necesarias
directas en relación con la declaración de los testigos y los hechos que se traten de acreditar
con dicha prueba.

ARTICULO 54.- En la audiencia del desahogo de pruebas, se identificara a los testigos.
asentandose razon en ~I acta de los documentos o medio de prueba que sirvieron para este
fin, debiéndoseles exiqir que declaren con la protesta de decir verdad, haciéndoles saber
además de las penas que el Código Penal para el Estado de Tabasco, establece para los
q~e se conduzcan con falsedad o se nieguen a declarar ante autoridad competente As¡
rrusrno. Se asentara el r.cmore ecad, estado civil, domicilio y ocupación.

CAPITULO TERCERO
DE LA SUSPENSION TEMPORAL

ARTICULO 55.- La suspensión de funciones del elemento, se determinara por el superior
jerárquico o en su caso, por el Consejo y podrá ser inmediato o temporal.

La suspensión inmediata, sera determinada por el superior jerárquico que reciba la queja °
conozca del asunto, y tiene por objeto evitar afectar el proceso de investigadón y permitir
preservar los medios, cosas, pruebas, objetos y personas, hasta la culminadón y
determinación de la responsabilidad que en su caso resulte.

ARTíCULO 56.- La suspensión temporal que señala el articulo anterior será de carácter
preventivo y la acordara el Consejo.

ARTICULO 57.- La suspensión inmediata y la temporal, no prejuzgan sobre la
responsabilidad que se le imputa al elemento, por lo que durara hasta antes de emitirse
resolución.

ARTtCULO 58.- Si el elemento suspendido, no resultare responsable de la falta que se le
haya atribuido, será restituido en el goce de sus derechos y se cubrirán los salarios y todas

las prestaciones que hasta ese momento hubiese dejado de percibir con motivo de la
suspensión inmediata.

ARTICULO 59.- La suspensión temporal preventiva, suspenderá los efectos del acto que
haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en
que sea comunicada por escrito al interesado, hasta que el asunto de que se trate quede
total y definitivamente resuelto en la instancia administrativa de procedimiento
correspondiente.

ARTíCULO 60.- La suspensión temporal de carácter preventivo. sin responsabilidad alguna
para la Dirección, procederá, en los casos en que el elemento se encuentre sujeto a
investigación administrativa o averiguación previa, por actos u omisiones de los que puedan
derivarse presuntas responsabilidades sancionadas por ·el Código Penal para el Estado de
Tabasco o por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco, y cuya permanencia en el servicio pueda afectar la investigación o la averiguación
previa, a la corporación o a la comunidad en general.

CAPITULO CUARTO
DEL CESE ODESTITUCION

ARTICULO 61.- Los elementos podrán ser destituidos, sin responsabilidad para el H.
Ayuntamiento, por las siguientes causas:

Faltar a sus labores por más de 3 ocasiones en un periodo de 30 dlas naturales sin
permiso o causa justilicada];

11. Haber sido condenado en sentencia por delito doloso, siempre que dicha sentencia
haya causado ejecutoria, •

111. Incurrir en faltas de propiedad y honradez durante el servicio;
IV. Portar el arma de cargo fuera de servicio;
v. Poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, descuido, negligencia

o abandono de servicio;
VI. Asistir I sus labores en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias

pslcotr6piCl8 o .stupefacientes, o por consumirlas durante el servicio o en su
centro de trabajo;

VII. Desacato injustificado a las órdenes de sus superiores;
VIII. Revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento;
IX Presentar documentación alterada, para beneficiarse o beneficiar a terceros;

X Aplicar a sus subalternos en forma dolosa o reiterada, correctivos disciplinarios
notoriamente injustificados;

Xl. Obligar a sus subalternos a entregarle dínero o cualquier otro tipo de dadlvas, a
cambio de permitirles el goce de las prestaciones a que todo el personal tiene
derecho;

XII. Usar armamento y equipo de dudosa procedencia o carente de registro;
XIII. Noquree a la realización MI' pruebas medicas o de laboratorio. para evaluar su

condición tlsrca o detectar consumo de droga;
XIV, Poseer, comprar, vender, enajenar o transmitir objetos robados;
XV Hacer entrega a un tercero o al propietario de un vehlculo auto motor robado. sin

autorización e intervención del Ministerlo Publico;
XVI. Apoderarse de cosas u objetos y en general. de cualquier bien que sea materia de

aseguramiento: y
XVII. No aprobar los Exámenes de Ccntroi y Confianza;
XVIII. Otras similares y de naturaleza igualmente grave;
XIX. Las conductas contrarias a las previstas en el artículo 47 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

ARTíCULO 62.- El cambio de mandos superiores o de autoridades de elección popular. no
será causa de baja en ninguna circunstancia o cese para ningún elemento.

ARTíCULO 63.- El Consejo de Honor y Justicia, en los caSOS de destitución señalados en la
Ley, informara inmediatamente después que proceda el cese o destijución de algún
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elemento, a la Oficialía Mayor de Gobierno, a la Contrataría Municipal y al Sistema Nacional
de Segundad Publica. conforme a su antigüedad.

ARTICULO 64.- Los elementos que sean destituidos, deberán de entregar a s superior
jerárquico. el equipo y útiles de trabajo de que hayan sido dotados-cara el 'cumplimiento de
sus funciones, así como su identificación, gafete, documentos y, en ge'ñeral. todos los bienes
que le hayan sido proporcionados para el desempeñe de sus servicios. Esta entrega, deberá
realizarse a más tardar en la fecha en que surta efecto su separación.

ARTICULO 65.- La sanción prevista en el presente capitulo, se aplicara sin perjuicio de las
disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco y del ejercicio de la acción penal, en contra del probable responsable. cuando la
fafta cometida constituya delito o responsabilidad administrativa sancionatoria,

CAPITULO QUINTO
DE lOS RECURSOS

ARTíCULO 66.· Las resoluciones que dicte el Consejo en las que se imponga" sanciones a
los elementos oodrán ser impugnadas por estos mediante recursos de reconsider ación

ARTICULO 67.- El Recurso de Reconsideración podrá interponerse dentro de los 5 días
hábiles siguientes a la notificación de la resolución respectiva y deberá presentarse ante el
Secretario de! Consejo, debiendo reunir los siquientes requisitos:

lo Constar por escrito dirigido al Consejo;
11. Nombre y domicilio del recurrente, de su apoderado o representante legal y de los

autorizados para recibir notificaciones;
111 La fecha de notificación de la resolución impugnada, anexando copia de la misma.

así como de la constancia de notificación;
IV. Exposición sucinta de hechos y agravios que le cause;
V. Ofrecimiento de las pruebas supervinientes o que por alguna circunstancia haya

sido imposible su desahogo durante el procedimiento ordinario, siempre y cuando
hayan sido ofrecidas en tiempo y forma.

VI. Firma del recurrente.

ARTíCULO 68.- El Recurso de Reconsideración será desechado en los supuestos

siguientes:

1. Cuando se interponga fuera del termmo establecido én el presente Reglamento;
11. Que no se presente por escrito y debidamente firmado; y
111. Que no contenga alguno de los requisitos en el artículo anterior.

ARTICULO 69.- Recibido el escrito mediante el cual se interpone el Recurso de
Reconsideración. se acordara el desahogo de las pruebas ofrecidas de conformidad con las
Reglas Generales del Código de Procedimientos Civites del Estado de Tabasco y su
desahogo no deberá exceder el termino de 5 días hábiles a partir de su ofrecimiento.

ARTíCULO 70.~ Una vez admitido el Recurso, se suspenderá la sanción en tanto el Consejo
no resuelva de manera definitiva.

ARTíCULO 71.- La resolución del Recurso de Reconsideradón tendrá como efecto revocar,
modificar o confirmar la resolución recurrida y deberá ser resuelta por la Contraloría
Municipal dentro de un ténnino de quince días hábiles contados a partir de la fecha del
acuerdo de admisión. -

Las resoluciones derivadas del Recurso interpuesto, se agregarán al eXD€" nente u hoja de
servicio correspondiente.

ARTICUlaS TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en ei Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Por lo que queda derogado todo
reglamento o disposición administrativa que se oponga al presente.

ARTICULO SEGUNDO.- El Consejo de Honor y Justicia. se instalara dentro de un plazo de
treinta dias hábiles contades a partir de ía publicación de este Reqlamento.

ARTíCULO TERCERO.- En tanto se instala el Consejo, los asuntos relativos a faltas graves
de los elementos que se encuentran en tramité, serán resueltos por la Dirección de Asuntos
Jurídicos Municipal o•.la Contralorta Municipal, conforme a la atribuciones que competa.

DADO EN LA. SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL H AYUNTAMIENTO
CONC~'L;c-,.on.~ ~ CARDENAS, TABASCO; A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
AGOS;O CEL A,'lo DOS MIL TRECE

C. DIANA ~ZEn GONZALEZ
\

DE lOA CRUZ
QUINTO REGIDOR

~IL~/)
-~

C. YAZMI'Y'O'IDAL CORDOVA
SEPTIMO REGIDOR

1J~
C. NINFA HEftNANDEZ OSORIO

NOVENO REGIDOR

/,~fA,l /
C. HONORIA JIMENEZ CORDOVA

DECIMO PRIMER REGIDOR

bAff ,(,/tM~
C. BE RIZ DEL VALL G ZALEZ

DECIMO TERCER REGIDOR

C. GREGORIO RANGEL BECERRA
SINDICO DE HACIENDA

C. VICTO~EL YAÑ~ RIOS
CUARTO REGIDOR

C'GA~GARCIA
SEXTO REGIDOR

~\
C, ISRAEL ARMAf.¡DO LOPEZ RAMON

OCTAVO REGIDOR

C. JOSE ~STRO GARCIA
DECIMO REGIDOR

C. JUAN MANUEL CORCOVA CRUZ
DECIMO SEGUNDO REGIDOR

a»dk-II~
d. DANIEL lOPEZ HERNANDEZ

DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48. DE LA LEY ORGANICA
DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESÉNTE
REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE
CARDENAS. RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CARDENAS,
TABAS O; A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE

C. E LI S ALEJANDRO ALEJANDRO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO



25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 13

Nc - 1100 RESOLUCiÓN
'<""""""/'¿

"~

1t.AY\JJ>'_H'U

eot4'11l\1OONAt.OEc~"lRO
.••.1.N'Il~IMluu:

En el procedimiento administrativo expsc.snte numero P:=t'JC
ADM./4512ü12-Cio,¡i, que se instruyó en contra del C. JUUC CES;c\F;
ACOPA GOMEZ, en fecha dieciséis da julio d3 dos mil trece, se dictó
una Resolución que en sus puntos resolutivos copiados a la letra dice:

R E S l! ';; L V '2.:

PRnnEr-V).- En términos de los consíderandos TERCEF:O, e Ui3..R.T(J,
QUINTO y SEXTO, de la presente Resciución, se declara
EXISTENTE LA RESPONSABiLIDAD ADMINiSTF;ATIIfA DEL C.
JULIO CESAR ACOPA GOMEZ, en su carácter de clefe de
Departamento "A", adscrito a la Dirección da Protección Ambiental V
Desarrollo Sustentable da este H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, durante la acrnmistración pública
municipal 201.0 - 2012; por la Pi'lllSION DE PRESEJ'.!TACION DE SU
DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL, QE CONCLUSION
DE ENCARGO DENTRO DEL TERMiNO QUE SENALP, U; LEY DE
LA MATERIA, infringiendo con ello, los artículos 226 y 227 de la Ley
Orgánica de los Municipios elel Estado de Tabasco; así como lo
establecido en el Suplemento 54)7, del Periódico Oficial del Estado
de 06 de marzo de 2004; y los articulas 47 fracciones 1,XVIII Y :"XI; so
y .81. fracción 11ele la Ley de Rosponsabilidades de los Servidores
Publicas elel Estado de Tabasco> - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..- -

SEGUNOO.- En los términos del Consideranelo SEXTO, de la presente
Flasoiución, y de conformielad con el artículo 53 fracción VI, 81 fracción
il y párrafo in fine de la Ley de F':esponsabilidades de los Servidores
Publicas del Estado de Tabasco, es procedente írnponer 21 ·C:.,)UUO
G~Sl\R ACOPA GOi\llEZ, en su carácter de Subdirector, adscrito a 1&
oficina de la Presidencia ¡,1unici¡:¡al,elurante la administración pública
2:}10 - 2012; LA ItJHABILlT/\CION POR EL PERIODO PE UI') ¡"NO
PAI'iA DESEfv\PENAR EMPLEO C/\RGO O COM1SION EN EL
S:=RVICIO PUBLICO MUNICIPAL, ESTATAL YIO FEDERAL, 1::-que
se computará a partir del momento en que sea notificada dsla
resolución, en términos de lo estatuido por el artlculo 75 de la Le-: de
Responsabilidades de los Servidores Publicas vigente en el Estac.. de
Tabasco- - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TER0~rl·J.- En ~'~im¡nos de Jo contsmo.acc en el consíos.. . IC1::=1
SE;\TO de la presente Resolución, y con fundamento en la fra·:r;ión Ir
oel artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, mediante oficio notiffquese la presente resolución ele manara
personal al C.JULlO CESAR ACOPA GOi\i1EZ, quien desempeñó el
carca Jefe de Departamento "A", adscrito a la Dirección da Protección
P,,-.,5¡entaly Desarrollo Sustentable, durante la adrninistraclón púbii,::2
2,-' j 0- 2012.- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

8Wl¡RTO_- Notificada que sea la presente R-330ILiCión,háganse les
anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno.- - - - - • - - - --

"2úi3 GENTEj·j¡:\.F.!(; L'J-:TLi02C' [':,:::r=~tJ~C;S':;O
~.r;,¡:1.DER0 ~r JOSE MARif.\ 2;;-;':: SUAREZ"

EXP.PROC ADMjI.lS/2012-·~I\,~

~~.I_:·J¡\rro.-De confoínl:da':1 con lo dispuesto por el artículo 53 p¿.rrafo
gUilto de la Ley d-a Responsabilidades de 103 Servidores (¡'.i?
!-l2giamenta el Título Séptimo de la Ley Fundamental del Estado c:ls
-",,-,asco, una vez que haya quedado firme la presente res::::!uckn,

publíques€ sus puntos resolutivos en el Periódico Oficial d2-! ESt3~;Q;
csimisrno, comuníquese mediante oficio, ¡:¡djuntando coo.ss
cs;¡¡¡isadas de la presente resolución, a los Orqanos de CO'ltr);
Interno de los 1S municipios restantes del Estado de Estado c:e
:ciaasco, a la Secretaria de la Función Pública Federal, así come é>;
Presidente Municipal, Lic. Humberto de 103 Santos Ber.ruv V 2 '"
S rcretaría de Contraioría del Gobierno del Estado de Tabasco, FEIJ
C·'.:3 respectivos conocimientos, por lo que una vez que 3·;03
'.:-·'Jidamante notificada la presente, arcnívese como asunto legal y
tL<a!rTlenteconcluido.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - -

!\sí i.o RESOLViÓ Y FlmJ1r.'I.EL CmJTRi,LOR r.l\}l'JIC1P,c\L [¡El.. ;'1-
NfUNTAMlEí'lTO CONSTITuCIONJi,L DE CErrn-¡O, TA:}¡-',:~Gú,
SERGIO HERlJllLO ,JJMiEN:::Z TORRES, .t\S¡STlDO PC,f-[ :5:1-
SUBDIRECTOR DE NORi\~-,H!Vm.(,D V PROC~SOS
~j\1_STJTY'C~ON.A.LfSDE Lt-~CONTR,~~LORjl~ f'J~t~t·.;JC~íPf.\~,A4)ªEnTO
~~,~I?.,~r~E~r!~HRiER~; ANT~ .~;~,~ TESTi·G03 -QUE A.L·' ~:::n:~J~1L
,-, •. :,'¿\l'l '¡ D/- ••. l FE O.:: LO ACrU;;,-,O.- - - - - -- _ .. - -- - - ---- T -J""

E~I L.'\ CIUD/\D DE VILLAHERivlOSA, TA8;:>"SCO,A Los DOS DiAS DEL MES CE
SEPTiEMBRE DEL AÑO DOS ~.'ILTRECE, EL QUE SUSCRIBE, SERGIO ¡'II:8/I,':'0
_'ín~I·¡2 TORR~S .CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTNvllEl"O
CC;¡STITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CmJFORi.1!DAO
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64 FRACCiÓN IV Y 97 FRACCiÓN IX,
D= U\ LEY ORG,ó,NICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EST!\DO DE TABASCO. - - - - .

-- - --- -- - -- ---- -. - .-- ------CERTi FIC A- -. ----.- - -- - --- ---.----.-

OUE U\ PRESENTE COPIA f'OTOSTÁTICA H: QUE SE CONTIENE LOS PUNTOS
?,ESOLUTIVOS DE LA RESOLUCION DICTADA EN FECH,~ DIECIS~iS DE JULIO
,,= DOS MIL TRECE EN EL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD
AGMINISTRATIVA, NUMERO EXP.PRO(; ..';'Df,,1.I045/2lJI2-CfI!I., CONSTANTE DE
DOS FOJAS UTILES, ES COPIA FIEL Y EX.••.CTA REPRODUCCiÓN DEL ORIGINAL
QUE TUVE A LA VISTA, MISMA QUE OBRA EN PODER Y BAJO RESGUARDO DE
L-'. SUBDIRECCiÓN DE NORM,'ITiVIDAD y PROCESOS INSTITUCIONALES DE
ESTA CONTR;\LORÍ,', MUNICIPAL. - - - - - . - - - - - - - . - - - - - . - - - -, - r: ----.--

\ ~'C~~l~' ¡
'..,,'-, , :.~¿..;;I

,-'-·.':'''::',v';::/ c-:
•. ~~:.~ ~,~JN\C\f{.!.

CGlnl •..."'L- •.•·"
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._------'-----------------------------------
RESOLUCiÓN

.-, ..._ ••..."
~ •• "lI ••••• ~-=

···..,;,...· •• IIIf.

:n 2~ ;::;'"':oc2di:71ier:t-'J 2dmi;¡istrati'/o expediente número EX? PRC'-C.
.-~".:J!\·J/O:7/2J:2.;Cf·¡¡, que S2 instruvó en contra del C. JOSE Ai'JTOi'i>2
;;:::;R'::2TJ¡~SDEtG.=~DO; en f,s:li3 primero de marzo del año dos mil trece, S2

sictó une Ees-:"luc;ór:que En sus puntos resoluttvos copiados a la letra dice: ~

~;::;!M::r:Q.~ cj"j términos de los considerandos TERCERO, CUARTO, QU!NTü y

SEXTO, de la presente Resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSASILlDAD
AD¡V!J¡'.J!STR.~TIVA DE LA C. JOSt ANTOi'ilO BARCEi·1AS DELGADO, en su carácter de
Jefe de Departamento "B", adscrito c. la Presidencia de este H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centre, Tahasco, durante la adrninistración
pública municipal 2010 - 2012; por 1; OMISIÓN DE PRESENTAClÓN DE SU
DECLARACiÓ:'j DE SITUACiÓN PATRIMONIAL, DE CONCLUSiÓN DE ENCARGO
DE~!TRO DEL TERMI1JC QUE SEÑALIl, LA LEY DE LA MATERIA .. infringiendo con elio,
los art.cuics 226;IY 227 de la Ley Orgánica de 105 Municipios del Estado de Tabasco;
asf como lo es~aqlec¡c:i',) en el Suplemento 6417, del Peri6dico Oficial del Estado, de

06 de marzo de jOOt,; y 105 artículos 47 fracciones 1, XVIii Y XXl; so y 81 fracción !l
de le LEY de Resp~ns8bWdades de 105Servidores Públicos del Esta"do de Tabasco.--

SEGUND'J.- En los términos del Ccnsiderando SE.'l{TO, de la presente Resolución, y
de conformidad con el articulo S3 fracción VI, 81 fracción 11 y párrafo in fine de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, es
procedente .rnponer al C. JOS~ ANTONIO BÁRCENAS DELGADO, en su carácter de
Jefe de Departamento "B", adscrito a 12 oficina de la Presidencia Municipal,

curante la administración pública 2010 - 20l2; LA INHABILITACiÓN POR El
P,~IODO D, UN AI~O PARA DESEMPE~I."R EIV1PLEO CARGO O COMISiÓN EN EL

5,;\lIClO PÚ511CO MüNICIPAL, ESTATAL Y/O FEDERAL, la que 52 computará a
car trr del momento en que sea notificada esta resolución, en tér-ninos de lo
estatuido por el articulo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidoras
¡:- j'.I'C:JS vi6ei!t~ en el Estado de Tabasco.- - - . - -. - - - - - - _ .. - - - - - _. -. - - - - _.-

T::R~E?O.- En términos de lo contemplado en el considerando SEXTO de !a
p-esent~ Resolución, y con fundamento en 12 fracción JI del artículo 64 de la ley de

Responsabllidades ce los Servidores Púb.liccs, mediante oficio notifíquese la
¡:resent2 r~sc¡ución de manera persona! 21 C. JOSÉ ,.c..~!TO;\!!O B.ÁRCEi'·jA5

DELGADO, quien desempeñó el cargo de JEfe de Departamento "B", adscrito a la
oficina de la Prasidencia Municipal, durante la administración pública 2010 -

1012.-- -- -- --- - -. - ---- -- - - - - -- - - - ~- ------. - - -. - - - - _.- - _. - --- ---.

CU:\.RTO.~Notificada que S2a la presente Resolución, h¿gan:;e las anotaciones cue
correspondan en el Libro de Gobiemo.- - - - - - - - - - • - - - -,- - - ~- - . - - - - - -,- - - - --

QU~NTO.·De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 párrafo quinto de la
Ley de Responsabilldades de los Servidoras que Reglamenta e:1Título Séptimo de la
Le'i Fundamental del Estado de Tabasco, una vez que haya quedado flrrne ta
presente resolución, publíquese ~tj~ puntos resolutivos en el Periódico Oficial del
Esta-do; asimismo, cornuníquese mediante oficio, adjuntando copias certificadas
de la presente resolución¡ a los Órganos de Control lnterno de los 16 municipios
restantes del Estado de Estado de Tabasco, a la Secretaría. de la Función Pública
redejal, así como a! Presidente IVlunicipzl, Uc. Humberto de los Santos Bertruv, a
la Secretaría de Contraloria del Gobierno del Estado de Tabasco, para sus
respectivos conoclrnicntos, por lo que uno vez que sea dcbídorncntc notificada la
pres.~ntE', archívese como asunto legal y totalmente concluido.- - _. - - - - - _. - - --

(ont¡a'oíi2
P<.iltirl,¡:ipal

Así lO F.ESOl.V¡Ó y ¡:JRMJ1., Ei.. CCf\l"fRA!.GR r·•.1UNICIPAl.. Dr.::LH. t,YU¡~'TAMI::j'.¡TO

CG!"~STrrUC:¡ONAL DE CHdTRO, TP,BA$CD, SER(;lv f-¡::RMJiO Jlf·/I¡::rIEZ TORRES,

A$J5TlDC POR E SUBDlRlOCTOR DE NClRMAT1VIDAD y PROCESeS
1i\fST1TUCION,~LES DE LA CONTRA:..DR!A M'-'~¡;CIPt,L, rl08EP.TO OROOÑU
HERREfU\; ANTE lOS T-'ESTIGOS QU:: AL F!N¡~L FIRf1jJ,'\f\l Y O¡¡.N fE c"E lO

j:~~~~_~+~~~--.------~-------------------c------------.--~~:.--l.-
E{ 0). _~ _

I '"
\..~;:~~-<rIQ/ .

~/

CONTAAc-:":'\ MUNICIPAl.

EN LA CiUDAD DE VILL~HERMOSA, TABASCO. SIENDO LAS 12:00 HORAS, Da uf,'
NUEVE '"E SEPTIEMBf1E DEL i\~IO DOS ¡,lIL TRECE, EL SUSCRITO SERGIO

HERMILO JIMENEZ TORReS, COhTRALOe, MUNICIPAL DEL H. NfUC.JTAMIENTQ

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE csrrrao, TABASCO; DE CONFORMIDi,D

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN 1;'

DE LA LEY ORG,~NICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TA8ASCO - - -

OllE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS

L' SENTENClf\ DICT,':'DA EN EL PRCGEDiMIENTO DE P.ESPONSASIUDAD

ADMINISTRATIVA EX? PROC. ADM/027/2ü12 ..Civi, DE FECHA PRIMERO DE MARZO

l'::L DOS MIL TRECE, INSTRUIDO AL C. JOSE ANTONiO BARCENAS DELGWO,

POR LA OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN

PATRIMONIAL DE CONCLUSiÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE DOS (DOS) FOJAS

UTILES ESCRITAS EN SU ANVERSO, RESULTAN SER COPIA FIEL Y EXACT,". DEL

DOCU¡,AENTO QUE TUVE A L" VISTI\ y SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE

ESTA CONTRr,LORiA IIi1LINICIPAL ... - - - .... - - - .. - .. - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -- - - - - -



25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 15

"",,-"_ore
":,.'iTn'\or." •••~C"f ;(""."

•••••••.~I' ••.•."i ••. l¡l,4Il ..¡:.~

AOUERDO

En :<3 fe:.:hJ y hora ar-tes señalada, e! Subdí-ecto ae i,:'J~,¡12L\/iC<ld y Proceses tnstituctonates.
Roberto Ort.cfiez Ht rrera. con fundamento €i12! ~.-l:I~ia 33, ti¿! Cócirgo d~ Procedimientos Perr"k!s
de; E$t~:c de Tabasco: en relación can el l:l5 de ie ley de Sesponsebi.idedes de los Servido~:;
Públicos: da cuenta ~: Ccntralor i"v1unici;:;ai de; H..Ayuntamiento Cons titucicna¡ de Centro, tabasco.
~'erg;o r.:,:,-;'!¡iio Jif7!Éj¡~:: ro-res. con el estado ~~r.:-:e501 que guaraao 1;'5 presentes euros. p~ra
erectos de poder estar en aptitud de: ordenar qlJ-; :2 resolución emitida €:~1e! procedirnientc
edrnlnistretivo EXP. PriOC. ':':'.vr:1/027/2G12-cr· •.1, C;cJe se tieva ao ést s Cootr alc-ía r•..iU""li:::ipi;i: h¿:
causaoc ejecutoria.

utc.cc.. ':'01\ fundaraanto en Jos a-t.curos e::. fr2CCOni?S IV, XV, 223 de !:l Lel Orgánica de I~::;
r·.'h;,,¡c¡pi~.:;)oc! Estado de Tabasco: 64, 75 «e la Lev de Responsabilidades de los Servidores ?út'lic,:!$
en relación con íos artículos 51, 64 Y 74 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estarlo:
aplicados svptetor.arnente en términos de! 45, de !2 t.ev de Responsabilidades de les Servidores
Públicos; se cectere que la resolución dictada en fech:. prlrnero (1~ marzo del ?:lO dos r:lil trece, un
e: presente procedirnlento adrninlstrañvo, y legz;mc::t~ '1oUiicc:.da de manera PCf50;;¡f fl
diecisiete c:~junte eje: presente año, por oficio núrnc. o ·':'T.'í/~r~YP¡/D3G5!::?OE,al recocncecta C.
1::)':::: .i~iJTOi'JFJ S}\?C¡::N.~S DElGJ'.;)ü, ha causado ~5(a-:.!:J, toda vez que 12 ;nj:r.-'? no i\Je
impugnad? por ningún iT12Gio dentro de! plazo concedido p~ra el!o. En coo-ecceocra dese de b2J;¡
en e! libro corresponctente y archfve se el expediente acrninistratrvo 02 coen;a como 2sur:1(¡
totalrne.ue cor.ctotco. - - - - - - - - - . - - - - - _. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SiENDO LAS 12:15 HORAS, DEL DíA

NU2VE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS "'¡IL TRECE, EL SUSCRITO SERGIO

HERMILO JIMENEZ TORRES, CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN IX,

DE LA.LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: - - - - - - - - -

-----.---- .. ---.----c E Rl! F ¡e P.: -.-.- ... --.------- ..

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, DEL ACUERDO DE FECHA 08 DE JULIO

DEL 2013, MEDIANTE EL CUAL HA QUEDADO TOTALMeNTE CONCLUIDO EL

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINiSTRATIVA EXP. PROC.

ADM/027/2012-CM, INSTRUIDO AL C. JOSE ANTONIO BARCENAS DELGADO, POR

LA OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN

PATRIMONIAL DE CONCLUSiÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE 01 (UN) FOJA UTIL

ESCRITA EN SU ANVERSO, RESULTA SER COPIA FIEL Y EXACTA DEL

DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE
ESTA Cor'¡TRALORíA MUNICIPAL. . - ... - - - - - - - - •.... - ... - ..• - - .. - -- - .
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RESOLUCiÓN

OC' •••••••.• _.".Q
to>oU'<~~M;E""""O

vr~IIMC!.O,rq"U

En el procedimiento aór:¡¡;-¡islra'livo e;.:pedi:2:1te núrnero ~::-;. ::-';::~;:.
.~Df'J;.i/029/2012~Cr¡/ilQU2 se instrcvó en cortra dsl ::. i.~~~.3~~L-;-~..:.·,··
Cl...~5:-D:>:O lO?E.!:; e~ feche¡ "treinta .,. uno de julio de! año ces mi! t:-ec=:, se

dictó une Resolución que en S~$ puntos resoluttvcs copiados a !c !e:·E ji::e: -

R~5UE \/E

~·.-·::;,,~;:RD.· En téíi7linos d2 les consicierandos TERCeRO, CU,AF,TOJ QUiN--;-C "

'::::;<1"0, de la ~ie5ei1te Reso!;Jción, $2 declara EXISTENTE LA RE:':·¡JONSABILi[;-,C·

ADíviii'·HSTRATi'v'''; DE L4 C. LUiS BELTF:Al'J CU5TOD:O LOPEZ1 en su carácter de J'2f=

de Departai11¿i--:to "A", adscrito a !a Coordinación General de Asesores di? es~: H.
.4Y'1r.tomiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabesco, durante 1::

administración pública municipal 2010 - 2012; por la CMJS¡ÓN DE PRESENT..c.CíjN

DE SU DECLARACIÓN DE SITUACIÓi\: ?ATRIMONIAl, DE CONCLUSIÓN D~ EtlC~.RGO
DENTRO DEL TERM1NO QU= SEÑALA. LA LEY DE LA MATERiA, infringiendo COf, ·:n.J,

los artículos 225 y 227 de la Ley Orgánica de les Municipios dEl Estado de Taba ;:.j;

<:;:;í corno lo establecido en el Suplernento 6417/ de! Periódico Ofida! dz! Estado, C~
0& de mano de 2004; y los artículos 47 fracciones 1, XVIII Y XXI; 80 Y 81 fracción ::
de le tsv de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos del Estado de T~bascc.~ -

S~GUi',¡DO_- En los t~rmincs de! Corisiderandc SEXTO, de la presente Resolución, v
d2 conformidad con El articulo 53 fracción Vi, 81 fracción iI y último párrafo de la

:_:"'d2 R~5p:Jrsa)ij¡dédes de los Servidores Públicos o=i Estado de Tcbssco, es
;:'-'),:eo~nte imponer a! C. LUIS BELTRAN CUSTODlO LC?EZ, en su carácter ce 'Jefe
c : 8epar!éimento "a", adscrito a la Coordinación General de Asesores, durante la
a:;ministréOdón pública 20iD - 2012; L6. INHA5¡UTAClÓN POR EL PERIOúO DE Uj'~

.!.-~O PP.R.6.DE5EMPE¡~AR EMPLEO CARGO O COMiSiÓN EN EL SERViCIO PÚS~ICO

k cJi\lrCiPAL, ESTATAL Y/O FEDERAL, la que se corr.ccta-á a partí •. del momento E:l

que sea notificada esta resolución, en t¿rminos de lo estatuido por el artículo 75
C2 la ley de Responsabilidades de los Servidores PC:-licos vigente en el Estado de
~::::2SCO.- - - - - ~ ~ - - - _. - ~ ~ - ~ ~ ~ - - ~ - - - - - - - ~ - - - _. ~ ~ ~ - - - - - _. -. _. - - ~ - ~ ~-

;::::1.C~RO.~ En términos de lo conternp.ado en e: considerando S::XTO de la
i:.~e~-:,nt€Rescluclón, y COn fundarr.entc en 12fracclóa ll del articule 54 de la Le\¡'de
¡':'-:;sf='on~cbjlidades de las Servicores Públicos. nl2dia;¡te oficio r::tifíquese is

.JeS~!1~'2 resolución de n"j),lero persona! 2l C. lU:S EELTRAN CUSTODiO LOPEZ,

quien desempeñó el cargo de Jefe de Departamento "A", adscrito 2 la
::Jordinación General de Asesores, durante la administración pública 2010 -
2012.·· - - - - - - - - - - - ~- - - - - _. - - - - - - - - - _.. - - ~- - _. - ~~- - - - - _. ~~- - - - - ~-

::l}":¡íHO.- Notificad~ que sea la presente Sexolución, háganse las anotaciones que
correspondan en el Libro de Gobierne.- - - - ~~- - ~- - _. - - - ~- _. - ~~~- - . - - ~- ~~-

QUiNiO.- Oe conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 párrafo quinto de :c
ley ce xesponsabilidedes de los Servidores que Regl2menta el Titulo Séptimo de l;

Ley Fundamental del Estado de Tabasco, una vez que haya quedado firme la
presents resolución, oublíquese sus puntos resolutivos en el Periódk·') Oficial d~!

Estado: asimismo, comuníquese mediante oficio, adjuntando copias certlftcad a s
de la presente resolución, a los Órganos de Control Interno de los 16 municipios
restantes del Estado de Estado de Tabasco, a la Secretaría de la Función Pública
Fed-zral, así cerno al Presidente Municipal, Líe. Hurncerto de los Santos Seítn..lY, a

la Secr atatía de Contraloria del Gobierno del Estado de Tabasco, para sus

respsctívos ccnoclrnlentos, por lo que una vez que sea debidamente l1otlflc2da la
presente, archfvese como asunto legal y tctelrnente concluidc.: - - - - - - - ~- - - - ~-

::'{D P.i.c-c. ¡'.!J;\'1/:JL:;.'=':;::"1~cr,.:

~.s:~O RESOLVIÓ y flí-i?,¡JA, EL COi'JTP..AlGx MUNKIPAl DEL H_ A·:·U~·rTAr·f.:::r'¡TG

CO~ST¡TUc!'='Í'Y.ü DE C:f~JTRO, TABASCO, SERGIO HERí'vlll0 JJi\H::-':[Z TORrE:,

;"Si'sTlDO POR El SUSDJRECTOR DE !"jORMATiV1DAD y Pft:GC:5CS
1~::TJTl)CJQNAl~S DE LA CONT2AlORIA I'v1UNlClPAl, ROBERTO O:;ooFJ=:?
H::Rt\ERA; ANTE lOS TESTIGOS QUE ?L FINAL ~iRr'AAN 'i DAN FE CE to
ACTL;ADO.- - - -- _. - _. _. - - - ~ - - - _. ~ - ~ - - _. --- - - - ~ --- - - - - -- - ~-- - ~- - - - --

,)
" 1,1
j~f/

E¡~L.AC1U~'ADDE V;;,.LAHERMOSl\ T.t-.3ASCC, S!ENJO LAS oe.oc i·;OR,;.S, C~L :~:,

:;~EZ DE SEPTIEM5RE D:=!- ?,ÑO DOS r.:¡:L TP.~CE, EL SUSCRiTO S.=R·2;O r~cR:\:.Lo

Jliv1ENEZ TORRES, COr'>JTRALOFi MUi\lI:!::JAL DEL L' AYUNTAM!Et\;;ü

CONSTITUCIC)N,';L DEL ¡v1U~~lCiPIO DE CENTPO, T,t..BASCO; DE CDNFO~M:~ .~t[

CON LO E$TABLECIDO EN LeS ARTíSULOS 64 FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCló>: ,

D'=: LA LEYOr:?GÁNICA DE LOS iv1UN1Ci?ICS DEL ESTADO DE TABASCO:-

QUE LAS i'RESEi,TES COPiAS FOTOSTÁTlCilS, DE LOS PU¡;TOS RESO~UTIV03

LA SENTENCIA 8ICTAD.~ EN EL PROC:=DIMIENTO DE RESPO~!SABIL!uAD

ADMI"!STR~.TIIJA :::XP. PRoe. ADi'lJ029/2012·Cilo, DE FECHA ·¡c:mHP. y UNO DE

JULIO DEOLDOS ¡'¡;iL TRECE, INSTRUiDO AL e LUiS BELTRAN CUSTODIO LOPel,

FOR LA Ofvl1SiÓN os PRE8EiIJTAClcJN DE SU DECLARACléhl DE SITUACIÓN

FATRiiviONlf.L DEOcoucurs.órs DEO'=NCARGO; CONSTANTE DE DOS (DOS) FOJAS

UTI!-ES ESCRITAS EN SU ANVERSO, RESULTAN SER COPIA FrEOLy EY.ACTA CEe

üCCUlv1ENTO QUE TUVE P, L." VISTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUP,PDO DE

E5TA CONTRALO::;í;. MUNICIPP.L. - - - - - - .... - - - - - _. - - - -' .. - - - - - - _...• - --
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~(t~~;\
• ;f AqUERDO

:':;:·J:R..!l,Lc-¡::;f.f; íi~;';N;CJ;:-;;'J. CEl H .. ü.Y;.;riTAi\iit~::¡O COi~~.sT:TuaO¡'l".t ['~ CE,':rr:\Q. 7.";:"3.~.5':O,
~:~r~C'0 L~.s 10:::'0 HC:E.Il,S, DEL DíA Z3 [.~ ,t;GCSTC ~-':tA;~O DOS f'''l~7P.r:C::.- - - - _. - _. - _. - .•- --

:;, la fecha y r:ora ar.tes señalaría, ei Sutciiector de Ncrrnativldad y procesos tnsdtuoortales,
~;c~)ertc Cr.jo¡:¡~z. Herrera, cen fundamento en el ~;ticu!o 33, de! Cédigo c.;~Procedirnlentos Pef,2les
oet Estado dz- Tabasco; en relad.5r. con el 45 de la le':f de ResiJons~biIiC!c:des ce los $e~f~re5
F-úb:icos; ce cuenta al Ccntralor rvhmjci;:'t! d(!i H. P.~!untam¡~í1to Cor.st¡~wciO!l31 do¿ Cerit-o, Tab~sco,
Setglo He-milo Jiménez Torres, con el estado procesal que guardan los presentes 2I,;tO~J ip¡;a
:=;:~et~.$ c.j,: peder estar en aptitud de orcenar que la resolución emit.da en el procedir''''nto
;-·:i:7'!!nL::tre:ivo E;~r·. :=tr.oc. At¡V:!O~S!:::i)J.¡-Ci'.IJ. que se üeva en ésta ccotretorte fviU:i:::i~~·d.~i2
cecsado ejecutor.e .

• • - - - - • - • - - . - - - - - - • - - - • - -1- - • - • _. s::: F\ e u :: R e Po - - - - - - - • - - - - •• - - • - - - - - - - - - - - • -

UN;~;J.- Con fundamento en los ertículos 81 fracciones IV, ¡':V, 223 de la Lev Orgi=1ica dlt 10:'5
Municipios de! Estado de Taba!co; 64, 75 de ILl tey de Responsabilidades de los Servidores Públlcos,
en relación con los artículos 51, 64 Y 74 del Código de Procedimientos Pena'es v¡g~n~~ en el Es~do;
aplicados suptetortarnente en términos del 45, de la Ley de Respoasabllidades de ros Servicibres
Púbiicos; SE dE:::a,~ que 1•• resotcctén dictado en fecha treinta V uno de j'J!:o del año dos mll tsece,
en el presesce p,-C'ce.:i!r.1:o.!r.to aC;nili!~r¡i':!vo, l' l!'S'a:¡r,~~~notificada de mece-e personal e! tres
de z:;;:Jst.:t ce! o-exente é!ño, por eñcro nérnero Ci.•1/~NYF'l/05t-6/2013, aí re::;pciisa!Jle c. LUi3
8;::LTP••.:~r':!ceSTO:-::) LOPE:, ha eeescéo estado, tod2 vez que la misrne no fue impugnada por
ningún medio dentro del plazo concedldo para ello. En consecuencia dese de baja en el libro
co-respcno.ente y archfvese el expediente adrrunistrati vo de cuente como asunto totalmtnte
coocíutco.. - _. - - -- -- - .- •• -- - - --_. _~. -. -- -_ .. - ---- - _•.• -- -. - -. - - - -- - - -- -- ~- •.--

uc, Mn~ER ANTONIO V¡-.zQt'EZ VERA.

EN L..ACIUDAD DE VILlAHERMOSA, TA5ASCC, SIENDO LAS 09:30 HORt.5, O"L D;A

OlU DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL..SUSCRITO SERGIO HERMi:"'O

JIMENEZ TORRES, CCNTHALOR MUNICIF.'\l DEL H. AYUNTAMiEi'iTO

CONSTITUCIONAL DEL.. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORM:iJAD

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCUL..OS64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN IX,

DE LA L..EYORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DE:'"ESTADO DE TABASC.o: - - - - - - - --

---_...-.------_.-..e E R T iF !e A:

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, DEL ACUERDO DE FECHA 23 DE

AGOSTO DEL 2013, MEDiANTE EL CUAL..HA QUEDADO TOTALMENTE COr~CL..UIDO

EL.. PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATiVA EXP. PROC.

ADMl02912012-CM, INSTRUIDO AL C. LU!S BEL..TRANCUSTODIO L..O?EZ, POR LA

OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL..

DE CONCL..USIÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE 01 (UN) FOJA UTIL ESCRITA EN

SU ANVERSO, RESUL..TASER COPIA FIEL..Y EXACTA DEL DOCUMENTO QUE TUVE

A LA VISTA Y SE ENCUENTR ••.• SAJO RESGUARDO DE ESTA CONTRAL..ORíA

MUNICIPAL. - •• - - _. - - •••••• - ••• - ••••••••••• - - _•••• - - - - - - - - - • - •• - - - •

"

COI·m::Al.GR MUNICIPAL•
. ~'
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RESOLUCION EXP. PROC. ADrvVC~1/2012.·Cr.i

En el procedimiento administrativo expediente número EX/'. PR0C.
ADM!031/2012-eM, que se instruyó en contra del C. GA!3INO MAlmW:L
AmAS, en fecha dieciséis de julio del año des mil trece, se dietó une
R,=solución que en sus puntos resolutivos copiados a la letra dice: - - - - - - - - -

RESUELVE

PRIi\lERO.- En términos <Je los considerandos TERCERO. CUARTO. QUIIHO v
SEXTO, de la presente Resolución. se declara ExiSTENTE LA RESPONSABILIDAD
ADI,lINISTRATIVA DEL C. GABINO MARTrmZ ARIAS, en su carácter de Jefe de

Oepartamento "S'.', adscrito a la coordinación de Asesores de este H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante la
administración pública municipal 2010 - 2012; por la OMISiÓN DE PRESHlTACIÓN

DE SU DECLARlIClóN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, DE CONCLUSiÓN DE Ef'CARGO
DENTRO DEL TERMINO QUE SEÑALA LA LEY DE LA MATERIA, infringiendo con ello,

los articulos 226 y 227 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
asr como lo esteblecido en el Suplemento 6417, del Periódico Oficial del Estado, de
06 de marzo de 2004; y los artículos 47 fracciones 1,XVIII Y XXI; 80 Y 81 fracción ¡;
de la Ley de Responsabilidades de 105 Servidores Públicos del Estado de Tabasco.' .

SEGUNDO.- En los términos del Considerando SEXTO, de la presente Resolución, y
de conformidad con el artículo 53 fracción VI, 81 fracción 11y último párrafo-de la
ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, es

procedente imponer al C. GABiNO MARJfNEZ ARIAS, en su carácter de Jefe de
Departamento "SII, adscrito a la Coordinación de Asesores de la Presidencia
Municipal del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, durante la admínístración pública

2010 - 2012; LA INHABILITACiÓN POR EL PERIODO DE UN A~O PARA
DESEMPEÑAR EMPLEO CARGO O COMISiÓN EN EL SERViCIO PÚBLICO MUNICIPAL,
ESTATAL Y/O FEDERAL, la que se computará a partir del momento en que sea
notificada esta resolución, en términos de lo estatuido por el articulo 7S de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el Estado de Tabasco.-

"¡ERCERO.- En términos de lo contemplado en el considerando SÉXTO de ia

presente Resol\,ción, y con fundamento en la fracción 11del artículo 64 de la Ley de
Responsabilidades de los Ser,idores Públicos, mediante oficio notifiquese l.

presente resolución de manera personal al C. GABINO MARTfNEZ ARIAS, quien

desempeñó el nombramiento de Jefe de Departamento "B", adscrito a la
Coordinación de Asesores de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento d"2
Centro, Tabasco durante la administración pública 2010 - 2012.- - - - - - - - - - - - .. -

CW>.IIJO.- Notificada que sea la presente Resolución, háganse las anotaciones que

correspondan en el Libro de Gobierno,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo S3 párrafo quinto da l.
ley de Responsabilidades de los Servidores que Reglamenta el Título Séptimo <J. ,.

ley Fundamental del Estado de' Tabasco, una vez que haya quedado firm? le
presente resolución, pubUquese sus puntos resolutivos en el Periódico Oficial del
Estado; asimismo, comuníquese mediante oficio, adjuntando copias certiflcads s
de la presente resolución, a los Órganos de Control Interno de los 16 municipios
restantes del Estado de Estado de Tabasco, a la Secretarfa de la Función Pública

federal, asl como al Presidente Municipal, uc, Humberto de los Santos Bertruy, a
le Secretarfa de Contralorfa del Gobierno del Estado de Tabasco, para sus
respectivos conodmientos, por lo que una vez que sea debidamente notificada la
presente, archlvese como asunto lelll y totalrnsnt •• ooncluido.- - - - - - - - - . - - -

!'..sl la RESOLVIÓ '( FIRIV1A, El CONTRAtOR 1\o1UNICI~AL Del H. AYUNTAMIENTO
C01IFITUCIONAl D~ CEffTRO, TABI'.sCO, SERGIO HERMllO JIMU1EZ TORRES,
ASlstlDO POR EL SUBDIRECTOR DE NOR1V"oATIVIDAD Y PROCESOS
msrtrUaONAlES DE LA CONTRAtaRlA MUNICIPAL, ROBERTO OROOI'lEZ

ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN fE DE L':)

EN LA CIUDAD D::: VILU,HHliV\OSA, TABASCO, SIENDO LA,sI3:00 ;.tORAS, 00',. ¡¡iJ,

CiEZ (lE S;:¡PTl2M5R¡: DEL ,,,no DOS Mil mECE, EL SUSCFilTO SERGIO H:=CC,¡JlILO

JIMENEZ TORRES, GO¡'¡TRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTP,MIENTO

cO;"SrrrUCiON,C\L DEL r\~Ui'l¡CIPIO DE CEí\ITRO, T.t\8r\SCO; Oc CONFORM1J(~,D

CO¡"; LO ESTABLECIDO EN LOZ ARTíCULOS 64, FFLl,CCIÓN IV, y 9::0, FRt,CCiC:'.! I:~.

DE LA LE'Y CRGÁNiC.~ DE LOS jI.f¡UrJ1CIPIOS DEL ~STA~O DE TA8ASCO: - - _. - - - -

- -- - - - - -- - - - - - - - - - ~~G E r; T RF ¡C P.: - - - - - - - - - - - - - - - . - - -

OL';:: ;..p.S PRESENTES cortxs FOTOSTÁTICAS, D::: LOS PUNTOS RESOLUTiVCS

Lf\ SENtENCIA DiCTADA Eí~ EL PRúCEDIi,1IEliTO DE RESPOi'JS',SIUD/\D

A[¡~'lINISTRATiVP. EXP. PROC. ADM/031/2012-CM, DE FECHA DIECISÉiS DE JUliO

Da DOS MIL TRECE, INSTRUlélO AL C. Gf..S:NO MART!NEZ ARIAS, POI:; LA

OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACIÓ;'¡ DE SITUACiÓN FATF;IMüNII\L

DE CONOLUSIÓN DE ENCARGO; CONSTJ\NTE DE DOS (OOS) FOJAS UTILES,

ESCRITAS EN SU ANVERSO, RESULTAN SER COPIA FIEL Y EXACTA DEL

DOGIJMEr-rrO QUE TUVE A LA VISTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUP,RDO DE

ESTA CONTRALORí.", MUNICiPAL. - - - - - - - - _. - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - --

CONTRALOP. MUN\e~:>jlJ... l' .'V...
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ACUERDO

CONTw\'-orJA f.¡lUWOPAL DEL ¡.j. AYUNTf.'.MIENTOCC[l.lSflTUCJOf'J ..\l DE CP~Tf\O. TtG,J\St.:O,
:;~!~r:O UiS 13:0D IIOR.~.s,DS. D:A OS DEAGOSTO ~H AnO fJQS "'/,i!..T:1.ECE.- _ •• ~ - - .. - .

En le! fe;:\-;?: y hora antes señalada, ~I Subdirector de Normattvldad y Procesos ln5titucicnales,
Rel -rto Ordoñez Herrera, con fundamento en el artículo 33, del Código de Procedtmíentos P·1tl<l:e.s
del Ej~03do de Tabasco; en relación con el 45 de la Ley de Responsabñldades de los Sennrj::,res
Públicos: da cuenta al Ccntralor Municipal G¿I H. .í\'funtamiertt: Constiiuck,n.31 de Centio. T2'3<isc:l,
Serg;c Herrnílo nrnénez Torres, Con el estado procesal que guardan los presentes autos.: nara
erectos de poder estar en aptitud de ordenar que té; resolución emitida en ,=1procedirrt.e cto
aclmiuis trat.vc E)~r-.r~Gc. ~1j)M/031/201:'l-~C';'i,que se I!e...·a en ésta Contralorla M:.Jni·:i!,¡;:. h;:-
causado ejecuto ....ia

V~ST':::,-;:I estadc prccesct ele cutos con que se d:: cuenta,

_. - - - - - - -- - ~- ~- -- --- -- -- ----- - - - ~·E ;\ClI = r: O¡-'.--.- --- --- - - - _. -- - - - - o - ----

U!'~¡CC.- Con fundamento en los artículos 81 tracciones IV, X'J, 223 de la ley Orgénica de los
r.•'luuicipio s del astado de Tabasco; 64, 75 de /.; Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
en relación con les :J....-tículos61, 54 Y 74 del Código de Prccedínucntcs P~nales vigente en el Estadc;
aplicados suutetortamente en términos del 45, de la Ley da R-espol"lsebilidaí;es de los Ser.;¡I;j"res
Públicos: se de ..ciara que I~ resotuctén dh."ti1df'! en fed~a dleclséts de julio de! ~ño dos mi; trece, en
e! presente procedimiento edrníntstrattvo, y !.2galm':mt:~ notificada de manera per:;f)rlel e:
dleciocito de [ullc ee! presente año, PQ' cftcto r;(;;v?r"Cr~V5l'!'{¡::;¡07J;¡/2'J:l~, al n,spoi1satie C.
6!,[;í;~O r ..1ARi!NEZ AR:t,3, he; causado est.;do .. tode vez que la misma no fue impugned. por
nin~ún rneo¡o dentro del plezo concedido para eüo. En consecuencia dese de baja en el tíb....o
correspcndíente '1 archlve se el expediente administrativo de cuenca corno asunto totatrüante
concluido.- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - ~- - .• - .. - - - - - - - -. - - - - - - - . - -. - - . - ~- -. - • - --

t:,":. [LD/~REf;¿:':~r·tr.EZ HO~P.!SUt:Z.

EXP..PROC. !\DM/D31,f2012-cr,¿1

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 13:15 HORAS, DEL DíA

DIEZ DE SEPTIEMBRe DEL AÑo DOS MIL ¡RECE, EL SUSCRITO SERGIO HERMILO

JI:.-1ENEZ TORRES, CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CO¡'JSTITUCIONAL DEL MUNICiPIO DE CENTRO, TABASCO; D:= CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN IX,

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: - - - - _

, ,---, ' ,------------e E R T I r-l e jlJ;.: - - - , - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA. DEL ACUERDO DE FECHA OS DE

AGOSTO DEL 2013, MEDIANTE EL CUAL HA QUEDADO TOTALMENTE CONCLUIDO

E~ PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EXP. PROC.

ADtvV031/2012-CM, INSTRUIDO AL C. GABINO MARTír~EZ ARIAS, POR LA OMISiÓN

DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL DE

CONCLUSiÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE 01 (UN) FOJA UTIL ESCRITA EN SU

ANVERSO, RESULTA SER COPIA FIEL Y EXACTA DEL DOCUMENTO QUE TUVE A

LA VISTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE ESTA CONTRALORíA

MUNICIPAL. - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - -- - - - - ' - - - - - - - - - - - , - - - - - -

CONTRALO¡:¡ MUNICIPAL a'

RESOLUCiÓN

En el procedimiento administrativo expediente número E:(P. I'if'C.
AOM!033!2012-CM, que se instruyó en contra de la C. ROSA MARIA RO',¡JO
lO?EZ, en fecha treinta de julio del año dos mil trece, se dictó una Resoiu~ión
que en sus puntos resolutivos copiados a la letra dice: - - - - - - - • - •• - - •. - - .

RESUELVE

p¡;lr·¡¡~r.·:).- En términos de los considerandos TERCERO, CUARTO, QUINTO Y

SeXTO, de la presente Resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSABllIOAO
ADMINiSTRATiVA DE Lt. C. ROSA MARIA ROMO LÓPEZ, en su carácter de Asesor,

adscrita a la Coordinación General de Asesores, eje este H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, adscrita a la Presidencia de este
H. Ayuntami .•nto Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. durante la
administración pública municipal 2010 - 2012;' por la OMISIóN DE PRESENTACiÓN
DE SU DEClARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL, DE CONUUSIÓN DE ENCARGO
DENTRO OEL TERMINO QUE SEÑALA LA LEY DE LA MATERIA, infringiendo con elio,
los articulos 226 y 227 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
así como lo establecido en el Suplemento 6417, del Periódico Oficial del Estado. d.
06 de marzo de 2004; y los artículos 47 fracciones 1, XVIII Y JC(I; 80 y 81 fracción Ij
de la Ley de ResponsebiPdades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.- _

Contralorla
Municipal

EXP: PROC. ADM/033/2012-CM

SEGUNDO.- En los términos del Considerando SEXTO, de la presente Resolución, y
'de conforrnldad con el articulo S3 fraccl6n VI, 81 fracción 11y párrafo infine de la
Le; de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. es
1: . ,cedente ímponer a la C. ROSA MARIA ROMO LÓPEZ, en su carácter de Asesor,

eJ,crita a la Coordinación General de Asesores, de este H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, adscrito a la oficina de la Presidencia
Municipal, durante la administración pública municipal 2010 - 2012; LA
INHABILITACiÓN POR El PERIODO DE UN A~U PARA DESfMPEfiAR EMPLEO
'CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL, ESTATAl V/O FEDERAL,

la que se computará a partir del momento en que sea notificada esta resolución.
en t~rminos ~ lo estatuido por el articulo 7S de la Ley de Responsabilidades de

lo; Servidores Públicos vigente en el Estado de Tabasco.- _. - - - - -. - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En términos de lo' contemplado en el considerando SEXTO de l.

presente Resolución. y con fundamento en la fracción 11del artículo 64 de la Ley de
Responsabilidades de 103 Servidores PúlJlicos, mediante oficio notiffque$o la

lJ,e~ente resolucién de manera personal a la C. ROSA MARIA ROMO LÓPEZ, q"i~n

desempeñó el cargo de Asesor, adscrita a la Coordinación General de Asesore~, :~el
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, adscrita a la oficina de la
Presidencia Muníciped, durante la administración pública 2010 - 2012.- - - - - - - ~.-

CUi,:\gT·~.·~~otif¡cada que sea la presente Reso!ución, háganse las anotaciones.CJu~

correspondan en el libro de Gcbierno.- - •• - - - -. - - - •• - - - - •• - - - -. - _. - - - - --
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O.UINTO.· Oe conformidad con lo dispuesto por e: articulo 53 párrafo quinto de la
Ley de P.esponsabilidades de los Servidores que Reglamenta el Titulo Sé;¡ti.T.O de la

Ley Fundamental del Estado de Tabasco, una vez que havs Quedado firme la
presente resolución, publiquese sus puntos resolutivos en el Periódico Ofkial dcf
Estado; asimismo, comuníquese mediante oficio, adjuntando copias certifiG: -;as

de la presente resoluci6n,.a los Órganos de Control Interno de los 16 rnunicip.cs
restantes del Estado de Estado de Tabasco, a la Secretario de la Función Pública
Federal, así como al Presidente Municipal, Uc, Humberto de los Santos Bertruy, a
la Secretaría de Contratorla del Gobierno' del Estado de Tabasco, para sus
respectivos conocimientos, por lo que una vez que sea debidamente notificada la
presente, archivese como asunto legal y totalmente ccnduido.- - - - - ~ - - - - - - - --

ASí lO RESOLVIÓ Y fH~r:llA,EL COrlTR::'iOR IV1UNJOPAl na H. AYUftT;~,MítNTO
;:,J;·:STITUCIONAt DE CENTRO, TASASCO, S[;RGrO HERft11l0 JI:Vl:':i'ic2 TORRES,
;~¡$TIOO POR Et 51'BDmECTOR DE NOP.MATIVID.t,O '{ PRC'¡:¡:SOS

~:~~aON.~LES O;: L~. COrJTRAlO:a,~ MUjjJtH'At, ROü::R.TO C:-'!X}f,[2
HéR{!iij).; P.NTE tOS iE31T~05 cus t.t. !=J~!Ai. !=fRI\¡l.!JIrJ 'f [,4fJ ¡: C~ :"0

\, AClU~!J~"'- -8·-j---------------------·---------------(:;;~~~~
••. .1::.' -T .T',_ +/ ' I

- ~•....
Cf) .•TRF'.. ~;:IA¡}lI~~iCl:;' .-

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 10,o0 HORt.3, DEL OlA

ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL SUSCRITO SERGIO

HERMILO JIMENEZ TORRES, CONTF.lALOR MUNiCiPAL DEL H, AYUNlAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICiPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORMJDAD

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfcÚLOS 64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN IX,
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: _

--------------------c E RT I f I e p,: -----------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS

LA SENTENCIA DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

ADMINI$TRATIVA EXP. PROC. ADMl033l2012-CM, DE FECHA TRElrnA DE JULIO

DEL DQS MIL TRECE, INSTRUIDO A LA C, ROSA MARIA ROMO LOPEZ, POR LA

OMISIÓI\l DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATR!MONIAL

DE CO~CLUSIÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE DOS (DOS) FOJAS UTILES

ESCRIT'+'S EN SU ANVERSO, RESULTAN SER COPIA FIEL Y EXACTA DEL

DOCUM~NTO QUE TUVE A LA VISTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE
ESTA CcP~ITRALORIAMUNICIPAL. - - - -- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -- - - _ - - - _

ACUERDO
""".""l_;noo:-;~-, :·.-::••.•·••.i.Of:ClIOIlIIO

__ r"'lC$I'.l"'~

·:'::;~n~toní.';. ¡'Jl!JNj~i?!~l ca, ;-t AYUi\iT.•\r-.1IEi\jTO COK~7iTUC!Cí\1,t\.L DE Cci,mc, Th::/.;'·::·,
~:':i':?¡Cr LA$13:GO Ha?1-.'; ..Dr:L Dí;~ 20 DE r,GOS"fO DEL Af!O DOS f·/IE.TRE;':!:.- - -. -. - - - _. _. - - --

Er: la fecho y ho¡~ antes señalada, el Subdireet~li de No:m;i!I,.·idacl y Frocesos lr;st¡ti.:!j~j";Ji·:.:~,
F: )~ito ;J:óooñezHerre-ra, con fund¡merl~:; en el artículo 33, cel Código de Procedimientos r~:"¡,1Ies
r..~¡ 1:nz;::lode Tabasco; en relación con el 45 de la ley é~ Resp"nsal;,¡iidz.':::es de los Se"'_·;~'jí;!S
~lib:¡cO¡; c:~ cuenta ¡j Ccntralor Munir:ipal del H. Ayu:'1tamien'i.c Con5tfiucic·naJ de C~1"!tro; Tct'asca,
$~,gjo Ke;r:,Uo Jin~ne¡ Torres, con el estado procesa: que glian:!an los presentes autos, par¡
!¡ecto5 ~! 'peder esta¡ en aptitud de ordenar que la reaoluclén emitida en.f:1 procedirnientc
c·:!,¡¡ió¡;st:ativc E}:? f'ROC Al)M!;)~5/201;·Ci.1, ql.'~ se Ii~""a E-:l ésta contralcrta !v1:.mjo?éf, ha
c,:::;!·ado ejecu,::oilE.

Vi5l0S.- ~Iestado procesal de autos con que se dE.cuenta.

._. - -- .••.••• ---- ••..• -----.-- -- s:: !...Ct! E::t DA-· -_.-- ---. -._-~---.-._---- •• -

UftiiCO.- Con fundamento en los articulos 81 fracciones roJ, XV, 223 de ia Ley Orgánica ce !C5

Mu~i(ipios del Estado de Tabasco; €4, 75 de ll:! Ley de f;~sponsabjjjd~des de les Servi~ores F'·~JficC":;.
en ¡el:lt;ióncon los articulas 61, 64 Y74 del Códig'Jtie Procedimientos Pen?les vigente en el Es-::d:-;

.2plicat:os supJetoriamente en té:minos d~t 45; de la Ley de F:esponsabiHdaces do! ~cs5ervi·.::C·,-~i
::-·:}t,fi-:cs;se decl ••¡¡ qU! ,;) r~::oJudón d¡cta~.: en f~C:-IGtr.::nta de jL!!io del ¡r..:) dos mil trece, te;', s!
;·;u.e;rtt: procedfmi~nto <1~n'¡nistr¡:th.':), V '*Zd::7M'I~'~ l1:otifkitda de rr:c:.ner; p~r~on;llL; mi:t':7I:'
(;:31tjeiil"'~ ée je,'lio dial tJres-.nt'! eño, por 0l'lc1.J número CMiSrf'i'Pt/074S/201~, 2 Ir. re:;¡.:..:w;i:::~-b
.:. RO:i.~¡VV;.fiiA ROr-.~O!.':-~:;:z,ha caasado estado, toda vez ~ue la misma no fue ir:'P:Jgi,~.::a FO'
r,i¡¡,g(!n mEdio cer.:óo d:~ pl¡zo concedido par; el;o. En conseceencta cese dI! bC!ja e~ el ¡i~;v
correspondlente y arcbf ••ese el e~ped¡ent~ administrat;"'<J de cuenta como asunto tctalrnen.e
concluido.······· - - - •••• - - - - - -. - - ~- - - - •••• - - - -. - - •• -. - - .••• - _. - - - -.- - - - - - - - _.. -

~

~-
\
\

EN LA CIU(>AD DE ViLLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 10:30 HOR~\S, DEL Dí:·,
ONCE DE SEPTIEMBRE DEL A.~O OOS MIL TRECE, EL SUSCRITO SERGIO

HERMILO JIMENEZ TORRES, CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAM!ENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORMIDAD

CON LO EfrABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN IX.

DE LA LEY bRGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: .

--------_....--.---.e E R T I F I e A:

aUE LA P,.ESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, DEL ACUERDO DE FECHA 20 DE

AGOSTO D'" 2013. MEDIANTE EL CUAL HA QUEDADO TOTALMENTE CONCLUIDO

EL PROCE~/MIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EXP. PROe.

ADMI033I201i2-eM, INSTRUIDO A LA C, ROSA MARIA ROMO LOPEZ, POR LA
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OIv:ISIÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMOUIAL

DE Cür'JCLUSIÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE 01 (UN) FOJA UTIL ESCRIT,~ EN

SU Ai'JliEéiSO, RESULTA SER COPIA FIEL Y EXACTA DEL DOCUMENTO QUE ;!uVE

A LA 'liSTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE ESTA CONTR/\UPRi."

MI..n~IClPAL.

RESOLUCiÓN
••.••. 1'\MTM ••• 'o

CONlT:T\.lCIOOU.l.~CH-/mc
•••• 1"Ojo«1I;U""" •••••••.••

En el procedimiento administrativo expediente número EXP. P/(OC
t,DM/D67/2012-CM, que se instruyó en contra del C. ANGEL MARIO GARCIA
AGUILAR, en fecha veintiocho de junio del año dos mil trece, se dictó una
Resolución que en sus puntos resclutivos copiados a la letra dice: -

RESUELVE

PRIMERO.· En términos de los considerandas TEF:CERO, CU·(:!.RTO,QUINTO y
SEXTO, de ICJpresente Resolución, se declara EXISrENTE LA R:':SPON5.!\E·¡UaAO
ADMINISTRATIVA DEL C. ANGEl MAmO GARCIA AGUllJl,R, en su carácter de )u~z
Calificador, adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Avuntarniento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, durante la administración
pública municipal 2010 - 2012; por la OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SlJ
DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL, DE CONCLUSiÓN DE ENCARGO
DENTRO DEL TERMINO QUE SEÑALA LA lEV DE LA MATERIA, infringiendo coo
ello, los artículos 226 V 227 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; así como lo establecido en el Suplemento 6417, del Periódico Oficial dtl
Estado, de OG de marzo de 2004; y los artículos 47 fracciones 1,XVIII y XXI; 80 y ~1
fracción 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del E~tado 4e
Tabasco.. - - __ M - - - - - • - - - - -. __ - - - - - - - • .;.

StG~_~'~().;:É' ~~é:!!,ino~SE.".~_,,-r~~d_~~EXTO, d..".~~s"-~~ _Resoluc~~, ~
de conformidad con el artículo 53 fracción Vl, de la ley de Responsabilidades le
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, es procedente imponer al c-. ANGtl
MARIO GARClA AGUllAR, en su carácter de Juez Calificador, adscrito a fa
Dirección d~ Asuntos Jurídicos, durante la administración pública 2010 - 2012; l¡A
ItlHAOIlITACIÓN POR El PERIODO DE UN AÑO PARA DESEIlIiPEÑAR EMPl80
CARGO O COMISiÓN EN El SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL, ESTATAL vIO
FEDERAL, la que se computará a partir del momento en que sea notificada esta
resolución, en términos de lo estatuido por el. artkulo 75 de la ley ~e
Pesponsabilidad.es de los Sérvidoies Públicos vigente en el Es~acllJ de Tabasco.- ••

TERCERO.- En términos de lo contemplado en el considerando SEXTO de Ia
presente Resolución, y con fundamento en la frácción 11del artículo 64 de la Ley ~e
Respon sebiltdadas de los Servidores Públicos, mediante oficio notifíquese !Ia
presente resolución de manera personal al C. ANGEL MARIO GARCA AGUI~,
quien desempeñó el cargo de Juez Caliñcador, adscrito a 1(1Dirección Ge /\sunt'(ls
Jurídicos, durante la administración pública 2010 - 2012.-· - - - - - - - - - - - - - _. - L_

C:..fIJaRTO.- Notificada que sea la presente Re.solución, hágfti1~( las anotaciones <;~'óJ
correspondan en el Ubro de Gobrerno> - -. - - - - - - • - . - - - - - - - -. - - _ •. - - - - - .-

QU¡r~TO.- De conformidad con lo di~puesto por el artkulo 53 p¿!"rc¡fo quinto de lb
I ~y d~ Respoilsabilioade:; de los SerVidores que Regiament;:: ~IT;tulo Séptimo de la
l~·{ rundlmp.ntnl del E~ta::lo de T¡b¡¡co, una V':l7 '1U'" hil.,·fI quedado firme '1;;

presente resolución, pcb:íquese sus puntes resolutivos en el P2riódi~c Ofió!l -)r:!

Estado; asimi:;mc, comuníquese rnedíar.ta oficio, adjuntando cc.;.;'ias certH¡,:¿c,=
de i.a presante resolucíón, o los Órganos de Control Interno de los 16 ¡r¡l.!nic;::-ics

restantes del E;tado de Estado dz Tabasco, a la Secretaria ce 1-3fur.ción Púbh:a
Federal, as: como al Presídente f·l:uni·.::ip2:, lic. Humberto de los Santos Beitrv,¡', 2
io Secretaria de Contra'orra del Gobierno o=:\ ':St.3:JO d~~ T;;:bc5Cu, pa;·;¡ .>',..;
respectivos conocimientos, por lo que una vez Que sea debidamente notiri-:a¿g tu
presente, archívese como asunto legal y totalmente conciuido.- - - - - - _. - - - ~_.-

Contraloría
Municipal

EXP. PROL ADM/OG7/2012-CM

¡1.si (o r.ESOLVió "( f.JRr;ft,p., El CONTRJ~LOP. MUi'"jiCiPAl DEL H. A ·rUÍ'ITA¡'i}U~f1.lT:;

CQ;·iST!TUCiONAL DE CCf~TRO, TABASCO. S;:RG;~ HER\\1Il0 JIMEi'-.ltl TOR2E:;,
ASISTIDO POR. i:t SUeDIRj~CTOP. Dt: ('¡ORMATlVID,·~D PR:JC=:~:.:

)J;1~N ...J:\,u.:$ D!: U~ CO¡\rr¡;AlOfil¡\ Mt.~!\·W:H~"~L~'h]O~HT0 CF\f:0;;\.:~:

~~I~{¡¡'H~-:~~E LOS T['ST!OOS QU¡; P,t mil,:. fm~w" r or.!'! fH'.~~¿~,.]j ~.
EN LA CiUDAD DE VILLAl'lERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 13:00 HORAS, DEL OrA

VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL SUSCRITO SERGIO

HERMILO JIMENEZ TORRES, CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORMiDAD

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64, FRACCiÓN IV, Y 97, FRACCiÓN IX,

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: • - - - - - -,--

-------····--------·c E R T I F I e f4: - ... ----------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁ'TICAS, DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS

LA SENTENCIA DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABiliDAD

AiJMINISTRATIVA EXP, PROC. ADMIll6712012-CM, DE FECHA VEINTIOCHO DE

JUNIO DEL DOS MIL TRECE, INSTRUIDO AL C. ANGEL MARIO GARCIA AGUILAR,

POR LA OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE SITUACiÓN

PATRIMONIAL DE CONCLUSiÓN DE ENCARGO; CONSTANTE DE DOS (DOS) FOJAS

UTILES ESCRITAS EN SU ANvERSO, RESULTAN SER COPIA FIEL Y EY,ACTA DEL

DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE

_ ESTA CONTRALORíA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - . -
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
POD~R JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAfso

No.-1094

AL PÚBLICO EN GENERAL:

., En el expediente 14712013, promovió ante este Juzgado de paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. radicándose la causa bajo el

número 14712013. ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto deo/echa

SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. que copiado a I~ letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDiCIAl NO CONTENCIOSO.

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARA/SO,

TABASCO, REPÚaUCA MEXICANA, A SEIS DE AGOSTO DEL ARo DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- se tiene por presentado a ROGELlO CORDOVA PEREZ, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Contrato privado de compraventa 'Plano

original, 'Original del oet1ificado del registrador, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar

la propiedad del predio RUSTICO, ubicado en lo que era antes la Rancheria Francisco l. Madero.

hoy Poblado Francisco 1. Madero de este Municipio de Paralso, Tabasco, con una superficie de 00-

30-42 Has .• con las siguientes medidas y coIindanclas; al NORTE: In 76M metros con CAMINO

VECINAL, 1I SUR: In 65.22 metros, Intes AHGa IZQUIERDO CARRILLO hoy MIGUEL

IZQUIERDO lIMA YA, 1I ESTE: dos med1d •• une de ~.OO y la segunde de 16.50 melnls Inles

GONZALO GERóNlMO F. hoy CEOBIO GÉRONIMO IlÁRQUEZ y CIIIIlno de IccesO 3.00

metros de Incho y ~I OESTE: In doe medIdu u~ de 22.80 Y I1 segunde de 18.00 metros,

antes JOSE CORDOVA hoy JoRAH CÓRDOVA sAHCHEZ. ' .

. Sf;GUNOO.- Con fundamento en los artfcuios ~,8n ,878, 879, 890, 891, 903, 90s
Tracci6IlI Y demás reIalMls del Código cM; en CllI1CllIdancia con los numerales 710, 711, 712 Y

755 del CóáIgO de PIllcecIrnientos' CMIes ambos VIgeIlIes en el Estado, se dii.entr'áda a la

presente digencias en la VÍa y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respedÍ'IQ.

registrese' en el Lixv de Gobierno que se leva en este Juzgado bajo el número 0001.4712013, dése

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y a la Ministerio Público adscrita a

este Juzgado la inlBMlnción que en dénlcho le alfI8SIlOI1da:

TERCERO.- De conbmidad con los artIculos 1-39 Y 755 hcaoo "' del Código de
Procedimien~ CNieI en vigor se ordena. la pubicación de este auto a Imés de EDICTOS que se

publicaW1 por ies _ consecutivaI de tres en ies dlas en el peri6dlco oficial del Estado Y en un

diario de mayor cit:ulacl6n, que se edite en la Ciudad de ViIIalIennosa, Tabasco, se/\alándose para

ello 111 lennIno de TRfINT A DIAs, contados a ¡&!ir del dla siguiente de la fllcha de la llItima

pubicación de los Edicm respeclM¡s, para que se presente ante este juzgado a dirirTW sus

derechos; asl como también se lijen Avisos en los lugares públicos mas CCl1CUITidosen esta ciudad.

como son los tableros de avisos del H. AYU~to Consti!uc:ional; Recepfcria de Rentas;

Delegaci6n de Tr*1siIo; Juzgado Civil de Primera Instancia; .AJzgado Penal de Primera Instancia;

Dirección de Seguridad Pública; encargada del Men:ado Púbico Y Agente del Ministerio Púbico

lIMStigador por .ser los lugares púbicos mis CCl1CUITidosde esta Iocaidad; Y deberll ,..". en el

kJgar de la ubicación del predio por ~ de la Adulria ~ haciéndose saber al púbIco en

genllf8, que si alguna persona tiene intenls en lIlB juicio, deberll <:omplIl!Ce( •• esle juzgado a

haceltos valer en 111 *mino de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se

exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante esle Juzgado a deducir sus

derechos fetales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al

Presidente lluniCipa/'tlel H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este

!'Jzgado si III pllIdio motivo de las presentes diligenciás PERTENECE O NO Al. FUNDO L'óGAL de

este Municipio, adjunlando copia de la solicilud inicial y anexos.

QUfolTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiflquese al Instituto

Registral del Estado con sede en el municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, la

radicación y \rámite que guardan las presentes diligei1cias de Informacj6n de Dominio, promovido por

ROGELIO OORDOVA PEREZ a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus

derechos o illtereses convenga a quien se le previene para que senale domicilio y autorice persona

en esta ciudlld, para los efectos de oir y recibir citas y notfficaciJnes. apercibido que en caso de no

haceflo, lassubsecuenles notificaciones aún las que confonne a las reglas generales deban

hacélsele pfsonallllel1te, le surtirán sus efectos por medio de lisia fijada en los tableros de avisos

de este JuzgiIdo de conformidad con los artículos 136 Y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el

Estado. Ted. vez que el domiciflo del Instituto Registral del Estado su sede se ubica en el

municipio d. Comalcalco del Estado de Tabasco, encontrándose fuera del

territorio elll donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales

124, 143 Y 144 de la ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, gírese atento

exhorto, ~n las inserciones necesarias al Juez de paz del Distrito Judicial de

Oornalcalce, Tabasco, as! como al Juez de Paz'~n Turno de Vlllahermosa.

Tabasco; tara que en auxilio y colaboración con las' labores de este Juzgado,

ordene a lfJien corresponda realice la notifieaeí6n ordenada en lineas anteriores.

Quedando facultado el Juez Exhortado para que en plenitud de jurisdicción.

acuerde t~a clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la

ciligencia .ncomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de

erigen.

SEX1!(l. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio dellnstituto.RegIslral del Estaco

se encuentra 'fuera de esta Jurisdicci6n~con apoyo en los artfculos 119, 143 Y 144 del Código de

Proceder en 111Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese

atento exhonO a la Jueza de Paz de la Ciudad de JaIpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a

las Iabofes dt lite Juzgado, se sna noCificar lite proveido Y emplazar ¡¡ Institulll Regislral del

Estado con ~ en el Municipio de ~ de Méndez en mención, para que desal10gue la

notificación Ol'llenada, con la súplica, de que lan pI\ll1tl 113 en su poder dicho exhoIIlllo mande a

digenciar en ~ lénnInos a la breYedad posIlle y de'4OMlrto bajo la nisma circunslancia, quedando

facuftado para,lIClIldar promociones tendientes • la diIigenciaci6n de lo ordenado.

sáfTWo., Hágase del CXlIIOCirnieMl • los colindantes del ¡ndio motivo 'de estas

diligencias 1a'lld:ad6n de esta causa p¡n que de conformidad CXlI1Iafracción 111del artlcuIo,123

del CódIgo de' Prllceder en la Materia dentro del '*"'ino de TRES olAs manifiesten lo que a sus

derechos o .- con.-enga a .quienes se les pmíene para que seIlalen domiciio para los

eIectIs de ~.18Cibir citas Y notificaciones en esta cabec8ra municipal, apen::ibidos que en caso de

no hacedo, '* Ulsecuentes IÚn las que conforme a las reglas generales deban hacélsele

personainenIEl¡ le surtiriIn sus efectos por med'1Ode lisia fijada en las listas de avisos de este

Juzgado de ccldonnidad CXlI1!os artlculos 136 Y 137 del la Ley anIIIlrMlcada

, ,~colindantlS ~ ser antes Ángel izquierdo CanlIo hoy lIigueI izquierdo

AmIya; "-'GonzaIo Jer6nIIllo F. hoy CenobIo Jer6nIIllo .....-: am. José Cordova hoy

.krin ~ SúchI!, quienft tienen su domlcIIo arnpllamanle _Ido antn RsncherIa

Francisco L lIINlaro hoy PollIado F~ t Medetv de lite lIunlclpio de Patailo, TIbaco.

OCTAVO.- se .-va se/\alar hora y lecha p¡n desahogar las testimoniales que ~

el ¡llllllmeIIte halla en lanto se dé CUfIlIllímientl a lo cnlenado en los pun!DS que anteceden de
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este mismo auto, acorde a lo estipulado por ej tercer párrafo del artlcuIo 1318 del Código pu
vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente sel\ala como domiciflO para oír, recibir, citas y notificacion~ el

número 207 de la Calle H. Galeana de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo de ,¡jtas

y nolif\caciones a los Licenciados CIRO SURElO MAGAÑA, Sil V1A GUADAlUPE SURB.O! y/o

CARlOS EDUARDO FERRER MEZA.

NOTIFlQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASe.

lO PROVEYÓ, IAANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO VERONICA ~

ÁVAlOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO, ANTE LA SECRET,,¡RIA

JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MlYAMIN Ál.VAREZ CERINO, CON QUIEN ACTÚA, ~E

CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO~DFICIAL DEL ESTADO Y EN ~O
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENT1D~,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO ¡EL
PRESENTE EDICTO, EL (30) TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2Ol3),

. EN LA CIUDAD DE PARAJSO, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGAOOA HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAM ENT E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE SO, TABASCO

I

INFORMAC~ÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL Dj:L ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE ¡PAZ DE NACAJUCA

No, 1092

.~L PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 415/2013, RELA TIVO.AL PROCEDIMIENTO JUDICIA~LINO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO R
ROBERTO CHAIRES CALDERA, CON FECHA (18\ DIECiOCHO DE SEPTIEMBRE DE
ces MIL TRECE (2ü13), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LE HA
DICE.

AUTO DE IWCIG
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CJNTENCIOSO

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGI'DO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJl!CA, TABASCd. A

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. I
l/iSIOS, La razón secretarial. se acuerda: . .
PRIMERO.' Se tiene por presentado al C. ROBERTO CHAIRES CALDERA. con su esenio

de demanda y documentos anexos consistentes en: original d,: contralo pnvado de cesión de der~
posesión de fecha .••.eir¡l.inueve de octubre de mit novedent0s .ocneota y cuatro. ~ano angIna!. ~
constancia de posesión expedida por el Secretario Municipal LIC. JORGE ROJAS CAMPOS. ongon.
constancia de residencia expedida por JUANA LOPEZ DIONICIO Jefe de Sector, ceduta catastral,
de siete recípos de pago de impuesto predial, original de memorando numero 14, original de-
expedido por el registrador Pubtico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, y traslados,
cuales ',;ene a promover JUicioDE PROC):D~NTp JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE DIUGEN , .
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, pa(a-:.~/!! ~ad del predio urt>anoubicado en la ISIl1
nombfe y/o calle numero 7 sin nurnfirÓ:' ""ft~O 07 y/o callejón 7 de.1acalle Revolución, y
calle Revolucion sin numero de 'o/, , ~le MunICIpIOde NacajUC3,Tabasco, con na
SIlperiicie de 1000,00 metros cu " tes medidas y colindanc.as, A NORTE. ,00
Illélro con la señora ISABEL L .• ·•. . .:50.00 metros con JUANA LOPEZ RAMIR . al
ES7E: 20.00 metros con el seOOrJuJli¡fl '. . . . liEZ hoy con JUAN LOPEZ RAMIREZ Y al CE E:
20.00 metros, con CALLE SIN NOMBRE'Y/OJ;'!lleJON NO. 7, hoy calle Revolución. ..

SEGUNDO.- Con fundamenlo en los articulos30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracClOll
demás relalivos del Código Civil; en conconlancias ron los numérales 710,711,712 Y 755 del .
Procetfimientos Civiles ambos Vtgentes en el Estado, se da e.ntradaa la ,presente diligencias en la .
tonna propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo; reglStreseen el UbIo de Gob
que se leva en este Juzgado bajo '" número que le correspoeda, dése aVISOde SIl,nlClOal ~. T
SuperiOf de Juslicia del Estado, y al Ministerio Púb'co adscrüo a este Juzgado la IlteIVeooon
derecho le corresponda. . . .

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 Y 755 Iracción 111del Código de Procedilllie
Civiles en vigo<se Ofdena la publicación de esle aula a través de EDiCTOS que se publicari!n por
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en. un diario de m
circulación, que se edite en la Ciudad de Vtahermosa, Tabasco, señaláOOosepara ello un . j~

TREINTA OlAS. contados a partir del dla slgulente de 10< ft<.I¡d de la última publicación de 10$ Ed tc ;
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir Sus dereChos: así COllIO l~ $e . ,1

Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta Macj, COllIO son .Ios tableros de avISOS.
Ayuntamiento Conslrtucional: Receptoria de Rentas; DelegaclOn de TránSIto: Juzgado CIvil de
instancia: Juez Penal de Primera Inslancia; Dirección de ~uridad PUblIca; encargada del Me<
Público Y Agente del Ministerio Público Investigado<por ser los .lugarespúblicos más concurridosde. sta
Iocatidad y débe;á fijarse en el lugar de I:l ubicacio<i del predio por conduelo del Aetuaoo Judi;ial.
haciendose sabe; al públICo en general, que si alguna persona tiene .nleres en este "'''lO, .dalle:a
comparecer anle este juzgado a hacel10s valer en un temwoo de OUINCE DIAS contados a partr dt .a
úitíma publicación que se exhiba, para que quien se crea "con mejor derecho comparezca ante .,10
Juzgado a deducir sus derechos legales. ',. .

CUARTO. Por otra parte y como diigencia para mejc< provee<,glrese alento oficio 11PleSróo1f'1e
l,lunicipal del H. Ayunlamiento Constitucional de esle municipio, para que informe a esle ¡uzgado lO.el
~re1io moñvo de las presentes diligencias PE'HENECE O NO AL FUNDO LEGAL de esle ""nlC~.
ldjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

CUltlTO.· Con las copias sknpIes de demanda césrase traslado y Notitíquese al Reg=:'r
f"JblíCo dé la Propiedad y del Comercio de Jalpe de Mendez,-Tabasco, con domicilio ampi
c-r.oodo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicacion y trámite que ouardan las oresentes di' s

1~ Intonnacíónde Domino, Promovidopor el ciudadano ROBERTO CHA'IRESCALDERA, a fin de-que en
,'" plazode TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previenepara
cce señale domic~io y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y r~ibir cilas y
n<'tificaciones, apercibido que en caso de no hacef1o, las SIlbsecuenles notificaciones aún las que
contonne a las reglas generales deban hacé<selepersonalmente, le surtirán sus efectos por medio de lisia
fijada en los tableros de avisos de esle Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley
Adjeliva Civil vigente en el.Estado. '.:

SEXTO.-Ahora bien, lomando en C!J'!ntaque el domicilio del Registrador Públicode la Propiedady
det Comercio de Jalpa de Mendez. Tab<l$Cose encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
articulos 119, 143 Y 144 del Código de P.rocederen la 'Materia, con los insertos necesarios y pOr los
conductos legales pef1inentes,girese atet.1oexhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva AOtificareste proveído y emplazar al
Registrado<Público de la Propiedad y det Comercio en mención, para que desal10gue la notificadón
ordenada, con la súpliCa,de que tan pronto sea en SIl poder dicho exhorto lo mande a diligenciaren sus
térmínos a la brevedad posible y devolverfobajo la misma circunstancia, quedando ¡acuttadopara acordar
premociones tendientes a la diJigenciaciónde lo ordenado.

SEPnMO.- Hágase del conocimientode los colindantes del pre<f1Omoñvo de estas dirogenciasla
radicacion de esta causa para que de cónformidad con la fracción 111del articulo 123 del Código de
Proceder en la Maleria dentro del término de TRES OlAS manifieslen lo que a SIlSderechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que setlalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, .apercibidosque en caso de no hacerlo, las subsecuentesaún
las que conforme a las reglas generales del¡an hacélsele personalmenle, le sUltirán SIlSefectos por medio
dé Hslalijada en los tableros de avisosde~le Juzgado de confoonidad con los artlculos 136Y 137 delJa
Ley antes invocada quienes resulta ser ISABEL LOPEZ RAMIREZ, JUANA LOPEZ RAMIREZ y JUAN
LOPEZ RAMIREZ, quienes tienen su cionli6io ampliamente conocido en la caIte Revolución de la Colonia
Cenlro de este Municipiode Nacajuca, T~.- .

OCTAVO.- Se reserva seilaIar ~a y fecha para desahogar las testimoniales que oIrece la
promo,-entehasta en lanto se de cumplimiento a lo o<denadoen los puntos que anleceden de esle mismo
auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo'del articulo 1318del Código Civil vigente en el Estado,

NOVENO,- Se tiene al promovente'señalando como domicilio para los efectos de oir y recilir citas
y nolfficaciones el ubicado en la calle TuXlepec numero 226-C, colonia Cenlro de Nacajuca, Tabasco,
.Jlerizando para tales efectos a la LIC, TELMA PEREZ TOSCA Y LUCIA ROORIGUEZ LOPEZ.
oornorando COllIO su abogada patrono a Ió!primera de las profesionisfas citada, designación que se le tiene
pcr en virtud de que la citada prolesionista tiene debidamente inscrita SIl cedula profesional en el libro de
regislro que se leva en este juzgado.-

N'JTlFiOUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE,
:SI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDA.DANALICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA.
;UEZ DE P/>Z.DEL DÉCIMO SEXTO DISlRlTO JUOICIAl DE NACAJUCA, TA1iASCO, POR y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON OUIEN
'cruA. CERTIFICA '( DA FE. '

'/PAPA SU PUBLICACIóN EN EL F'ERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
. [-¡ARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES

/ VECES CONSECUTIVAS DE TRES. EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL
(18) DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2013), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
c!::RECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
H.cCER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES
CCoNTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE u:
PRENSA. /~:~>"

"/'(5'-.~~~::;"r<.-''':;"r?<;~- '-,:'f.:\\ A T;E N T A M E N Ti.
.i e, -:~~" ,-rt.-l,f~CRET
<\.'~JUZG
~::~~~~~~~~t;:~··\ ;:~i

""":: LIC.
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No.-ID95 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRItO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.'

En el Incidente de Ejecución de Convenio, deducido del expediente
número 303/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por los
licenciados SANDRA RODRíGUEZ SUAREZ y ROGER DE LA CRUZ GÁRCIA
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA RURAL"
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra de CARMEN PEREZESQUINC", en
su calidad de deudor principal, en techa veintidós de agosto de dos mil trece.
se dicto un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDI~L DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDOSDE AGOSTO DE DOS

MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene por presente a la licenciada

SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, apoderada legal y representante común'de la

actora en este juicio, y respecto al remate que solicita se anuncie en segunda

almoneda con una rebaja del diez por ciento sobre el valor comercial dado para la .

segunda almoneda; al efecto es decirle que 'dicha petición resulta improcedente, ello

es así puesto que en autos se advierte que con fecha treinta y uno de enero del dos

mil trece, se celebró la diligencia de remate en segunda almoneda.

SEGUNDO, Ahora bien, y previa revisión minuciosa practicado a los

presentes autos, se puede advertir que en la mencionada diligencia de segunda

almoneda de fecha treinta y uno de enero del dos mil trece, se ordeno un remate en

tercera almoneda, sin embargo según auto de fecha tres de julio de este año, este

Juzgadora, declaró improcedente admitir un remate en tercera almoneda por las

razones expuestas en dicho auto; en esa virtud y con el único fin de no vulnerar las

garantías de audiencia de ninguna de las partes, puesto que seria contradictorio no

señalarte a la parte ejecutante una tercera almonecla cuando dicha petición fue

prevista en la audiencia de fecha treinta y uno de enero de esta anuafrdad; de

conformidad con lo previsto por el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio

en Vigor, y con el fin de regularizar el presente procedimiento, se deja sin efecto legal

alg~no el auto de fecha tres de julio de este año, y en ese tener provéase la petición

que hace la parte ejecutante en los términos que sigue:

TERCERO. VISto lo anterior, se tiene por presentada a fa licencia.::a

SANDRA ROORÍGUEZ 5UÁREZ, ejecutante en la p~te causa, y corno lo soliCita, Y

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio

en vigor, en relación con los preceptos 469, 472, 475 Y demás relativos y aplicables

del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletorlamente a

la materia mercantil, se señalan las DIEZ HORAS DEL DíA QUINa DE OCTUBRE

DEL AÑO DOs MIL TRECE, para que tenga verificativo la dlngencla de remate en

tercera aJmonecla y al mejor postor respecto del bien inmueble embargado sujeto a

ejecudón, propiedad de la derM~ CARMEN PÉREZ ESQUINO\,· mismo que· a

continuación se detilJla:

Pred"1Orústico denominado "8 Faisán", ubicado en el municipio de

Palizada, Estado. de campeche, (partiendo del entronque de la carretera federal que

conduce a Escárcega-Balancán-chable, recomendo 12 kilómetros, con rumbo a

Balancán, Tabasco, posteriormente se da vuelta al margen izquierdo para recorrer 2.8

kilómetros), que tiene una superfide de 137-092-024 hectáreas de terreno, que

cuenta con las mecjdas y colindancias siguientes; partiendo de la estación O al vértice

1, con rumbo astronómico N69° 29 'w, se miden 79,00 metros, colindando esta

distancia con el predio de Andrés Aguirre; la estación 1 al vértice 2, con rumbo

astronómico N4QO21 'E, se miden 150.00 metros; de la estación 2 al vértice 3, con

rumbo astronómico N27" 29 'E, se miden 355.00 metros; de la estación 3 al vértice 4,

con rumtxl astronómico N15°, se miden 258.00 metros; de la estación 4 al vértice S,

con rumb4 estronórnko NI00 14' E, se miden 400.00 metros; de la estación S al

vértice 6,! se miden 400.00 metros; de la estación 6 al vértice 7 con rumbo

astronómi~ N10° 14 'E, se miden 390,60 metros, COlindante'estas di~ncias con el

predio detilOminado "El sacrificio"; de la estación 7 al vértice S, con rumbo

astronómi~ 548° 01'E, se miden 400.00 metros; de la estación S al vértice 9, con

rumbo a4n6mico 54So 01 'W, se miden 400.00 metros; de la estación 9 al vértice

10, con rutbo astronómico 548° 01 'E, se miden 400,00 metros; de la estación 10 al

vértice 11" con rumbo astronómico 54So 01 'E, se miden 400.00 metros, de la

estación 1f al vértice 12, con rumbo astronómico 54So 01'E, se miden 163,00

metros, c<1ndantes estas distancias con el predio de los hermanos Montuy Landeros;

de la esta~n 12 al vértice 13, con rumbo astronómico 546° 57 'W, se miden 261.00

metros, cofndante esta distancia con propiedad particular; de la estación 13 al vértice

14, con ru~bo astronómico 578° 14 'w, se miden 400.00 metros, de la estación 14 al

vértice 15, con rumbo astronómico 57So 14 'W, se, miden 400.00 metros; de la

estación 1$ al vértice 16, con rumbo astronómico 578° 14 'w, se mider 161.00

metros; <leIla estación 16 al vértice 17, con rumbo astronómico 558° 08 ·w, se miden

400,00 m1ros; de la estación 17 al vértice O, con rumbo astronómico 55So OS'W, se

miden 206,ifo metros, colindando estas distancias con propiedad de Celina Méndez.

lnscrito bajo el número 13,573, a foja lS0 del tomo 69 Volumen A Bis,

libro pri~o, inscripción tercera, en fecha lS de febrero de 1991, en el Registro

Púbiicode ~ Propiedad y del Comercio de Oudad del carmen, Estado de campeche, a

nombre ~icarmen Pérez Esquinca; inmueble al que se le fijó un valor comercial

según aval~ actualizado de $1'479,000.00 (un nllllón cuatrocientos setenta. y

nueve mi. pesos 00/100 moneda nacional ), menos la rebaja del diez por

ciento (1~/o) a que se refiere el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos

Oviles, da . omo resultado la cantidad de $1·331.1qo.00 (un millón trescientos

'1 • I Y será postura legal para el

remate la q e cubra el monto de esta última cantidad,

ICUARTO. Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen

participar ~ la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán

depositar ptvlamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado de

TabaSCO'$me. nte ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de

la Colonia de SemI de esta Oudad, cuando menos el diez por dento de la

cantidad sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admiticlos.

" ¡QUINTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en

v~, anúnf~ ~ forma legal la venta por bes veces dentro de nueve días, en el

periód'ICOo~, 3Sl corno en uno de los diarios de mayor drculación que se editen en

esta dudad~1ClI"den.1nckY..cexpedir los edictos JWi' ello Y los avisos pIIl'lI que sean

fijados en loIf lugares más concunidos de esta localidad, en COIWOC3C!ón de postores o

ficitadores.

iEn el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el

primer día dj!1 citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de

ellos en ~lquier tiempo, ya que su publicación de otra forma reduciría la

oportunidad I de los terceros extraños a Juicio que pudieran interesarse en la

adquisición ~ del bien, para enterarse de la diligencia, Y de que pudieran

prepararse ~mente para su adquisición.

I5EXTo. Ahora bien, y toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se

encuentra +caoo en el municipio de Palizada, Estado de. campeche, es decir fuera

del terrlt~ donde ejerce jurisdlcdón esl3 autoridad, de confolmidad con lo
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dispuesto en los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en Vigor'"9í~ atento

exhorto con las inserciones necesarias al ,Juez competente de Primera 1nsta~a del

Distrito Judicial de Palizada, Campeche, para que en auxilio y colaboradórf de las

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda fijar los~visos

correspondientes en la puerta del Juzgado, así como en las sitios públicts mas

concurridos y acostumbrados de aquel lugar y ~as aparente, respecto del "mate,

debiéndose anexar al exhorto en comento los avisos correspondientes, facultárflose al

.uez exhortado para proveer lo que considere necesarie para el debido ciJmpl~ier"o~"
a Jo antes decretado.

Debiéndose anexar al exhorto a enviar los avisos correspon1ientes,

facultándose al Juez exhortado para que acuerde promociones tendie1tes al

~",feccionamiento de la diligencia encomendada.
il

Atento al principio dispositivo que rige en los juicios mercantiles, *' hace

saber a la ejecutante que queda a su cargo el trámite de los avisos y ediets, así

como del exhorto aquí ordenados para que los haga llegar a su destino. 11

SÉPTIMO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 472 del I:ódigo

Federal de Procedimientos Oviles, aplicado supletoriamente a la materia mercaj,tiI, ~

requi¡>re a la ejecutante. para que a la brevedad posible, exhiba el certifi~do de

libertad de gravamen o gravámenes debidamente actualizado a la fecha en ~ue se

ordena el remate, ya que de no hacerlo, no se podrá llevar a efecto dicha dili~ncia;

que deberá de comprender o abarcar el periodo entre el que ya obra en auto~ hasta

la fecha en que se ordenó la venta.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO ~.ROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA OUDADANA UCENCiADA

MARiA DEL CARMEN VALENCiA PÉREZ, JUEZA CUARTO OVIL DE PRIMERA

INSTANCiA DEL PRIMER DISTRITO JUDICiAL DE CENTRO, TABASCO,

1-.,ÉX1CO, ANTE LA SECRETARIA JUDICiAL UCENCiADA MARIA SUSANA

CRUZ FERIA, CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

r P."'RA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR ClRCULAClON QUE SE EDITEN EN ESTA CAPITAL.
POR TRES VECES DENTRO NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL ADO TABASCO.

I~ah_
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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAU DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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No.- 1084

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 652/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENOOSO, DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR CElIA BEATRIZ MARTÍNEZ LANESTOSA, EL
DIEONUEVE DE MARZO Y SEIS DE JUNIO DEL AÑo DOS MIL TRECE, SE
DICTARON DOS AUTOS QUE LA LETRA DICEN:

"20U, aNTUtARIO WCTUOSO DE FIWlOSCO L MADERO YJOSÉIWÚA PINO suÁREZ"

CUENTA SECRETARIAL. En diecinueve de marzo de dos mil trece, la Secretaria

Judicial da cuenta al Ciudadano Juez, con el escrito suscrito por CECIUA BEATRIZ

MARTINEZ LANESTOSA, recibido en fecha doce de los corrientes. Conste.

JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUD1CIAL DE CARDENAS, TABASCO,

MÉXICO. DIEONUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO:- Téngase por presentado a la ciudadana CECIUA BEATRIZ

MARTINEZ LANESTOSA, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña

consistentes en: COnstancia Negativa de Registro expedida a nombre de CEOUA

BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA por el licenciado CARLOS ELlAS AVALOS,

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de este Municipio de H.

Cárdenas, Tabasco; constancia número 003, de fecha diez de enero del año dos

mil trece; copia fotostática simple del oficio numero SG/IRET/04/2013, de fecha

ocho de enero del año dos mil trece; contrato privado de compraventa celebrado

entre ISABEL CRISTINA LANESTOSA ZEPEDA, como vendedor y CEQUA BEATRIZ

MARTINEZ LANESTOSA, como comprador, de fecha quince de septiembre del año

quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, certificada por el

licenciado SILVIO ARMANDO HERNANDeZ YNURRETA, Notario Publico Titular de la

Notaria Publica Numero uno del Estado de campeche, campeche; plano del predio

sub urbano ubicado en la ranchería Melchor acampo del Municipio de Cárdenas,

Tabasco, propiedad de CEOUA BEATRIZ MARTINEz LANESTOSA; Y ~ados que

acompaña, por' medio del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, del predio rustico,

ubicado en la ranchería Melchor Ocampo kilómetro 04, de esta ciudad de .H.

Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie de 493.65 metros cuadrados, que

se localizan dentro de las siquientes medidas y colindancias al NORESTE 17.90
metros con propiedad de LENIN PRIEGO, al NOROESTES, 16.00 metros con

CAMINO VEONAL; al SUROESTE 17.84 Y 11.33 metros con ISABEL CRIST1NA

LANESTOSA DE MARTINEZ, al SURESTE 26.67 metros con propiedad de LENIN

PRIEGO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 8n, 890, 900,

901, 902, 936, 938, 939, 9'10, 941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código

vigente, en relación con los numerales Ú;, 28 fracción VIII, 457 fracción VI, 710,

711, 713, 714 Y demás aplicable del Código de Procedimientos Civiles, ambos

vigentes en el estado, se admite la solicitud en la vía Y fonna propuesta; en

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo con el

número que le corresponda, y dese aviso de su inido a la H. Tribunal Superior de

Justicia del Estado.

TERCERO. Hágasele saber las prestaciones del promovel\te de

cuenta, al Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, al Subdirector del catastro

f-Iunicipal, y a los colindantes ISABEL CRIST1NA LANESTOSA DE MARTINEZ Y

LENIN PRIEGO, para qUE dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados

a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente

proveído, rnjIl)ifiesten ant~ este Juz~do lo que a sus derechos convenga, de igual

manera se i le hace saber al Ministerio Publico, al Registrador Publico, al

Subdirector ~el catastro Municipal que deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para 10:1e~ os de oír y recibir toda clases de citas y notificaciones, caso contrario

las sub tes notificaciones le surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de

avisos de e H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor los tres primeros en los domicilios ampliamente

conocidos J esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco y a los colindantes ISABEL

CRISTINA ~ESTOSA DE MARTINEZ Y LENIN PRIEGO, en el domicilio ubicado en

la ranchería i Melchor acampo kilÓmetro 04, carretera Cárdenas, Cornakalco, de

esta ciudad ~ H. Cárdenas, Tabasco;.

ICUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318

párrafo seg~do del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción III del

Código P~saf CiV~I,ambos vigente en el Estado, PU~I~q~ el presente proveí~

en el Periód~o Oftaal del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulacion

estatal, talts como sugerencias: • Avance" "Tabasco Hoy", 'presente" Ó

"Novedadesde Tabasco", ó w Tabasco al Día" a elección del Promovente, por tres

veces de tre$ en tres días, y fíjense avisos en los l~gare1públicos mas concurridos

de costurnbses de esta ciudad como son: Mercado Publico, Central Camionera,

Dlrecdón d<t Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agente del Ministerio

Publico, Juz~dos Civiles, Penales y de Paz, Receptoria de Renta, Registro Publico

de la Propi~ad y del Comercio, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar

donde se 1~li;:a el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en

general, que.sí alguna persona tiene algún interés, en el presente procedimiento,

comparezca Jote este Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINCE DÍAS

HÁBILES, 4ntaoos a partir del. siguiente día, de la a última publicación que se

realice, debi+ndo la actuaría judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer

constancia ~ los avisos fijados; y hecho que sea, reabase el testimonio de los

ciudadanoslGUADALUPE NAVARRO FLORES, ISABEL CRISTINALANESTOSA

ZEPEDA y MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ DE LA CRUZ.

QUINTO. Girese atento oficio al Presidente Municipal del H.

Ayuntamientf Constitucional esta ciudad, para que dentro del termino de tres días

hábiles cont<iJos apartir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos

del numeral 123 fracción m del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe

a este Juzga40, si el predio ubicado en la ranchería Mekhor Ocampo kilómetro 04,

de esta ci~ de H. Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie de 493.65

metros cuadrjldos, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindancias

al NORESTE .7.90 metros con propiedad de LENIN PRJEGO, al NOROESTES, 16.00

metros COn ~INO VEaNAL; al SUROESTE 17.84 Y 11.33 metros con ISABEL

CRISTINA ~CS1'OSA oe MARTlNEZ, al SURESTE l6.67 metros con propiedad de

LENIN PRIe<t>, pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento Municipal.

SEXTO.- Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír

y recibir c~s, notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Reyes

Hernández r(Jmero 519, local 08-Altos, colonia Pueblo Nuevo, de H. Cárdenas,

Tabasco; y autorizando para tales efectos, a los licenciados LUIS FEUPE

LANESTOSA f.\ALOONADO, ITURBIDE ALVAREZ LARA e ISABEL CRSTINA ALVAREZ

PEREZ, y en-cuanto a la designación de abogado patrono que hacen a favor del

primero de t;>s citados letrados dígasele que no ha lugar en virtud que dicho

profesionista Ino cuenta con su cedula profesional, inscrita en el libro que para ta I

efecto se lIel4laen este Juzgado, lo anterior en términos de los numerales 84 y 85

del Código d" Procedimientos Civiles en vigor.
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NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. i
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA El OUDADANO UCENOAOO fNESTO

zmNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE ~,

TABASCO, MÉXICO, Ame LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIAiANGELA

PEREZ PEREZ, CON QUIEN LEGAlMEmE ACTÚA. OUE CERTIACA y DA FE',.

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. Y ese

n ,ismos día se tumo el expediente a la actuaria, se registró en el libro de !fobiemo

, ~110 el expediente número 00652/2013. Conste.

CUENTA SECRETARIAL En seis de juniÓ de dos mil trece, la secretaria;Judicial

, IJ cuenta al O\Jdadano Juez con el escrito suscrito por CELIA BEATRIZ MA/'tTINEZ

I 'NESTOSA recibido en fecha tres de junio de dos mil trece, asimismo se ~ne por

r-crbído el escrito de cuenta CELIA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA reóroo en

'"cha cuatro del presente mes y año. Conste.

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANOA DEL SEXTO DISTRITO JU~IOAL

DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ,",CE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuercla:

PRIMERO.- se tiene por recibido el escrito de cuenta ~ CELIA

BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, de fecha tres de junio en el que manitie;;ta c;ue

por error involuntario por parte de su señoría manifestó que su nonIbre es

CECILIA BEATRIZ MARTINEZ lANESTOSA, cuando lo correcto es CELIA Bj:AlRIZ

MAATINEZ LANESTOSA, y agrega copia simple de la credencial de elector, tn vista

de lo manif~ la promovente y de la revisión efectuada en autos, se Frcla

favorable la petidón en vista de que en el escrito lnldal de la demanda ~parece

promoviendo como CELIA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, y no como apafece en

el auto de inicio de fecha diecinueve de marzo de dos mil trece, ya que Mr error

involuntario de secretaria, le pusó CEOLIA cuando lo correcto debió ser CEL)A, por

le tanto se tiene por aclarado que el nombre correcto deja promovente es CELIA

BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, así que túme5e' el, ~iente a la a/;tuaría

judkial a fin de que notifique de nueva cuenta a todas las partes, el auto d~ inkio

yel presente proveido, a todas las partes desde el inido, ya que todas las demás

notificaciones con el nombre CEOLIA BEATRIZ MARTINEZ lANESTOSA no tienen

validez alguna en vista de que el nombre de la persona que promueve en el auto

de inido no es el correcto, ya que lo correcto es CELIA BEATRIZ MARTINEZ

LANESTOSA.

SEGUNDO~ Asimismo y en cuanto a la petición del escrito de cuenta

recibido de fecha cuatro de junio del presente año, en el que solicita la

prornovente se autorice para revisar el expediente, tomar apuntes y recibir

documentos, a la duclaclana ANGELA SANCHEZ pE LOS SANTOS, téngaseIe por

autorizado a la persona citacIa en este punto, con funclamento en el articulo 131 y

132, 138 del Código de procedimientos civiles en vigor.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA OUDADANA UCENOADA

MARTHA EUGENIA OROZCO JIMENEZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANOA DEL

SEXTO DISTRITO JUDIaAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA.

SECRETARIA JUDICIAL UCENCIAOA MARIBEL FRANOSCO SANTIAGO, CON

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIACA Y DA FE.

Actuación publicada en lista con fecha de ~cabezamiento. Conste.

Exp. Num. 00652/2013. mfs

Turnado al actuario el __ del presente mes y año. Conste.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU P:.JBUCAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓOICO OAOAl DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN ESTATAL, PARA

LOS EFECTOS Y ANES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO

DISTRITO JUQICIAL A LOS DIEONUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL TRECE dI~''>'~,~..,,:T,·,l-.~w,':~:~1,Au~,~t
~:~~~""5~
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL .
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS;r~NCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

_ DE CENTRO, VILLAHERMOSA,ITABASCO.

No.- 1085

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 607/2008. relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCíA
y SANDRA RODRíGUEZ SUÁREZ. endosatarios en· procuración de
ARACELY ACOSTA HERNÁNDEZ. en contra de NATIVIDAD JIMÉNEZ
RIVERA, deudor principal. y JESÚS LÓPEZ LEÓN. aval. en fechas dos de
septiembre. y uno de agosto ambos de dos mil trece. se dictaron los
autos que a la letra se leen:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL DE
CENTRO: VILLAHERMOSA. TABASCO; DOS DE SEPTIEMBREDE DOS MIL TRECE.

Visl'a la rozón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se recibe el oficio detallado en la razón secretarial signado

por la licenciada Guadalupe López Madrigal. Jueza Primero de lo Civil. con el
que remite el acuse de recibo respectivo de este juicio. el que se agrega a
los autos poro los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Se recibe el escrito signado por Jo licenciada SANDRA
RODRíGUEZ SUÁREZ.ejecutante. como lo solicita. se señalan los DtEZHORAS
DEL OlA DIECISÉISDE OCTUBREDEL PRESENTEAÑO. paro que lenga lugar en
este Juzgado el remate en PRIMERA'AlMONEDA y al mejor postor del bien
inmueble embargado en esta causo. sirviendo de mandamiento en forma el
auto de fecha uno de agosto del dos mil frece. .

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada MARIA DELCARMEN

VALENCIA PÉREZ.Jueza Cuarto Civil de Centro. ante la licenciada MARíA
SUSANA CRUZ FERIA.Secretorio Judicial de acuerdos. quien certifico y da fe

•...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl PRIMER DISTRiTO
JUDICIAL DE CENTRO. VllLAHERMOSA. TABASCO. A UNO DE AGOSTO DE DOS
Mil TRECE.

Vistos. El confenido de lo cuento secretarial que antecede. se provee:
Primero. Con base o los cómputos secretoriales visibles 01 frente de la foja

229 de autos. y con el escrito de cuento. se tiene por presente o la licenciada
SANDRA RODRíGUEZ SUÁREZ. como lo solicito. de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410. 1411.,1412 del Código de Comercio. osi
como los numerales 432 y 435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
para el estado. aplicotio supletoriamente a lo materia rnercontü, lomando en
cuenta que mediante el auto de trece de moyo de dos mil frece. se le tuvo
por perdido el derecho a lo porte demandado poro ofrecer avalúo de su
porte. y considerando que tampoco el acreedor reemborgante hizo uso de
ese derecho. y que ninguno de los portes objeto el aportado por el ingeniero
JOSt: FELIPECAMPOS PÉREZ.de trece de junio de dos mil trece. se apruebo
dicho avalúo poro todos los efectos legales o que hoyo lugar. en el cual se

determ~' o como valor comercial del inmueble sujefo o remate lo cantidad
de $45 000.00 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 rn.n.]

Seg 000. En visfa de lo anterior. se ordeno lo pública subasta en primera
olrnonetío y al mejor postor del inmueble identificado como:
Lote 25. monzana 46. ubicado en el ejido lo mongo. Centro Tobosco. con
uno SU!rficie de 143.00 m2. inscrito el 11 de junio de 1998. bajo el número
6475 d I libro general de entrados. a folios 27906.01 27913 del libro de
duplica os. volumen 122; afectando el predio 87107. o folio 157 del libro
mayor tolumen 339. Inscrito en el registro público de la propiedad de
cornercb de Vlllahermosa Tabasco propiedad de Jesús tóoez León.

Terc",o. Hágase saber o los Ilcñadores que deseen intervenir en la
presentq subasto que deberán depositar previamente en el Departamento
de Con~gnaciones y Pagos de lo Tesorería Judiciol del H. Tribunal Superior de
JUstiCia!n el Estado. cuando menos.el diez por ciento de lo confidoo que
sirve de ose poro el remate.

Cua o. A fin de convocar postores. anúnciese la presente subasta por
TRESVEtES DENTRO DE NUEVE DíAS. en el Periádico Oficial del Estado. osi
como e~ uno de los diarios de mayor circulación de esto ciudad. fijándose
además¡ avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre. por lo
cual ex~idanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando
postores. en la inteligencia que dicho remote se llevara a cabo en este
Juzgadq¡o los DIEZHORAS CON TREiNTAMINUTOS DELCINCO DE SEPTIEMBRE
DE DOS,MIL TRECE. de conformidad con el numeral 1411, del Código de
comercio en vigor.

NO FIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASí O PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA DEL CARMEN

VAlENC PÉREZ.~EZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO¡JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. Mt:XICO. ANTE lA SECRETARIA
JUDIClA~ LICENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN DOMíNGUEZ ARÉVALO. CON
QUIEN l!pAlMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICAY DA FE...•
Dos firm~s ilegibles. rubrico. .

YPA~ SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE tpS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL. t'OR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OrAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO Al LOS TRECE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBREDE DOS MIL TRECE. EN
LAclUDAP DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

/~" ~

(i(P~~i~f~~~RETA

\\~~C;;;:;.~¡;~":';~';'~.>...,._.. '"
~DA,

/eah
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No.- 1086 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 630/2013, se inició el PROCEDUfltNTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION, DE DOf4INIO,

promovido por CONCEPCIÓN PEREYRA TORRES, en fecha 14 de Ag~sto de

2013, se dietó un, AUTO DE INICIO Y acuerdo de fecha 23 de Agosto d~ 2013,

que copiados a la letra dicen:

·,.JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL J$STADO,

VIlLAHERMOSA TABASCO A VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.

VISTO, Lo de cuenta, se acuerda,

UNICO, Se tiene por presentado al e CONCEPOON PEREYRA TORRES; prfovente

en el prewnte procedimiento, con su escnto de cuenta mediante el cual manifiesta q~e desea

aclarar ias colindancias SUR y ESTE dei predio motivo de las presentes diligencias, pa~ quedar

de la siguiente manera: al SUR en 75,00 metros, con la señora BARTOLA PEREYRA ~O, al

ESTE en dos medidas en 169,63 metros con los señores RAMON PEREYRA TORR~ Y LUZ

MARIA PEREYRA TORREZ y en 3,00 metros con servidumbre de paso de 50.00 r+tros de

largo.

Por lo anterior túrnense los autos a la actuaría judicial de adscripción para e~os de

que notifique el presente proveído a las partes incluyendo a los colindantes, ya notifi*os •.• '"

·.A U T O DE IN I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VlLLAHE/lMOSA,

TABASCO, AGOSTO CATORCE, DE DOS Mil TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secnetarial se provee: ,

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano CONCEPOÓN PEREYRA T~S, con

su escrito inicial de ck>manda, trasladós y anexos, consistente en: 1) Contnlto de ~ de

derechos de posesión; l) Plano; 3) ~rtifiCMk1 origin.J1 de Predio que no ~ ~tra

atastrado a nombre de persona algulliJ, expedic(o por el Insbtuto Registral del Estf'do; 4)

oficio número DF/SC/I54/2012, expedido por'e1 Subdlnector de catastno~S) ncia

del Delegado' Munidpal de Ranchería Tierra Amarilla Primera Sección, pe . te al

Municipio de Centro, Tabasco y traslado de la demanda, mediante los cuales por

su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUG DE

INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el '?bjeto de acreditar la, posesión y pleno dominio q~ tiene

sobre el predio nustico ubicado en la Ranchería T••••.ra Amarilla Primera Sección, ~ente

al Munidpio de Centro, Tabasco, localizado en la carretera Villahenmosa-Frontera,ten el

K¡lómetr? 15 más 300, constante de una superficie de 4.355.38 m2 (CUATR MIL

7RESCIENTOS ONCUENTA y ONCO PUNTO TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS con

la. siguientes medidas y coIindancias actuales: al Norte: en 25.00 metros 'f" el

F'o(úünamiento Santo Domingo; al Sur: en 75.00 metros con la señora Bllrtola +evra
castro y Servidumbne de 3.00 metros por SO metros de largo; al Este: en 169,63 metrcjs, con

los señores Ramón Péreyra Torres y luz Maria Pereyra Torres; y al o.te: en 172.20 njetros,

con el Fraccionamiento Santo Domingo.

segundo. En atención al punto que antecede, notifiquese a los coIlrdantes ele la parte

Norte y oeste a través de la Ingeniera MARIA DE LOS ANGElES GONZAlEZ GCiMEZ,

nepnesentante legal del FrICCiOnamiento Santo Domingo, con domicilio en la Q11e Yen.-no

carranza número 302, colonia Centro, ele esl3 dudad ele ViUahermosa, Tabasco; por • lado

Este y Sur a los dudadanos RAMON PEREYRA TORRES Y LUZ MARIA PEREYRA/TORRf$, con

domidlio conocido en la cametl!ra Villahermosa-Fronte<a Kilómetro 15 más 300. perteneciente

a la Ranchería Tierra Amarilla, Primera Sección, Centro, Tabasco; para que dentro del ténmino

de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído,

hagan valer los derechosque les correspondan,así como ~ñalen domicilio en esta dudad

para oír y recibir trxia clase de dtas y notiñcaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho ténmino,se' 16designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo

anterior de confonmidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901, 1318 Y 1322

del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 7S5 del Código de Procedimientos Civiles, ambos

vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y fonma propuestas. Fónmese

expediente ~ regístrese en el libro de Gobienno bajo el número que le corresponda y

dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón I de la ley adjetiva civil

en vigor en el estado, notiflquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y al

Instituto Registral del Estado de .Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta

dudad, para la intervención que en derecho les compete, Asimismo, se requiere al segundo de

lOS mencionados para que dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente de

que le sea notificado este proveído señale domidlio en esta dudad para oír y recibir toda dase

de eirás y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho ténmino, de confonmidad

con el artículo 136 del Código de ProcedimIentos Civiles en vigor en el estado, se le deslgnará

las listas que se fijan en los tablenos de aviso de este juzgado.

Quinto. En ténminos del articulo 755 Fracción 111,del Código de Procedimientos Oviles

en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por 'lo

que expidase los avisos correspondientes para ser fijado~ en los luganes públicos mas

concurridos de esta ciudad, así comq en el lugar de la ubicación del Inmueble; asi también

expidaS<! los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y

en uno de los Diarios de mayor dncutación que se edíte'l en esta Oudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la

recepción de la prueba testimonial propuesta.

sexto. Téngase al promovente CONCEP06N PEREYRA TORRES, señalando como

domidlio para oír y reábir citas y notificaciones la casa número 610, de la calle Ubertad de la

colonia Tamulte de esta dudad de Vlllahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos al

licenciado RAMON RICOY LOPEZ, a quien también nombra como Mandatario Judicial, a quien se

le neconocerá tal carácter solo Si tiene negistrada su cédula profesional en el libro que para tal

fin se lleva en este juzgado, de coriformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el estado ••••

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBUcaQÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL PORTRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO EL OlA SEIS DE SEPnEMBRE
DE DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTAD9 DE TABASCO.
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No.~1089

AL PÚBUCo, EN GENERAL
P R E S E N T E.

EDICTO

Que en los autos de Iil aver1guaclón previa ntíTlero DGI-212/2ll1J, radlcadil en la
Dire::dén Gere",' de lnve:;tlgadón de la ¡rocuraduría General de justlcla del e:;t¡¡do de
Tabasco, con fecila veinticuatro de Agosto del año 2013, se di:to 1m acuerdo que a la
letra dice: .r EN LACIlDAO DE VIUAHBlMOSA, Da MUNICIPIODE C8IITRO, Da
E5T.6DO DE TNYS:O, RB'UBUCA MEXICANA,SlENOO LAS OOCE HORAS (12:00),
DEl OlA SAB/lDO VEII'ffiCUATRO (24) DEl MES DE ACDSTO DEl AÑJ DOS MIL
TRECE (2013), LA SUSCRITAUCENClADA JUUA TADEO LOPEZ, FISCAL EN .:EFe
ADSCRITA A LA D!R.."CCION GEI\ERAL DE INIIESl1GACON, ACTUANOO
LEGALMENTECON SUS TESTIGJS DE ASISTENCIA, QUIENES EN SU UNION y Al
FINAl FIRMARAN:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - •• - - - - •• - - - - - - - - ••
- --- ... ----- .••. --- -'ACU ERDA" -. - .•.. - •••••••••••
UNlCO.- VlstD y tDmándose en mnslderaclón que, de la orden de
Inwstigación encomendada a la POllcú de Investigadán del Estado, en los
autcs de la A""riguadón PrevIa número 061-212/:2013, lISÍ mmo de los
Informes enviados por el Ingenien> MANUB. RJENTES ESPEReN,
Subsecretario de Ganadería de la secretaria de Desarrollo (SEOAFOT) que
coordlnadamepte con esta Representación Soclal, comunicó a •• d¡""lSas
Asadaclones y Agrupaciones Ganaderas del Estado, mn el fin de conocer y .
acreditarse la identidad del o de los propietarios de los semovientes
asegurados en la AYeriguadán PreWl citada, Iogránd.- identificar y
acreditar la propiedad de solo tres semovtentes, faltando por acreditarse los
res!:llntes, en tal virtud Y mn el fin de localizar a los dueíiesr8<' ordena
publicar EdictD en el Periódlm Ofldal del Estado Y en des dlerlos de mayor
clrculadán que se <!dl""n en esta dudad capital, por des ocasiones con un
In""rvalo de tres días, Insertándose las ClIn1CteriSlicas, génen>, flelTOo marca
de éslloS:
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NUUIDAD DE ESCRITURA

C. VíCTOR PIEDRA AGUIRRE.
PRESENTE.

En el expediente 150/2013, relativo al juicio

ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA. 'promovido por

LIL1 CELORIO RICARDEZ. MARIA ISABEL CELORIO RICARDEZ y

• PATRICIA CELORIO RICARDEZ. por sus propios derechos, en

contra de VICTOR PIEDRA AGUIRRE, JAIME ALFONSO

DOMINGUEZ CUPIDO, CARMEN LETICIA DOMINGUEZ CUPIDO.

la licenciada LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUIZ. notaria

publica número 26, de esta Ciudad. licenciado RAMÓN HIPÓLlTO

HERNÁNDEZ AGUAYO, Notario Público número 19, de esta ciudad,

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, antes

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y

SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, en treinta de agosto de dos mil trece. se dictó un auto

que copiado a la letra dice: ----------------

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. TREINTA DE

AGOSTODE DOS MIL TRECE.
VISTO: Lo de cuenta,se provee:
1/0. De la revisión efectuada a los autos. se advierteque ha fenecidoel

plazo concedido a la co-demandadaInstitutoRegistrai'delEstadode Tabasco,

antes Registro Público de la Propiedady del Comerciode esta Ciudad, para
que a través de su legitimorepresentante,contestarala demandainstauradaen

su contra, tal y como se ~ del cómputosecretarialque obran a foja 104

vuelta de autos.
En consecuencia.se le tiene por perdidoel derechoque tuvo parahacel10

de confonnicladcon el articulo 118. 228 Y 229 del Código de Procedimientos
Civilesen vigor en el Estado,por lo quÜe le declaraen rebeldlaal mismo.Yse

le hace saber que las subsecuentesnotificacionesaun las d~ carácterpersonal

les surtirán sus efectos por Islas fijadas en los tablerosde avisosdel Juzgado.

a excepciónde la sentenciadefinitiva.
210. Por presentada la Ciudadana CARMEN LETlCIA DOMINGUEZ

CUPIDO. co-dernandadaen el presente asunto, con su escrito de cuehta sin

anexos. mediante el cual viene dentro del ténnino legal concedido, a dar
contestacióna la demandada instauradaen su contra. tal y como se puede
advertir del cómputo secretarial que antecede a este proveido. el cual se
reserva de proveer hasta en tanto sea emplazadoal co-demandadoVíctor
PiedraAguírTe.

5eftala la ocursantecornodomiciliopara olr y recibirtoda clase de citas y

notificaciones el despacho Juridico ubicado en: cale Sindicato de Marina

número209. de la ColoniaAdolfo LópezMateosde estaciudad.

3/0. Por presentado el licenciadoJosé Hemándezde la Cruz, Abogado

patrono de la parte actora. con su escritode cuenta,con el cual viene a hacer
una serie de manifestaciones, con respecto al domicilió del co-demandado
ciudadanoVlctor Pfedra Agulrre.

Como lo solicita el prornovente y en virtud que ya obra en autos
constanciasactuariales,en las que se advierteie fue irnposi:llea la Fedataria

Judicial Adscrita al juzgado. nevara cabo la ~ Y emplazamientodel

demandado'Vlctor PIedra Aguirre, ~n los domiciliosproporcionadospor las
diversasinsftuciones.

Asl Ia~cosas,de conformidadcon el numeral139 fracción11,del Código
de ProcedurientosCiviles en vigor en el Estado, notifíqueseal ciudadano

Victor Piedta Aguí":e, por medio de edictos, quese expidany publiquenpor
TRESVECJtS,DE TRESEN TRES OlAS.en el PeriódicoOficialdel Estado,así
comoen unfl de los Diariosde MayorCirculaciónque se editanen estaciudad,

en los ténni.o$ del autode iniciode fecha tres deabrildel anoencurso.
SeHa4edel conocimientodel ciudadanovtCTORPIEDRAAGUIRRE,que

deberáprestntarse ante este Juzgadoa recogerlas copiasdel trasladodentro
del término!le CUARENTADlAS. contados a partirde la últimapublicaciónde
los edictos, asimismose les hace saber que se le concede un ténnino de

NUEVEDI~ HABILES.para contestar la demanda.empezandoa correrdicho
término,al <tasiguientede vencidoel ténnino pararecogerlos traslados.

I
De ig\llll manera,se requiere al promovente,que,deberá apersonarsea

esta secreJia, para los efectos de que realice los tramitesnecesariospara la
obtenciónypublicaciónde los edictoscorrespondientes.

NOTlFlQUESEPERSONALMENTEy CúMPLASE.

i ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIAt*> MARIA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZ CUARTO

CIVIL DE "RlMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. ¡TABASCO. MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
L1CENCIAtb JORGETORRES FRIAS. CON QUIENL~GALMENTEACTúA,
QUECERrFlCA y DA FE.

I
JUZG••..OO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL OE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO; TRESDE ABRIL DE

DOS MIL TR~E.

VISTO', La razón secretarial. se provee:

PRlMERf' .• Con el escrito de cuenta se tiene a PATRICIACELORIO

RICARDEZ,",anifestando bajo protesta de decir verdad dentro del

término c~cedido por auto de f~cha veintiséis de febrero de dos

mil trece, '~ue atendiendo a la prevenéión que esta autoridad les

realizó. sokltó mediante oficio al Juzgado Primero Familiar de

Centro las copias certificadas del expediente I 26/'2fYJ2. relativo al

Juicio de divorcio Necesario. no obstante cice. las mismas les fueron

negadas ~ no ser portes en aquel procedimiento.

AsimiJ.no agrega. suplica se tome en consideración que

demanda~ la nulidad de la escritura de adjudicación lo que-ocontectó ;ó partir de la ejecución de sentencia y dichos autos

añade, se encuentran transcritos en la referida escritura.

Razón par la que concluye. las copias requeridas resultan

ínnecesoríds por no estarse combatiendo el juicio en su totalidad.

Manitestaciones que se le tienen por hechas para todos los

efectos I~ales que correspondan. y dado el argumento que

expone. a¡)nado que justifica haber solicitado las documentales que

esta autoritlad les requirió. se le tiene por desahogada la prevención

en esos téttninos, en el entendido de que no le serán admitidos con

posterioridCld mas documentos salvo que se actualice algunos de los
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supuestos previstos en el artículo 206 del Código de Procedimi,"ntos

Civiles para el Estado. I
SEGUNDO.En razón de lo expuesto, con el escrito q'l'e se

provee y el de demanda y anexos recibido en este juzgacjo en

fecha veintiuno de febrero del presente año, se tiene a 1I11 CELORIO

RICARDEZ,MARIA ISABELCELORIORICARDEZy PATRICIACELORIO

RICARDEZ, por sus propios derechos, promoviendo J~IClO

ORDINARIO CIVIL DE NULIDADDE ESCRITURA,en contra de vítTOR

PIEDRAAGUIRRE,con domicilio en la calle Lino Merino número 405,

de la Colonia Centro: JAIME ALFONSO DOMíNGUEZCUPIDO, con

domicilio en la Calle Escorpión número 113, del Fraccionaniento
Loma Linda: CARMEN LETICIADOMíNGUEZCUPIDO.con domici~o en

la Calle Lino Merino número 405, de la Colonia Centro: licen~iada

LETICIADELCARMEN GUTIÉRREZRUIZ,Notaria Pública número ~, de

esta Ciudad, con domicilio en la Calle Ayuntamiento sin número.

casi esquina con la Avenida Paseo Usumacinta (frente al la ~TM):

licfWnciado RAMÓN HIPÓLlTOHERNÁNDEZAGUAYO, Notario pJblico

número 19 de esta ciudad, con domicilio en Paseo de los LEtones

103-1. colonia Reforma: Instituto Registral del Estado de tobcsco.

antes Registro Público de la Propiedad y del Comercio de i esta

ciudad. por conducto de quien legalmente lo represente. con

domicilio en la Avenida Adolfo RuizCortines (en el nuevo edificio de

Finanzas del Estado): y Subdirección de Catastro del municipib de

Centro. Tabasco. con domicilio en la Prolongación de p'pseo

Tabasco 1401,Tabasco 2000, en las oficinas del H. Ayuntornienjo de

Centro, Tabasco, a quienes les reclaman las prestaciones soücítodos

en su escrito de demanda, mismos que por economía proceso! se
I

tienen por reproducidos en este apartado como si a la let'jO se

insertaren:
i

TERCERO.Con fundamento en los artículos 1881, 1882, 1885,

1895.Ydemás relatívos y demás aplicables del Código Civil en tigor

en el Estado y los artículos 1, 10, 11, 69, 203, 204. 205, 206, 212, y
I

demás relativos y aplicables del código procesal civil en vigor tn el

Estado, así como los artículos 1,2,9, 10y 13de la Leyde Cotostré del

Estado de Tabasco, se da entrado o lo demanda en la vía y fqrma

propuesta, en consecuencia, fórmese expediente. regístrese ~n el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el nornerojqoe

le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.Superioridad.

CUARTO.Conforme a lo dispuesto por los numerales213¡ 214

y 215 del Código do Procedimientos Civiles -=n vi00r pn pI ¡,.'t~do.

con las copias simples de la demanda y anexos que la ocornopñc.

debidamente selladas y rubricadas, notifíquese. córrasele trcsícoo y

emplocese a juicio a los demandados en el domicilio señalado por

el octc-r haciéndoles de su ccnocimiento que deberón dar

contestación a la demanda instaurado en su contra, dentro del

término de NUEVEOlAS, hábiles computables. contados a partir del
día siourerite al que legalmente sean notificados, por lo que al dar

contestación a la misma deberán hacerlo refiriéndose a las

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la actoro ~n la

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que

ignoren por no ser propios. por lo que siaduce hechos incompatibles

con los referidos por el actor se tendrá corno negativa de estos

últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos

los hechos sobre los que no se suscitó controversia. Asimismo,

requiéraseles con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva

Civil, para que señalen domicilio paro bír y recibir citas' y

notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las

subsecuentes aún las que conforme a la regla deban hacerse

personalmente, se les harán por medio de listas que se fijen en los

tableros de avisos del Juzgado, en términos de los artículos 131

fracción II y 135del citado cuerpo de leyes.

QUINTO. En cuanto a las pruebas que .ofrecen los

prornoventes. estas se tienen enunciadas y se reservan para ser

proveídas en el momento procesal oportuno.

SEXTO.Lospromovente señalan como domicilio para efectos

de oír y recibir citas, notificaciones y documentos en la Calle José

Moreno Irabien 417 Altos. de lo Colonia Primero de Mayo de esta

ciudad, autorizando para tales efectos a las personas que menciona

en su escrito de demanda: autorización que se tiene por hecha, con

fundamento en el artículo 138del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado.

SEPTIMO.Los promoventes designan como representante

común a PATRICIACELORIORICARDEZ,designación que se tiene

hecha de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código Procesal

Civil en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciado ANGÉLICA

SEVERIANOHERNÁNDEZ.Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la Secretaria Judicial

licenciada BEATRIZDIAZ IBARRA, con quien legalmente actúa,

certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD.

A LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIE RE DE DOS

MIL TRECE. EN LA CIUDAD DC VILLAHERM A, CAPITAL DEL

ESTADOO:,:A::,CO ,

EL SECRE, o JUDICIAL

A'
TORRES FRíAS.
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NO.-1079

VíA ORDINARIA CIVI~ DE USUCAPiÓN POSITIVA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRlrtlERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

" PARA NOTIACAR A LA CIUDADANA IRMA PANTOJA PANTOJA, DEMANDADA EN EL

PRESENTE JUICIO, EL AUTO DE INICIO DE FECHA 22/02/2013, ASÍ COMO EL AUTO DE

FECHA 30/08/2013.

En el Expediente Número 100/2003. relativo a la VÍA ORDINARIA CIVIL DE

USUCAPIÓN POSITIVA promovido por la Ciudadana:~ARÍA DE JESÚS MÉNDEZ

sous, por su propio derecho, en contra de la ciudadana i~MA PANTOJA PANTOJA,

se dicto un proveido que a la letra dice; ;

Auto de fecha 30/agosto/2013
~,._,

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVX'I!IE\'Ptti¡¡4~ INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VIlLAHERMOSA,..,IABAstP. A TREINTA DE AGOSTO DE
DOS MIL TRECE. ll" -:-'~ 'ó \ /

Vistos, en autos el contenkío q"~lfec'rétariaISe provee:

ÚNICO. Por presentado el \J~;p,~"JOSÉ
f

HERNÁNDEZ DE LA CRUZ,

abogado patrono de la parte actora, con el ;;;';ito q~u~¡íta, como lo solicita y en virtud de

los ipformes rendidos por diversas dependenc1a'~~' donde se advierte que no se localizó

informe de la ciudadana IRMA PANTOJA PANT.;JA, así como de las constancias

actuariales que obran en autos, se advierte que no /uede ser emplazada la demandada, en

consecuencia, de conformidad con el articulo 1070 del Código de Comercio en vigor.

notifíquese a la ciudadana IRMA PANTOJA P1NTOJA, por medio de edictos que se

expidan y publiquen por TRES VECES CONSI7CUnVAS en un periódico de circulación

amplia y de cobertura nacional, así como tambiéi, en un periódico local del Estado, fijándose

además en la puerta del juzgado por el plazo /~ntes precisado, el original de dicho edicto,

para los efectos que dé cumplimiento a lo o~enado en el auto de inicio del veintidós de
I

febrero de dos mil trece. I

Con fundamento en el artículo 315 d~1 Código Federal de Procedimientos Civiles,
I

de aplicación supletoria al Código de Comercio en vigor, se le hace saber a la ciudadana

IRMA PANTOJA PANTOJA, que deberá JeSentarse ante este Juzgado a recoger las

copias del traslado dentro del término de niEINTA DÍAS contados a partir de la última

publicación de los edictos, asimismo se le tiac~ saber que se le concede un término de
I

OCHO DÍAS para contestar la demanda, iempezando a correr dicho término, al día

siguiente de vencido el término para recoger 'lO;; traslados.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.;
I

Así LO PROVEYÓ MANDA Y ARMA! LA UCENCIADA GUADAlUPE lÓPEZ

MADRIGAL, JUEZA PRIt~ERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y

ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ

lÓPEZ, QUE CERTIACA, AUTORIZA y DA FE.

Auto de ¡nido
De fecha 30/agosto/2013

JUZ':iADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILL~HERM05A, TABASCO. A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS.- La razón de la cuenta secretarial se acuerda;

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la 'Ciudadana MARÍA DE JESÚS

MÉlIOEZ sous, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo por su propio derecho

;'JiClo en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE USUCAPIÓN posmVA en centro je 12

cíudadana IRMA PANTOJA PANTOJA, quien tiene su domicilio para ser notificada i

emotazeda a juicio el ubicado en la Calle Guayacán número 204, Fracdonamiento

lomas del Oorado. de esta Ciudad; de quien se reclama el cumplimiento de las

prestaciones contenidas en los incisos A), B) Y C), de su escrito inicial de demanda,

mismasque por ~nomía procesalse tienen por reproducidascomo si a la letra se

insertasen.

SEG'NlPO.- Con fundamento en lo dispuesto en los articulas i03, 204, 205, 206,

209, 211, 21¡, 213, y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles Vigente en el

Estado, así corno los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937,

942 Y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da entrada a

la demanda lIn la vía y forma propuestas. Fómnese expediente y regístrese en el Libro de

Gobierno bajO el número que le corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad.

TER(fERO.- Con las copias simples de la demanda, córrasele traslado a la

demandada, emplazándola en el domicilio señalado en autos, para que dentro del plazo

de NUEVE DÍ/'.5 contados a partir del día siguiente a la notificación que se les practique,

produzcan S'J contestación, afirmando o negando los hechos y manifestando los que

ignore, el suenoo y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los

que no se suscite controversia; requiriéndoseles asimismo, para que señalen domicilio

para oír y redbir citas y notificaciones en esta ciudad, aperdbldos que de no hacerlo asi,

las subsecuerfes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por listas fijadas

en los tableros de aviso de este juzgado, con fundamento en el articulo 136 del Código

Adjetivo Civil Vigente en el Estado.

CUAItTO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes

en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la

conciliación dt 10$ mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento,

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia

o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una

CONCIUACIDtl' JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar

conflktos, sin . lesionar los. derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la

intención de lps Involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que

integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del

conciliador ju<Jcial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio,

teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por

temninada la i~stancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

lI.simisfTlJ, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a

los intereses die ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una

resolución ju<flc;al definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose

constar de igual Ibrma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juido en cuestión

segUirá su curllO legal hasta su condusión.

QUItIllO.- Se tiene a la actora señalando como domicilio para oír y recibir teda

clase de citas, notificaciones y documentos, el Ubicado en la calle José Moreno Irebién

417 altos, de la colonia Primero de Mayo de esta Oudad, y autorizando para tales efectos

a los ucendados JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y/o PEDRO GARd.~ FALCÓN.

A ~Uit=llt=~Jt:e~jYlld como sus Abogados Patronos .. desiqnaoon Que se les tienen por

hecha, toda vsz que se encuentran inscritas sus cedulas profesionales en el libro de

gc·biE'mo que ss lleva en este Juzgado. acorde a lo previsto por el arábigc 85 del Código de

Procedmuentos Ovites vioente en el Estado.

:onformidad ccn lo p¡-e'':ISL0en <:1numeral 209 rracoon III, del Código de Procedimient0s

Civiles en Vigor, se decreta como Medida de Conservación la anotaoón preventiva que el

bi6-' se encuentra sujeto a litigio, para que se CO~OZC3 esta circunstancia y perjudique a

cualquier tercero adquiriente, por lo que mediante atento oficio que se remita a la

Oir...::ct,.:;.radel Rf"gistro PI..Jblico de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, enviense

por duplicado ppias certificadas de la demanda y anexos que se provee, paro su
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ins<-";pciónpreventiva y realizaciónde la anotadón en el bien que se detalla en suFO
. . . ' IIflle,alde demanda. ;: . .

NonFÍQUESE PERSONALMENTEy <;ÚMPLASE.

Así Lo Proveyó, Manda y Finna la .~ora en Derecho MARÍA ISABEL sous
GARtÍA, Jueza Primero De Lo Ovil De rmera Instancia Del Distrito JudicialDe fentro,

Tabasco, Por y ~nte la Secret~riaJudr', de Acuerdos Ciudadana Licenciadat)'ETTE

OI!LfINA ROORIGUEZ GARCIA, que/Actúay da Fe,

POR LO QUE, POR MANDATOPUQIO,AL, y PARA SU PUBu~aÓN PORITRES

VECES CONSECUTlVAS, EN U~ PERIODICO DE ORCULAOON AMPU..• Il DE

COBERTUR~NACIONAL,DAC{) A ~bSNUEYE DÍAS DEL MES DE SEPDEMBR~ DE

DOS MIL TRECE, EN ESTA audAD DE VILLAHERMOSA,CAPITALDEL ESTADODE

TABASCO,

JUICIO ORDINARIO ¡¡CIVIL REIVINDICATORIO
JUZGADO PRIMERO DE LO ICIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL .

DISTRITO JU~ICIAL DEL CENTRO.

No.- 1077

PARA NOTIFICAR A LOS CIUDADANOS HUGO BECERRA GUZMÁN Y AR~CELJ

MAGOONEL "lONTERO, LOS AUTOS DE FECHAS 22/0312013 Y 27/0812013.

En. el.E.x.pe.diente Número 425/2t;U.l, relativo al Juicio Ord¡t_~.rjQ
CiviLJ~_,ªivto<:!_i>:ator io, promovido por el ciudadano GILiB RT-:)
ESPINOSA CABALLERO, por su propio derecho, en contra e la
ciudadana BI:ATRÍZ ADRIANA ROJA IZQUIERDO, se dictaron 'unos
proveídos que a la letras dicen:

AUTO: 22/03/2013

JUZGADO PRIMERO DE LO CIV1L DE PRIMERA INSTANCIA' DEL

~RI;:¡~;-~-I~-:;:R~O JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A VE¡NT~ÓS

DE MARZO DE DOS "IIL TRECE.

Vistos 'en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene al Licenciado HUMBERTO SEGOVIA GAPjcIA,

mandatario judicial de la demandada reconvencionista BEATRIZ ADR~ANA

ROJA YSQUIERDO, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento ~ lo

ordenado en el punto segundo r;,~ól~tiV,'" ~ /~ sentencia intertocutoriá de

fecha veintiséis de febrero del 3Q(¡ q~'dis~jJrr~\en donde exhibe dos ~nto

de la demanda reconvenctonal: pari';~-';';pia¡~r ~JuiciO a los señores H~GO

BECERRA GUZMÁN Y ARACEU M~G¿"oA~~~br-,¡f~RO.

SEGUNDO. Visto lo anterior ·~n. f'CIjd~;;'ento en los artículos 2p y
~.;::.~ I

215 del Código Procesal Civil vigent'i eñ el Estado, con las copias slrnptes

de la cJellldnda reconvencronct y ·documento anexo, c6ITrt<;p traslado y

emplácese a juicio a los Ciudadanos HUGO BECERRA GUZMÁN Y ARA~ELI

MAGDONEL MONTERO, en el domicilio ubicado en la Calle Laguna la Adyana

Número 121 Colonia la Manga III del Municipio del Centro, Tabasco '1 de

Tr ar.s.t.; .j.;; -:::-staCiudad, ha·:jéndoles de su c>:>n·:)cimientc que deberán dar

contestación a la demanda reconvenctonal y ofrecer pruebas en un término

de NUEVE OíAS HÁBILES, ante este Juzgado, mísmo que empezará a

correr a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados, por

10 que al memento de dar contestación. deberán hacerlo refiriéndose a los

hechos aducidos por la reconvencionista en la demanda reconvenclonal,

confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios

y se le apercibe Que en caso de aducir hechos incompatibles con los

referidos por los reconvencionista, se tendrá como negativa de ésta última.

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos

sobre los que no se suscitó controversia y las excepciones y defensas que

tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerla valer en su

contestación y nunca después, a menos que fueran supervenientes,

apercibidos que en caso de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos

de la demanda reconvencior: que deje de contestar.

TERCERO. Así mismo, requiéraseles para que dentro del mismo plazo y

respecto a la acción reconvencional, señalen~~y_pers~~sica en

esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, prevenidos que de no

hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán sus

efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del Juzgado;

lo anterior con fundamento en los artículos 135, 136, 138 Y 229 fracción II

d¿1 Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

CUARTO. En vista del punto primero del presente proveído, se deja sin

efecto lo ordenado en el punto segundo del proveído de fecha diecinueve de

marzo del año que discurre.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARÍA

ISABEL SOUS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE lO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE

ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO,

QUE AUTORIZA Y DA FE.

AUTO: 27/08/2013

JlJZGADO PRIMERO DE LO CIVIl. DE PRIMERA INSTANCIA on,
PRIMéR DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A VEINTISIETE

DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. Se tiene al licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, abogado patrono de

la parte actora, con su escrito de cuenta, en el que manifiesta en relación a

la contestación de los ofícios dirigidos a las dependencias que se ordenaron
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en el presente juicio, en los que contestan no tener datos alguno en sus

archivos del domicilio de los ciudadanos HUGO BECERRAGUZMÁN Y ARACELI

MAGDONEL MONTERO.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 139 Fracción Il del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estad·o, notifíquese a los

ciudadanos HUGO BECERRA GUZMÁN Y ARACEU MAGDONEL MONTERO, por

m~di0 de edictos que se expidan y publiquen por TRES V'ECES, DE TRES

EN TRES D!AS en el periódico Oficial del Estado, ~sí como en uno de los

Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos

de que cumpla con lo ordenado en el proveído del veintidós de marzo de

dos mil trece y se hace saber a los ciudadanos HUGO BECERRAGUZt1ÁN y

ARACEU MAGDONEL MONTERO, que deberán presentarse ante este

Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA

DÍAS contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo se

les hace saber que se les conceden un término de NUEVE DÍAS para

contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al día siguiente

de vencido el término para recoger los traslados.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la Licenciada GUAIDALUPE LÓPl:Z

MADRIGAL, Jueza Primero de lo Civil"del Primer Distrito Judicial de Centro

Tabasc~, Pfr y ante el secr;tario .••qu~~darlP tícenctado JESÚS MANUEl..

HC:RNAND~Z JIMÉNEZ, que autoriza v.da fe,
}.: :- /

-:.:

\~\,.. ,: ..:rf--" ,-

POR LO Q~E, POR I~ANDATO jQDfcrAL, Y/PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VEC~S, DE TRES EN TRES DÍAS, ,iN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, A$í COMO EN UNO DE LOS DIÁRIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE ED AN EN ÉSTA CIUDAD, DAD9' A LOS ~ OlAS DEL MES DE

DE DOS MIL TRECe, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DE ESTADO DE TABASCO

RIGUEZ LÓPEZ
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DIVO¡CIO VOLUNTARIO

(INCIDENTE DE EJECUCIÓ' DE LA CLAUSULA SEXTA DEFINITIVA)
PODER JUDI IAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST .•NCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

25 DE SEPTIEMBRE DE 2013

No- 1070

C. lUIS ALFONSO AGUlLAR BALBOA
DOMICIUO: A DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el INCIDEHTE-flE-'EjECUClÓN DE tJn:I::XIJSULA' sroA DE LA S
DEFINIT1VA DICTADA EN DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, promovido
ROCío lÓPEZ DEL ÁGUILA Y JOSÉ ARMANDO AGUllAR lÓPEZ, la primera
nombre y rep<esenlaciófl del menor LUIS EMIUANO AGUllAR LÓPEZ, en contra L
AGUILAR BALBOA, deducido del expediente principal número 38312009 rKitiv; al
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por YANI DEL Roclo lÓPEZ DEL Á ILA Y lUIS
AGUILAR BAlBOA, en veintiocho de agosto de dos mil trece, se dictó u roveldo que
letra dice: .'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JUDICIAL fE TE~~ TABASCO, MÉXIC

AGOSTO DE\fOS ";'IL i\RECE.

VISTO. Lo d~ cuenta, se acuerda:
.,; '¡

PRIMERO" Se tienr por recibido E! 9ficio e

~ licenciado Agu\Íín Mayo Cruz, R istrado úblico del I~stituto

~\,~r.al del Estadd:\ conW~ e? Jal ~aTab co, mediante ~I cual

'-$~f~ a este juzgaa~, 2q~)qUedo d idam n e inscrita de ~anera

~t,ntiva como medid,\:.\,,;;\~E~la eia a, isma que se 'losa a
~Mautos para efectos. ~",:"',-:;Cc"'<': .: ' "."" >~.P-º-~~~::-/

SEGUNDO. T~nga\sr-por pr tado al licencia~Oil José
Hernández de la Cruz, abogado patro. e la ac ra con $tJ'es ito de

cuenta. mediante el cual SOIi~ia, s~e c.eal inc de sta Luis .fonso
Agudar Balboa, por edicto, por' \s r o es ue ad e, en consec encia,

tomando en cuenta que el inc' 11 do es pr o e la justicia s ún lo

expresa el abogado de referencia. \~ueade ás encuentra avala o por

la constancia actuarial de fecha die2~ 15 de agosto del presente a o, de

conformidad con el articulo 139 del Cqtigo de Procedimientos Civ es en

vigor. se ordena emplazar por medio':eteEDICTO al incidentad Luís
\

Alfonso Aguilar Balboa, a través de las'publicaciones en el petódico

oficial y otro periódico de mayor circulaciÓnen el estado, por tres eces

de tres en tres días. haciéndole saber ~I .incidentista mencionadl que

deberá presentarse ante este juzgado; dentro de un plazo que n será

interior d~ quince dias ni excederá de,~rita dias después de la Itima

publicación a recoger las copias de tras~. I

NOFíaUESE POR LISTA Y cúMPUSE. '

AS! LO PROVEYÓ, MANDkcX~F1RMA EL MAESTR

DERECHO OSCAR PEREZ ALONSO,JUEZA CIVIL DE PRI

i'.3TANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA TAS

'!ÉXICO. POR ANTE EL S.~CRE 10 JUDICIAL LICENCIADO

P.0DRIGUEZ MAGAÑA~ - QUIE~ LEGALMENTE A

".::r:TIFICA y DA FE. ,. I

~GAÓO CIVIL DE pRI~é~ INSTANCIA DE10~TAVOfl~líO
J.UOfIAL DE TEAPA;\ T~BASCO, MÉXICO. A SI TE DE AG STt C'~
Óas:MIL TRECE. , / '

~ :> VISTA. La ratón secretanal, se acuerda
:. \ e: ,\

~ _. PRIMERO. Aor presente los ciudada s Y del ~cío

López del Águila r \JO~4~~~i Aguilar la prill1era

promoviendo en nornbre,' y/:rE!pYe~ólón del Luis EmiHano

Aguilar López y el: se~Jp~t~r;}~~~¡o derec . con su escrito y

documentos anexos cons\it~~~'~n'd9Sioriginales copias certlfic~d~s

de actas de nacimiento!) u'n~'~<J{;¡acertificada original de act. de
I /
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divorcio. copia simPI~ de ' redenci I de elector, d s copias fotostáticas

simples de las escrituras úblic s 19.815 (dieci 'évé mil ochocientos

quince) y 20,269 (veinte il d scientos sesenta nueve), tres copias

fotostáticas simples de ~ecb~ expedidos por el u icipio de Teapa, dos

copias fotostaticas simple ,e planos, una copi otostática simple de

pagos realizados en los ~Itimos tres meses, así como diversos

·impresiones de internet, \de ~agos realizados a Santander, Banorte,

Banamex. asi como Pa?OSr~afi.\ZadOSa Servicios Educativos de Tabasco

SA de C.v .. y Colepio Am~iFno de Tabasco S.C.. copia fotostática

simple de certificado de libertad de gravamen y de copias fotostáticas

simples de pólizas de seguro de gastos médicos y traslado: con los

cuales promueve Incidente de Ejecución de la Cláusula Sexta de la

Sentencia Definitiva, dictada en fecha diez de noviembre de dos mil

nueve, en contra de Luis Alfons6 Aguilar Balboa, por lo anterior, de

conformidad con lo establecido por los articulos 372, 373, 374, 375, 376,

3E:3. fracción 1, 384, fracción I y 389 del Código de Procedimientos

r:'éiles en ',igor en el Estado. se admite a trámite el mismo en la vía
incidental, fórmese el cuadernillo respectivo por cuerda separada unido

al principal.

SEGUNDO. En consecuencia, con la copia simple del escrito

incidental y documentos anexos, debidamente sellados, cotejados y

rubricados, córrase traslado al Incidentado Luis Alfonso Aguilar

Balboa, en el domicilio ubicado en Calle Pozo Agabe sin número del

Municipio de Teapa, Tabasco, para que dentro del término de tres dias

hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifiesten lo que a

sus derechos convenga y ofrezcan pruebas de su parte.

Asimismo, deberá señalar dentr'a del término antes referido

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones advertida que de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal.

surtirán sus efectos por medio de lista que se fijará en los tableros de

avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del.,"'",.,;'.

Código Procesal Civil en vigor. .'.~

TERCERO. En cuanto a las probanzas que ofrece el";'

Incidentista, dlgasele que éstas se reservan para ser proveidas en su

momento procesal oportuno, acorde a lo dispuesto por el artículo 375 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

CUARTO. Señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones, en la Calle Plaza Independencia número 167 (ciento

sesenta y siete) de la Colonia Centro de esta Ciudad de Teapa, Tabasco,

autorizando para tales efectos, así como para recibir documentos a los

licenciados José Hernández de la Cruz, Pedro García Falcón, José

Antelmo Alejandro Méndez y Omar Ramlrez Pereyra, designando

además como su abogado patrono al primero de los profesionistas antes

citados y toda vez que dicho letrado tiene registrada su cédula

profesional en los libros que para tales efectos se lleva en este juzgado,

se le tiene por hecha dicha designación, lo anterior de conformidad con



PERiÓDICO O~CIAL

1
il Notifiquese ~rsonalmente y e mplase.

", 'Asi lo proveyó, manda y firma e Maestro en DereChotscar

'. i.=....:.~~A~:'~~,~:.,C~.il d~' p~i:e,r:, I ~t~nc~~ ::C~:~;i:o J :::~i
[j~c. i+...o Daniel Ó. ínez, con uien legalmente actúa, ce I fica y
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los numerales 84, 85, 136 Y 138 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado.

QUINTO. En cuanto a la medida precautoria que solicitan los

incidentistas Yani del Rocío López del Águila y José Armando

Aguilar López, la primera promoviendo en nombre y representación del

menor Luis Emíliano Aguilar López y el segundo por propio derecho,

de conformidad a lo previsto por el numeral 209 y 242 del Código de

Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado.

a). Gírese atento oficio adjuntando copia certificada 'de la

presente demanda al ciudadano Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio de Jalapa, Tabasco, con domicilio en la calle José

Maria Pino Suárez esquina Aniceto Calcaneo de Jalapa, Tabasco, para

que realice su inscri~ción haciéndose saber que el bien inmueble

detallado en la misma Je encyQran sujeto a litigio, para que se conozca

esta circunstancia y perludique a!cualquier tfrcero adquirente.
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JUICIO EN LA Vr, EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE L. ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIM RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

25 DE SEPTIEMBRE DE 2013

No.- 1067

" P!RA NOTIFICARAL OUDADANO RAfAEL CORDERO DOÍ'IÍNGUEZ, DEMPtfACD Ei~

EL PRESENTEJUlO 0, EL AIJTO DE INICIO DE fECHA 03/06/2010, Asi COMC1ELAUTO

DE FECHA03/09/2013. '

En el Expediente Número 468/2010, relativo al Juk'o en la VíA EJftm\f.~
HERCP.rlTIL '{ E~l EJERClCIO DE U ACCIÓN CA"181",,~lA DIRECTA, Pfmovido

por el licencíado ¡--l:lG"!:!- ÁNGEL ARJONA ~ERNÁNí}EZ, Apoderado Ge~r31 para

Pleitos v Cobranzas del Ciudadano ANTONIO QUUlTERD Ct.NEj)O en C ,tra del

Ciudadano RA[:,~EL CORDERvDOMÍNGUEZ, se dicto un proveido que a la Ielr dice:
.:'~:-(.IAlOt{

,,1'1 o&.J'. ,

.:/ A_~ ~'!; ~3/S¿Ptiemb.e/2(;13

J'JZGJ,DO ;>Rn¡~9 . . .,',# V!~ DE PRIMEFJ< H!STANCn CE!. D~·., <!i'I0
JUPlCV,L DE CEi'ITR0. HERJI'JOSA,'-,i8ASCO, A TRES DE SEPTIE RE DE

DOS MIl. TRECE. "~~ ~ L'" \. • i

Vistos, en autos el contenido de 1.::.razón secretaríal se provee: I
PRIMERO. Por presentado el licenciado MiGUEL ÁNGH .' RJOrlA

HIER,.,.~tIOEZ.1 apoderado I~al de la parte adora, con el escrito de cuenta, omc lo

sonora y en virtud de los informes rendidos por diversas dependencias, así con: de las

constanoas actuariales que obran en autos. se advierte que no puede ser empl zado el

demandado en los domicilios proporcionados. en consecuencia, de conforrnida COIi el

articulo 1070 del Código de Comercio en vigor, notíñquese al ciudadano

CORDERO DOMÍI'IGUEZ, por medio oe edictos que se expidan y publiquen

VE'.:ES CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura
I

asi como también en un periódico local dei Estado, fijándose además en la po rta dd

juzgado por el plazo antes precisado, el original de dicho edicto. para los efectos ¡que dé

cumplimiento a lo ordenado en el auto de ¡nicio del tres de junio de dos mil diez. I

Con fundamento en el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos ,Civiles.

de aplicación supletoria al Código de Comercio en vigor, se le hace saber al d I

RAFAEL CORDERO DOMÍi'!GUIi:Z, que deberá presentarse ante este Juzgado a

las copias del traslado dentro del término de TRiEIHTA DíAS contados a pa

~in~ publicación de los edictos, asimis~. ' se le:hace saber que se le concede un

de~HO DÍAS para contestar la demanda, empezando a correr dicho téll1)in

sigufén de venddo el término para recoger los traslados.

f.. JIMÉi'lEZ RUIZ, MARTNA UU.~ TORRANO DOM

JOSÉ LUIS RUIZ O UCRUZ, indistíntarnente.~. .
NOTIFiQUESE PERSONAL~lEi\fTE.:(~CÚ~lPLASE.

psi LO PRO'IEYÓ MANDA ';:'F1RMALA UCENCIADA GUADAlIJPE 'ÓPC:Z

f-1ADR!GAL, JUEZAPRIMERODE LO OVIL DEL DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO.¡POR'(

ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ~CUERDOS,1lCENCJAOO JESÚS M NUEl

HER~IÁNC·EZ J'HÉNEZ. QUE CERTIFIC~. AIJTORIZAy Df. FE

Auto de ¡nidoo.. fecha 03/jllnio/201{¡

i
JUZGADO PRIMERO DE LO OVIL DE PRIMERAIN5VNOA CEL DISTRITO JUDIOk DE

,~Ef'orfFO. '/!LL'HERMOS,~. T'B'SCO " TRE" DEJ'JfHD DE D·)5 ~.1lLC·IEZ

Vistos en autos €I contenido de la razón s~~r:~tarlals-: proves:

PRIMERO.- Por presentado al licenciado MIGUEl. Átl~l:L AFJQtlA

~li!ERNÁ"'DEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, promoviendo en su carácter

de Apc.cJeradoGeneral para Pleitos y Cobranzas del Ciudadano AfiTON10 QUIrllERO

·:ANiED·O. tal v como lo acreditan con 13cocia ':Ertific3(j~de la escritura pública número

2;;653, de f~ha 24 de noviembre de 2007. pasada ante la te del ucenccxto MfLcrJOR

LOf'EZ HfR~IAi'lDEZ. Notario Público número 13 c1eesta Ciudad.
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Con tal carácter promueve en la Ví<¡ Ejecutiva M~rcanijl y en Ejerddo <le la

acción CZlmbiaria Directa, en contra del ciudadano RAFAEL CORDERO

r·(·Hir·IGIJEZ, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en la

Ca"-e S<=n<J<í'"liPán Africano. Manzana 1S Lote 3$, Colonia P<ínilla I! mllnidpio

-:lB C"""''J Totbasco; de quien se reclama la cantidad de $746,920.00 (SETECIENTOS

CUARlEí'!TA y SEIS M!L I'!OVc:crC:~lTOS VEll'ln: PESOS 00/100 M.N.), por

concepto oe Suerte Principal y demás prestaciones contenidas en los incisos BJ, C) y O)

de 51.1 escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en este acto

por reproducidas corno si a la letra se insertasen .

SE<iUr!DO.- Con fundamento en los numerales 17S ,176 y 196 de la Ley General

dé Títules y operacíones de Crédito, así como los artículos 1391 fracción IV I 1392,

1393, 1394, 1395, 1396 Y 1399 del Código de Comercio en Vigor, se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuesta, en cons-ecuencia fórmese expediente, regístrese en

el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y des-eaviso de su inicio a la H.

SIJI---.erioridad.

TERCIE!l.O.-Requíéraseíe al demandado para que en el acto de la diligencia efectúe

~I pago de las prestaciones reclamadas y no haciéndolo, embárguesele bienes de su

pr0pi<:?<:!adsuficientes a cubrirlas, poniéndolo en depositaría de personas que bajo su

r~sl:'Qnsabilidacldesigne la actora.

Hecho lo anterior r háqasele del conocimiento al demandado que en términos del

numeral 1396 del Código de Comercio en vigor desde el dieciséis de julio de dos m~ ocho,

Se le concede el término de 0'C-J0 DÍAS HÁtiL::S, contados a partir del día siguiente al

en que se haya efectuado el embargo, comparezca ante este Juzgado a realizar el pago

lI~no de la cantidad demandada y las costas o a oponer excepciones que tuviere respecto

de dicho embargo.

ClJARTO.- De igual modo requiérasele al deudor en forma personal o a través

'de la persona con quien se hubiere practicado la diligencia de emplazamiento, para que

dentro del térrnmo de OC~IO DíAS HÁEl!lIl:S, contados a partír del día siguiente de la

misma, ocurra ante este Juzgado a contestar demanda. refiriéndose· a cada hecho,

debiendo ofrecer sus respectivas pruebas, relacionándolas con los hechos y acompañando

los documentos que exige la ley para las excepciones, apercibida que en caso de negativa

se le declarará la correspondiente rebeldía.

qU:¡NTO.- Asimismo requiérasele para que señale don,icilio en esta cilldad pYa

recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las (le

carácter personal, le surtirá efectos por los estrados de este Juzgado. En caso de recaer

embargo sobre bienes inmuebles, expídasele copias certificadas por duplicado de la

diligencia respectiva para su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio.

SEXTO.- De Cor.formidad con lo dispuesto en el numeral 1054 cJeICódigo de

Comercio Reformado, se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará en

rorma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no

regule la institudón cuya suplencia ie requiera. 5€ aplicará la Li7'Y d~ prlX"'?'dimjpnt05 fot:":~1

r=srectiva, atendiendo las reformas del Código de Comercio publicado en el Diario Oficial

"2 la Federación del diecisiete d-eabril de dos mil ocho.

SÉ?TIr"O.-~simismc, el actor señala como domicilio para oír y recibir toda ciase

.Je ,:-it3S notific3·:::ielies el 1.1[:--iC?1do.:::nla Avenida Paseo de l~ Sierra número 22? (:é: \(1

Cokni·s R::fcrma de esta Ciudad 'f autorizando para tales efectos dios Iicendados JüSÉ

~¡ARVil'l OSORI0 /<iARIH, JOEl TARACENA SANTOS, JOSÉ LUiS R"JiZ i'i: LA

CRUZ, M.~R7HA UUA TORIUNO OOMÍNGUEZ, [)EVI:~R ARCE CORTE!: así como

a las Pasantes en Derecho Ciudadanos ALEJANDRO JU.~REZ CRUZ, LOREr'l.~

é,,; i2'lEZ R'.JIZ '{ THAi'lU ';l.EJ,ItIDRA BOCA~Ii:GRA GO~lZ.Ál~.

OCTAVO.· fn cuanco á las pruebas que ofree-e él actor, Qtas :;.aras·:rvan
F-·Slra 3¿'~-t"'''idd2ls €i1 cuenta .en SI.Jmomento procesal oportuno.
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$E?Uldamente se guarda en la cap de S<!Ourldadde estA J!!%<jadoel
~",.,nto base de la acción consistente en 01 pagar original.

NOti(tqueSéPersonalmente y Cúmplase.

,~sí L~ Proveyó, Mando y firma la Maestra en Derecho Yolldabey Alvarado .:l",

1;; Cruz, Jueza Primero De Lo Ovil De Primera Instancia Del Distrito Judicial De Centro,

Tabasco, Por y Ante ,el Secretario Judicial de Acuerdos Ciudadano Ucenciado Jorge

Tarres Frias, que Actúa y da fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDIOAL, y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES

Vt:CES CONSEClrnvAS, EN UN PERIÓDICO DE ORCULAOÓN AMPUA y DE~. ~

COBEllllA NAOONAL, ASÍ COMO TAMBIÉ

DA~ ~ -~~~ ~ DíAS DEL MES DE

OUDA~ DE ':'I.lJ:A.J-iEI<MOS~,CAPITAL

.,
'.

IÉNEZ

INFORMACiÓN DQ DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADP DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUS~ANA, TABASCO.

No.- 1087

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expedient~00260/20i3, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de1'nformación de dominio promovido por ORTELlO
LARA OVANDO, en 28/0612013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra
dice:

"JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ORTELl0 LARA OVANDO. con su escnto de

cuenta y anexos consistentes en: Original de Constanda Catastral, expedida por el Subdirector ce
Catastro Municipal, Original de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco a nombre de ORTELlO LARA OVANDO;
Original de Certificación de valor Catastral, a nombre de ORTELlO LARA OVANDO, OrigInal de
Notificación Catastral, Original de Manifestación Catastral. todas expedidas por el Subdirector de Catastro
municipal; Original de Constancia de Residencia a nombre de ORTEUO LARA OVANDO. expedida por el
delegado de la colonia Belén Manuel Antonio Segura Ovando; Original de Plano de un predio Rústico,
unicado en la Carretera a Colonia Buergos. de la Ranchería Belén, municipio de de Macuspana. Tabasco,
a nombre de QRTEUO LARA OVANDO; copias fotostáticas de tres credencial de elector. Original de
documento privado de Derecho de Posesión, a nombre del posesionado ORTELlO LARA OVANDO; y
copias simples que acompaña con Jos cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un pred!o RUSTICO ubicado en 'a Carretera a
Buergos de la Ranchería Belén. del municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superlicie de
225.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 9.00 METROS
CON C,;RRETERA A COLONIA BUERGOS; AL SURESTE: 25,00 METROS CON JaSE PEREZ DE LA
CRUZ; AL SUROESTE: 9.00 METROS CON EUGENIA OVANDO MENOEZ y NOROESTE: 25,00
METROS CON EUGENIA OVANDO MENDEZ.

SEGUNDO, Con fundamento en los.articulos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, g24. 936,
938, 939, 940, 941. 942. 1318 Y relativos del Código Civil vige'nte en el Estado, en relación con los
numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la via y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el 'expediente respectivo, registrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su íntcio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente _el Ministerio Público adscrito a este
Juzgado asi corno.a! Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente y en uno de los Diarios
de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble. lo anterior es con la finalidad
de que quien se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente
fijÚflbl!l h;¡i ¡,vi'''' en IC'I 'ugl'lr~' ;:",jt)lirn, r1••.•r-nqtllmhrn y nn ",1 !!Jonr li(" IJhir.nóÓn de! predio de referencia,
dyll!gddos que sean los periódico! y A petición del promovcntc no fijará fecha y hora para el d86ahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ORTELlO LARA POTENCIANO, GUADALUPE DANIEL
LARA OVANDO Y JOSE NICOLAS HERNANDEZ.

CUARTO. Hagasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si
los tuviere. Asimismo. requtérasetes para que dentro del termino de TRES OíAS HÁBILES contados al
día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para
oír y recibir citas y nottñcaciones. advertidos que en caso de no eco-carecer las subsecuentes
notrricacrones aon las de carácter pe-ser-a: te surtuan sus etectcs ccr 'a .aia ñjeca e¡ tos taterc s ce
aviso del juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder enla materia

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene Intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese atento exhorte
con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio 'i
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
.nencíonado

SEXTO. Consecuentemente. y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código j~

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudac.
'" a la Subdirección de Catastro Municioal de ésta Ciudad de Macuscana. Tabasco. as¡ como a .e

Delegació AQraria en el Estado con ateñción al Jefe de Terr~nos Nacionales c~n. ?omicili~ conocido en
.a ciudad d Vlllahermosa. Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco n ero 907 colonia Jesús Garcia de la dudad de Villahermosa, Tabasco; para los efectos de que
informen a ste juzgado. si el predio RUSTICO, ubicado en la Carretera a Buergos de la Rancheria Belén.
del rnuruct o de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 225.00 metros cuadrados, con las
siguientes edldas y colindancias: AL NOROESTE: 9,00 METROS CON CARRETERA A COLONIA
BUERGO AL SURESTE: 25,00 METROS CON JaSE PEREZ DE LA CRUZ; AL SUROESTE: 9.00
METROS ON EUGENIA OVANDO MENDEZ y NOROESTE: 25.00 METROS CON EUGENIA OVANC'D
MENDEZ, ertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal eberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas
anteriores nombre de persona alguna. respectivamente dése al ~gente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado, I intervención que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Ptanta
Baja de es Recinto Judicial

~2013 CENTENARIO r.ucruoso D~ FRANCISCO l. MADERO Y JOSE ~iA PrNO scÁR.E.l'·
SÉp· IMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los ofiCIOSordenados en

el or~~~~ o~~~~~~~~·e a los colindantes JOSE PEREZ DE LA CRUZ Y EUGENIA .OVANDO M~N~EZ.
quienes ti en su domicilio ubicado en la Carretera a Buergos de la Rancheria Belen, del murucipro de
Macuspan , teeeeco. en el lugar de ubicación del Inmueble.. . ..

Asimi que se les concede un término de TRES OlAS HABILES, contado,s a partir del dla
siguiente en Que le sea legalmente notificado del presente proveíd~ para ~u~ ~anlfiesten .10 q~e sus
derechos rresponda y señalen domicilio en esta dudad pera 01( ~ reCIbIr CItas y notificaCIones,
advertidos hacer caso omiso en el primer termino se le tendra por perdido el.d~rechos ~ara h~~rlo con
posteríortd d de conformidad con lo establecido. en ~I numero 90 y 118 del Codlgo en cita, aS1m.'s.moen
caso de comparecer las subsecuentes nctlücacones aún las ~e carácter personal le SU~lran sus
efectos po la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136

del;getJi
~ 6~0~e:a~rf;~:, ~~~~~~ solicita el actor guárdense. en la caja ~e seguridad de e~te juzgado

los docum ntos originales que exhibe; previo cotejo y certtñcactón de los mismos, de contorrrndad con el
articulo 10 del Código de Proceder en la Materia. , . ...'.

DÉ MO. Téngase al promovente señalando como oorrucillo para oi~ y ~btr Citas y notrñcacíones.
en 'os Est dos de este Juzgado de Paz. autorizando para tales efectos ~l licenciado ~OSE ANAN LOPEZ
VICENTE, Jen su carácter de abogado patrono. es¡ como para que rev~ el expediente,. t~me apuntes,
reciban "tres. traslados, oficios, copias Simples o certificads o cual.quler document~ onglnal y todo lo
relativo a 1 tramitación relacionado con la litis, personalidad que se le tiene por reconocida toda vez Que el
letrado de! ente tiene registrada su cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este
juzgado. ' .

NOllFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE .
AS; :ILO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO ROSARIO SANCHEZ

R"MiREZU JUEZA DE PAZ DE ~IACUSPANA, T",BASCO POR Y ANTE EL SECRE7ARIO JUDI~iAL DE
:..,; MES"': CIVIL L1CENCI.'DO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA QUE

CERTIFIC'" y O,A FF "

Por mandato u.dícial y para su publicación en el periódico oficial del
estada; en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
caoitat el Estado por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
2d',C;0 n la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los doce
c'¿s d:'ll mes de julio de dos mi! trec8./~,.
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i
No.-1066 JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIME~ INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AtJTORIDADES
y PÚBUCO-EN GENERAL:

En el expediente número 036/Z(107, relativo ai Ju:cio descción ¡'31
Hipotecaria, promovido por ',el IicehciadoHÉCTOR TORR S
FUENTES, en su carácter de -Apooerado .(3eperal para Pleitos y
Cobranzas de la Institución de Crédito,' Barita Santander Se .

Sociedad AtÍ,ónima. InStit,uc,ión cte,""Ba,·nc,"~,M,Últ,iP,"I,e.Grupo, Financi ,o
Santander Serfin. en contra de ALFQNStJ';c.A.:m"'LOBOCAN~G A
y OTROS, con fecha tres de septiembre tle,dpstntl,ttece, se dicto un adre o
que a la letra dice: 11

JUZGADO QUINTO CIVlLDEPRIMI;RA /NSTANCIADEL PRIM~F

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TAB~SCO. tvtÉXICO'J:(31 TR~S

qE ~EPTIEMeRE DE DOS Ma.-:TRECE,{2013}. ,.

Visto lo de cuenta se:'lcuú""~"'" '-'.: , "

PRIMERO. s€,'Jien~p('~hferi<:i~9.,'H~qOR 'T')RF+"

FUENTES, act6r en el presente 'j'urdo~;:tciti'Sl:! '~ritci de cuelita'!lV

tomando en cuenta que se ~ncue~tra actUalizado el avalúo eXhibifo

:~fi:a~:g:i;~:v~~~n~~;~~~~~~(~~;:bl;:d~O; It~·
artículos 433, 434, 435, 577 y,danás re,latlvo. del orden~mlento Cj' II

antes invocado, se ordena ?flc~r ~a públi!=3 5utas(:;, ~'r; SEGUN ~

Alt-10NEDA y al mejor postor el bien inmueble hípotecádo propied .'"

del demandado ALFONSO CAstILLO: .Bor...ÁI~EGRA, mismo qq""
'1 If ~'. I

continuación se describe:
;'>:¡t: .!~;¡. -:. •• ..

Predio Urbanc; ubicado en la calle' Morelos, núme:
",-. !" 'L '". '7"'-' "'1"::-: ~:",' :'.'

117 de esta Ciudad capital, constante de una superficie '1
':,' ;: .. -¡_:·.·r:-~-·.~·f:i::..t.<:,' .. ;.~::_

de dento cincuenb yochtl' metros cuarenta centímetr :2
-.: "'1: ~'~:;fd<~-~".,~'~'-. .~-':. '

cuadrados, comprendido déntrtlde las medidas ycolindanci ,~
, "-'-, ..J...;!!,," ;.~:J;:;:..•~:..;.J:_.'~;. t. .Ó,

slguk;¡,f.:es: AL NORTE,di;:dn~eve ~~~;'()'soc~cnta c~ntÍin.atr $

con diversos propieb¡'¡¡'~s;"Ái;SURrdi~inu~v.*=· .t.et(O$ och~
':, .: _r·-~_l'~":-~~I·<'-)')"';·:.i. :,~~':'.,.~;":.' .

centímetros con propiedad ,,'<k;'lasección veintinueve dD;

S.N.T.C. Al ESTE, ochometro~ ¡~~"í¿'calt'e '~~r-eIQ~; y AL O~::> '
.::G¡¡Qmetros CO¡; propiedad de la señora Mari<! Antonia B

"ázaro, mismo que fue ¡:..scrltó en el Registro Público de

:;,rcpi<=dai y. d~léom~ré:i~'de esta Jurisdicción con fech

,-eir.tiuno de mayo de ,..ra¡¡'riove<:¡~ntoscuarenta y d05.- E

.::qNT~TO.'D~ COM~VÉNTA, a que se refier~ a que s

refier~ ~$i;edoc':':ne~tÓ p;j~ad~i' pre'sentado hoy a Jas dieci '"
. :' - '"':' ;''-C;'·.Y_~. (;; .. - '-:.c ,"r -, i~- ";-:-: 1,

horas con b'i:!intamhliatO$,fue 'inScripto bajo ei número 27.
. _ ' ;. >j'.,. ,': 1,'

clvsdenks setenta y dos del Ubro' de entradas; quedandt

afs-::tado por dicho acto '~l P~~io número 47~8 cuatro m'
setecientos setenta y ochQ ¡'J, tolios S7 cincuenta y siete <klI

libro i"'ayorVo~(lm'Itt, 21 v~jnt¡un(j.

y al cual se le fijó un valor comercial de $941, SOO.<rll

{tiOVECIEN70S VEINTIDÓS MI,L PESOS 00/100 MOl'flED1
~P{:IOM.4!..j, menos el diez por ciento 10% da como resulad~

$::47,350.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE Mlk.¡RE$OENTOS
, .'-<-'!, _,':. '; - : -'(-~n-:

·=JtICIJENTAPE~S.OO/100 M.N.) misma que servirá d~base para el
; " -'~' .í; '1-· '- ,.' i _! - -; _: • " _~~f.}.

remate y ES postura Iegiill&quecubra'cuando menos d¡¡j:¡a cantlda<:L
, .

SEGUNDO. se hace saber a Jos postores o. licitadOres que
,>3,(~-:, ,':f.:' .'~,:'.:..':;:.:~~'-...

deseen intervenir en 'la presente subasta, que deberán depositar
',' , ,t~.':¡~t,:=.:···-;~::~t;>"_.".. '-,;/;~: '!";r_;~~~

prevtamente en el Departaf11€ntodeconsi9nadonesy Pagos Ele la

Tesorerí~ judid~id~IH"'::~b~n~1 'Su(krior de Justiá:"en el Estado,
,'" ·:',01, ~;:=:"·::;t\":-"",··~'-r.;>, :, ~

ul-icado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

, Sara de esta CiUd~cáPital;é;act~ri;'ente·ti-ente a la Uhidad Deportiva
.;~,.":--:",':,.",;' ;¡,T:;,:r ':~-<'..~'~'.:,.. ,,;.~ "~e!! ," 1'.-

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR9ENTOde .la

'~3r,tidad que s'ir.:-ede base' para el remate, sin cuyo re<¡uisitMIO serán
'1": 1 ¡

admitidos.

TERCERO.. COmQlo prevíene el artículo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente -subasta por ~OS VECES DE

5I'ETE EN SIETE .DfAS, en el Pertódlco Ofiáal del Estado, así como

en uno de los diarios de Mayor 'CirCulación que se editen en esta

ciudad, fijándosead.=más avisos en los sitios públk:os más concurridos

de costumbre cl€' ~ oudad.. para la, cual expídanse los edictos y ,

¿h:lli¡:larc-..s correspondientes, convocando postores en la inteligencia :

·1 e que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO OOS ~.~;¡'i.nu:CIE, en

el entendido que no habrá término de espera.

Quedai1do a cail'~ .de la' Pi"rt~ adora la tramitadóDll

y recepción de las public,advnes ordenadas en el pqnto qUé

antecede.

NOTIFíQUESE PERSONALMEI"ITE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y ñrmaIa ciudadana Licenciada

~lORMA EDIT:-t CACERES LEON;Juezaquinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito JudiCial de centro. Tabasco. México: ante

el Secretario d~ Acuerdo:; Licé~ciadd JOSÉ REFlJGIÓROSllES

S,~NCHEZ. que autoriza, certifica y da fe.

'..'.:;.

POR MANDATO JUOI(;IAL y PARA SU PUBLlChCIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL Así COMO>E'N ÚNO DE LOS DIARIOS DE..
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ÉSTA CIUDAD. POR

DOS VECES bE SIETE EN SIEtE OíAS EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS DOCE Di.AS DEL MES DE SEP:r!EMB~ DE DOS
. .":.. ",.: '. ~ "

MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE'vILLAHÉRMOS:( tABASCO.
"',:, ..•

EL SECRETARIO JUDICI,A,L
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JUICIO ESPECIAL HIP~iTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI ERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA. ERM OSA, TABASCO

Na.-1097

AL PUBUCO EN GENERAL

En el expediente número 441/2011. relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCIA
y SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ. Apoderado General para pleitos y
cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada "BANCO MERCANTIL
DEL NORTE S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de MANUEL DE ATOCHA DAMAS ORTIZ y ELSA MARIA
BALCAZAR BRITO, en su calidad de "ACREDITADA" en fecha dos de
septiembre del presente año, se dicto un auto que a la letra se lee:

/l

JUZGADO CUARTO OVIL DE·"RIMERA).N~ANOA DEL PRIMER

DISTRITO JUDIOAl DE CENTRO, TABAs'cO, 'ÉXIcÓ:VEItn'., DE AGOSTO DE

DOS MIL TRECE. . V 'f""
VISTO: El esaito de cuenta, se acuerda:I":'~ ". '.

PRIMERO. se recibe escrito signado ~- la licenciada SANDRA

RODRÍGUEZ SUÁREZ, apoderado Je la parte actora, y ltoda vez que se encuentra

agregado a les autos el certifICado be libertad o existencia de gravámenes así el avalúo

del predio a ejecutar; por tanto, por ser el momento procesal oportuno se aprueban los

mismos para todos los efectos legales a que haya lugar.

Consecuentemente de conformidad con los numerales 426, 427 fracdón 11,

. 433, 434, 435, 577 y 578 del Código Adjetivo ·Ovil vigente en la entidad, sáquese a

publica subasta y en primera almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a

ejecución propiedad de los ejecutados MANUEL DE ATOCHE DAMAS ORTIZ Ó

MANUEL DE ANTOCHA DAMAS ó MANUEl DI! ATOCHOTA DAMAS ORTIZ, Y

ElSA MARÍA &AlCAZAR 8RITO ó ElSA 8AlCAZAR 8RITO, mismo que a

continuación se detalla:

Predio ubicado en la Manzana S';1-10, Lote 23 (veintitrés) ubicado en la

Avenida Laguna de las IltlSiones número 28 (veintiocho), del fraccionamiento Laguna

dudad Industrial de esta dudad, con superfide de 188.ol M2 (CIENTO OCHENTA Y

.JCHO METROS CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: al norte ~n

10.50 metros con Avenida Laguna de las Ilusiones; al sur en 10.50 metros con lote -; v

4; al este en 15.00 metros con lote 22 (veintidós), al oeste 15.00 metros con lote 20.

Inscrito en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, (antes Registro

Públicc de la Propiedad y del Comercio), bajo el número 14680 del libro general de

entradas, a foflos del 122005 al 122020 del libro de duplicado volumen 133, predio

109292, folio 92 del libro mayor volumen 429; al cual se le fijó un valor comerdal ,je

$1'336,800.00 (un millones trescientos treinta y seis mil ochodentDs pesos 00/100

onaI), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos el

cantidad.
SlGUNDO. se les hace saber a los postores o liCitadores que deseen

la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán

lamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

ubicado en la Avenida Gregotio Méndez Magaña sin número de la colonia

de esta Oudad, cuando menos el dIeZ por ciento de la canticlad que

para el remate, sin cuyo requiSito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código

Adjetivo a '1en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en

siete días en el periódico ofidal, así como en uno de los diarios de mayor drculadón

que se ed' en esta dudad, ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos

an fijados er! los lugares más concurridos de esta localidad, en convocadón

o licitadores, en el entendido que la subasta en primera almoneda.

ívo en el recinto de este Juzgado; en tales circunstancias se fija como

para tal fin las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE OCTUBRl: DEl AÑO

I!CE.

NOnPÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE •

OV'EYÓ, MANDA y FIRMA LA OUDADANA UCEtlOADA MARÍA DEl.

"UNCIA PéREZ, JUE:!A CUARTO OVIL DE PRIMERA IN57 ANClA

R DISTRITO JUDIOAL DE Cl!NTRO, TABASCO, MéxIco, ANTE LA

JUDICIAL UC:El'lCIADA MARÍA SUSANA CRUZ FERIA, CON

Q'J!EH AlMENTE Ac;TÚA, QUE CERnFICA y DA FE.

~

.
'r e '.RA U PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS
CI.-i'IOS . E MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
COS V~ S DE SI\!TE EN SI\!TE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

Die :::ISEIS..DIAS .0.EL...M...E...S.D.E MAY~~E~" '''CE. EN LA C'UDAD Df'., .-"HER OSA. CAPITAL DEL EST/\.. ~ ca.

1!/'-:':~1~s~t\ • I I AL

I1 "~;.j~iY~iRí
."<~1rg,~:-;:.'
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No.-l096 JUICIO ESP CIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANC DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO,

MEXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 290 001.
relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido r.el
Licenciado SOLFIO SOLlZ SOLlZ, apoderado general para pi . os y
cobranzas de CE CALPULLI RESOLUCiÓN DE CAR ERA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CA ITAL
VARIABLE, en contra de GREGORIO DAMIÁN SALV :DOR
(acreedor) y ROSARIO ALCUDIA PULIDO (deudor solidari ), se
dicté un proveído veintisiete de agosto del dos mil trece que
copiado textualmente a la letra establece:

"...JUZGADO TERCERO ~t'L DE PRIMERA INSr. CIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDIr;j DEL E;SiADO, CE RO.
TABASCO, MEXICO; VEINTlS!~T D.E ApÓSTO DE 00 MIL
TRECE ;/ /

VISTOS. La razón secliJtari e acuerda.'
PRIMERO. Se tiene I~or presentada a la actora SA ORA

RODRíGUEZ SUAREZ, apofrada legal de la sociedad m~ an~iI
denominada GRUPO BREA. S. DE R.L. DE C. V., nueva ces: ana
de los derechos litigiosos, COn$~C:HJe cuenta al que aco aña
un avalúo actualizado, CO{féspójr'iJl'ii,~fit}~1inmueble hipot ado,
mismo que agrega a los a419~,t~~'los efectos legale que
correspondan, y que de cOfJrifrf!:l•._ pi!fi! 101/dispuestoen la ~ ción.
111del articulo 577 de la ley~:g¡"f3(oo!v;jJente en la entidad, será
el que sirva de base para el r~ " ca hipotecada.

SEGUNDO. Ahora, comCtl&'iSilcita la ocursante, y t vez
que del certificado de gravámenes previamente exhibido, se ad ierte
que no exista acreedor reembargante alguno, con fundamen en
los numerales 433, 434, 435, 577 Y demás relativos de I Ley
Adjetiva Civil vigente en la entidad se ordena sacar a p blica
subasta. en primera almoneda y al mejor postor el inm eble
hipotecado propiedad de los demandados GREGORIO DA IAN
SAL VADOR y ROSARIO ALCUDIA PULIDO, que a 'continuaci n se
describe:

'Lote de terreno urbano marcado con el número 2, ub edo
en la calle Ocho del Fraccionamiento Virginia de la colonia Es ejo I
de esta ciudad, con superficie de 105.00 metros cuadrados, c las
siguientes medidas y colindancias:,AI NORTE, en (7.00) metro con
banqueta: al SUR, en (7.00) metros, con hermanos GOR LLO
ARIAS, al ESTE, en (15.00) metros, con lote número 3; y alOTE,
en (15.00) metros, con lote número 1; inscrito bajo el númen 303
del Libro General de Entradas, a folios del 1606 al 1616 del Lib de
Duplicados volumen 118; quedando afectado el predio nú ero
103702 a folios 2 del libro mayor volumen 406; y al cual se le . un
valor comercial de $668,000.00 (Seiscientos sesenta y och mil
pesos 00/100 M N.). mismo que servirá de base para el remate, yes
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores ue
deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previam nte
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Teso rte
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ou do
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base pa el
remete, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el 8ftlculo 433 (racx;iónIV del
crdenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta
por dos veces de siete en siete dlas, en el Periódico Qfícial del
Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se
ediÚii[1en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, y no habrá prórroga de
espera.

QUINTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el
arábigo 115 del código procese! civil en vigor se habilita el sábado
para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de
difusión- se realice en ese dla.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el aftlculo 140
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. se hace saber
a las partes que por disposición del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado, a paftir'del diecinueve de agosto de dos
mil trece el titular de este Juzgado es el doctor FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, en sustitución de la licenciada L/LI DEL ROSARIO
HERNANDEZ HERNANDEZ.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mt=xICO,
DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL. L/CENCIADO ROBERTO LARA
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
YDA FE....•.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO.DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DENTRO DE SIETE o/AS. SE EXPIDE EL PRESENTE
EDrC ro A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUDICIAL
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No.- 1053
< AVlSONOTA

LIC. LETICIA DEL CARMEN TIERREZ RUIZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUME O 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDE L
CALLE PRIMAVERA # 103, COL. AT STA, C.P. 86100

VILLAHERMOSA, TABA CO.
TEL.3-15-56-42, 44 Y

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUE TO EN EL ARTICULO 680 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO,
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GEN RAL, QUE POR INSTRUMENTO
NUMERO (10834) DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, VOLUMEN NUMERO
«244) DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, DE FEC A TREINTA Y UNO DE JULIO DE
2013, PASADA ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TIT LAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO VEINTISÉIS, LA SEÑORA ANA CECILIA ARRERA REDONDO, INICIO EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESiÓN TESTAME ARIA A BIENES DEL EXTINTO
JOSÉ FARRERA POLA; ACEPTANDO EL CARGO E ALBACEA DE LA SUCESiÓN,
MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁA FORMULAR EL NVENTARIO DE LEY.



25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PE IÓDICO OFICIAL 45

NO.-1069 JUICIO EJCUTIVQ,NlERCANTIL. .
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PIRI ERA INSTANCIA DEL mSTRITO JUDICIAL DEL CE~T.RO.

A LAS AUT.}iUOADE$
y púeuc0 Etl ~ENERAI.:

En el ¿<p¿diente número- 6$2/2009, 'r~latll;o 'al JlIií:k> ·.E ECUTI\C'
MERCI'.NTIL promovido portos licenciados~JOSE ANÁN LOPEt:· '. ENTE J":'
JOSlIE ALEJANDRO MOGl!EL L'óPEZ seguido .actllalmeñt~ 10'" d li.;enC';ad(·
ROBERTO ,<l,LFRED() MATlIS 6CAÑÁ. Endosatario en Procuración d JOSEF.~
CORNELlO ,;COSTA. en contra de OFElI;\ CORNEi:.ip '>C·:)SV,. on ¡¿eli:;
'eintiuno de agosto de dos mil trece. se dictÓÍJ~.aCll¿¡dü que a lal7tra

JUZGADO OUINTO CIVIL DEP'R1ME~INSTANCIA DlEl

DISTRITO JUDICIAL CE' CaaT~O. TABASCO.

"'E:HTlUiIO DE AGOSTO DE DOS' Mil TRECE.

RIMEl'

IÉXIC(,.

Vish.lo de cuelltl1se .1clI~r~a:. ':'.' .... .'
PRIMERO. Se ti~n;;¡np0r recibidos ló~ oficio.;;) '~11ados

signados por la .Jueza Primero Civil. Segundo Cil:'il',CUéiftv ei íl. Sc-xtc·
',"

Civil. Primero Familiar y Rec:ept·:ri2 de RoSlltas~iant~ ei Cl I aC'JS8

recibo del aviso deducido del presente Jllicic. mismo que se ;lreg""

los autos. para que surta sus. 'Oteetos legale~córkspondi~nles

SEGUNDO. Corr«: :0 soíkita el licenciado P 8ERTi:·

AlFR.i:DO M~TIJS OCA.ÑA v C0rfor~idad con lo dispuest PO:'I lo,

.'lrtículos 1410, 1411 Y 1412 del Código 'de Comercio aplie ble, S'O

'rdena sacar a pública subasta, en SEGUNDA,. Aq-lOfliE,[)A ¡' I mej<:1

\~'0st0r, El bién Inmueble em':>argado, r,iismo que: acontlnu (ión _.

",escribe:

:11 Predio rústk:o ubicado én.la carrseera 'Vi¡Ia~ • osa. ",,;

: ~iacuspa';:;', con una sup;erlic;E; de' 60¡f;27.00 .~¿,ttM
. '.;

cuadrados con las siguientes médida~ y <;olindanctas:

Alsureste tr~\~~e-didas.S:61 m, ~():Úl~9m,1.¿.814

ro con AoOLfOVAl~NaA MAY/ArS~r~e cuatro m lid;;,.;c:

S6A6v m con ALFONSO LEO" .CA~ERES¡ 28.620 m con UC¡¡':'

r.:~QUIVEL Pi:REZ, 27.740 .~'·~~';"AúdAl:SQÚlv~ I:~EZ·

¡E·.7411. M con calUe L\ P,Ü..t.I.~: Al Stlr~Ste 51.034 m.. ':; -:aBh

L'. lPalm:'l; Sun::,=ste 31.C<Oi'J•. CGI1 ?ZlI8¡:~:;D GO&·II.:!...l!E

Sl.Q[,'2..-~:';;: 21.:X· rr•. ccn G3:'-8!EP.70·· .';;'.)f·!!EZ I..!EC'II: .~¡~~

,...i~~;J.;.~~·i~.CC¡~:t~j~'.]¿P'~~i'ijEZf'i~ll'ivy BAL 1) ..3AR (~'"':'i'~

': ~,¡;:,V,.; ;..a SJ-ii'Oes\e: 36.13D 1ó1. -=or.· ~ID.; JOsiE NÚÑ~ ••l

• !.'0":'.s..9:~19.1;~im. con Rastro t·1'.müdpal; ,,1 Suroeste .792

.'1. con Rastre Muniopal; AL f\!Qf')€$(S: 305.723 m con
1". ';;. ' . ~~. , '

I iALIrm::m ttÚfleZ TRU1EQUE y JOS~ JESÚS ' ÑEZ

1¡;;.~}J~QlJiE 2.5.57:? m. con IGNACIO RU!Z HIE!RJ"J.!'NDE

-:"!lú,-:k: ;',¡ N~,·~te 4.(;'0 m. con i4~NUEL OUVERA MÍ!

J '! : o':'¿S~" tres m~:lidas :!.:3ASOm. con MAi'lI1JU O! !ER~.

;O~= 2,;.-;ü{ lT..:::-fl ROS,", jl.':"RÍ) S.~JlC:-'JE: ~,~.¡j ?3IEZ.

.~.»fh. con RlJ[,:=~ .A. NÚÑ~ TRU3:EQlJE; Sur,:~9:~ { .4C"'~

;.,j. Til't-.$ m¿,(,;,c.: ;'J;,:':r~i-en~~)smilímswQs con RlJE.E:'l A. ""h=::
·i~~.!·;;,~.:(~)e;.,kr:-esta 1:58.199 m. 'i 70.801 m. coó·J:1·erec.o ..:le

Inscrito mediante eScritura Pública número'p62 de feeh~

"n<:e de di.:iembre del dos mi! seis, i¡'scrit~ el día dieciséis de julio del
, .. ;;'

~;: mil siete, Núin~i'C;de predio 190360, folio 140, volumen 753, Folio
. '..• , .... , l·

I~';I222393 e: nombre de' OFELlA CORNEUO ACOSTA y/o OFEU.~
i,. .. ,'~-;~:" "' ,. _ , .

~·~'P.HEUO'IlUDA C'C HERNANDEZ; y at cual se le fijó un valor

:'i1i¿I':ial tetal de$:J.·f)·' 1~9¡oOO.OO (DIEz MiLlOlifS CiEmO

-.¡;;:cEm.t, Y N'JlEV~ MI~'~E$6S00j1"ooM.N.), menos el diez por
. ':', - .

j=,ntc' (10%) da un total de$ 9,152100.00 (NUEVE fvIIllONES

:IEI'ITO QNCUEtlTA y DQSMIL CIENP~SOS 00/100 ~1.N.). la que

so=,p/iráde basepara el remate. y eS postura legal la que cubra cuando

101,"I10S dicha cantidad

SEGUNDO. SE' ~~ce saber a 105 postores o licitaoores que

1..,s2-=nint~r¡enir er:o l"l presente subasta, que deberán depositar

¡-r=",i3m'Onte en el Departamento de ¡C{)nsignaciones y Pagos de la
. ,

T=,s':.'I'=,ría ]'.!didal del, H. Tribunal SUl?'2riorde Justicia en el Estade-,

IJbkcKh en 121AvenkJa Néndez sin numero de la Colonia Atasta de

Serr'l dE esta Ciudad capital. ~xactamentefrente a.la Unidad Deportj'I."
·.1e la Ce-t<:'nia~.tasta': cuaridonie~oselOIEZ P~R OiEi'i70 de 1'1

. - . .
·:"nr¡.j;;¡d que sirve de base para El remate,: sin cuyo requisito no serán

;¡-"'. Iji~i:;10S.

1fERCEiRO. Como lo ~~eviene el artículo 1411 del eé.:tigo ~
comercio aplicable anúnciese la presente -.subasta por TRES VE,::es

DENTRO OEL TÉRMINO DE NUEVE DíAs en' eL Periódico Oficial dd

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor cirCulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios pub!ic':'"

más concurridos de costumbre de esta 'dudad, ~~ra la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligenda de que dicho remate se llevará a cabo ero este Juzgado a

las DOCE HORAS EN PI,fNTQ DEL CUATRQ DIE CK.'USRE OlE!.

DOS Mil TREtE.

CUARTO. Por lo anterior Sé"deja sin efecto la fEChay hora
•• '.. :';', o •• :: • t . ;" "~'l.; 'r-. : • _.',. ".':.

Señalada en el auto de fecha catorce de junio del año dos mil ,treCe

NOTIFiaUESE PERSONA"LMENTE y CUMPlASE.

Asi lo proveyó, manda Y':firma la ciudadana Licenciada

NORfvIA EDITH CACERES lEON. JLlezaqÚirltocivif de Primera

Instancia del primer Distrito Judiéiaide centro: Tabasco. México: ant·~

f!f' Secretario de Acuerdos LicenCiado Josa REFUGIO ROSllES

St.NCHEZ. míe autcriz2r.'certifj·:8 '1 dáte. >

P'JR ¡"'IANDATO JUDICIAL y P"'.RA SU· PlIB.lICACIÓN EN El
',- ' ,¡' ,'1,

P::;RIODICO OFICIAL, Así COMO EN:UNOgE LOS DIARIOS e·E
f\I':'YOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN E8T,';·CIUDAD. POR

TRES VECES DENTRO: DE NLJEVE, DíAS. EXPIDO EL PREi3Ei\lTE

EDICTO A LOS ONCE DíA3 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE D':'S,",. ._,. - ':' --:,' .

MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA. TABA$CO.

EL S¡;CRETARIG JUDICIAL
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No.-l093 JUICIO ESPECIAL HIP TECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTACIA DEL PRI ER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

I!n ,<tI<txp.dltnftl~/JCa,. •• IftIclcJ •• J\ll~k' II"'~",1
Híp"r,,:arfc., rr9ffl"vl~O pollo' 1k:4ncl,do. 'andri f 0éI1'f1\1U SU'r<i:, ""94rt. 1,
Úy: '¡,reí¡¡ i otffi~, IpodiÍ'fldo. ".nt"".l! PI"I ¡;I.j~,~'.¡0t.flnznd.l'il\~ñGi'"í
I 'U'~"~tr.ijlfl¡; C+.CtfltNIllzad~,' tli co,,"a d. lo;,; dudlld'M' ~IIWd(l Iojl.",
ji ',1;~'ñ, V "'.':1 I!IAn 101""""0 ",zqUi: Y/IJ '.]&1' el'lll'\l MOflno Vi!"'Y~I, ,tí

'i11fIHi'i d. á;1': j~" ·Jif .1';'1mil tl'4Gt, lo! dir,to YfI ¡;"'''~klOqu. f<ljjliido • II I~'~
• 'f'lfol~,"

.'>..•.1.." : '·,,0'\100 CiVIL os PRIHE."l":' m::sTJ.NGU Ce';.. "d!a
'o" ''-,-lUTO J"C·KIAL.· DEL I!ST~.CO.. V1LLAHERHOSA, cenTRO. " .~31'
\:r:.f~TlSE:;:S DE AU<lSTO lJEL Des "I!L 'i"-E'=E~

'1lst" lo 4.e CUf!nt3, ~ ac:u-.!!rda:
FP_¡.,~eQ:o. ;:~ ti.:o-e por prC$~rltz¡·j.:, :.,II¡·.~(¡·:j3C.- ·:Ü:·riarll:· '.:¿JS~¡li.::, J~ l~ ·':::fl.C

_~~2~:?ª~~!;'~ra~~~~ª~~~~:~;~E:'~=~1~tf~30f;;fj:~.:~}~:~\~..~~-.":~::-~~"
l ,-'1: h<,~ er: $e~'Jnd3 ~hnol1eda 01 n•.cy,l' r>-"xcr, elsiguient..;. ti.¿( i"l";.,,-:,
hir-. ~;.'-.:,Jv:

3) Fr¿:.:1io uroóno con construcción Utk:3do en la ·:(.¡·)nla Naml¿.l ;;;'r·:1r:;

C':,:. :¡lIa Chabté. murucíplo de Emili¿,n,) Z:'I:-,at3. T.~b¿¡'E.:e"\, id~ntirkf!.j·) c)¡-x· ,.)t,:.
1.=.1~fllbn¡:3na..ll, ·:ún 1.1f;::' superticíe t\:t3Ij¿ ~::2,-:--;·¡-'-'''';:r0S cua •.jr:::d,:ts. ":')fl 'Ir.;

1.I\-.··..::I1id-e cc-n.:1:ruid:; -1::: -:-.'j.:. rIl~l:r·:-s O:t.l,s.jr~·j,::';5. :·:·r. I~I"::, ::iguientes 11 -:-1kL.

;o~~':'~~~:~,-~~:,~l'};::i~:~~:.;::~.~~.~~:~,·~~~~~~l;~,',;;~~~~~!r~,~N~~r:~_....: -,.
FI\t'lk·~· d~ lo Pt '."pl,,:,d..d ','l1el '_·")f1,er .10.•. <1-=erru!,~~·,_.~ Y' .¡.I

!I'I;','" ,j..:; :. •.•~....: (:.:.,k .;.1nlJm~r:,"::'""·5,~I llbr» .':!.=:-nerai .j.J~ ,. .

".~~';~~~~~:1~~~at.::·Ii,~,~~::,',O~lr~nn~;';c~::~;':;~~~r~:;~.a::',:'
s . 'o" ·lZo!.:or ·:·.,r.-.=rdal j" $145,350.(IG ,('.¡EFiT'J ·CUARIlft'f. ~ -c:,:t .:,:, ¡.':;::

l' .. ::;ErnO'; O:H<:UEtITA PESOS' 0'-;:/100 MONEDA '''A''éIOP;AL\' '!'.'
•. :'T~.;~: ':-f,.jé! :,¡ la f·-::I::.aj3 del Ji-.;z por ciento que-¿stat>tE"ceef 3rticul0 .:~?:.-·j·:L < ".\~- 1,

-1~1~;~·.~::~,~:~I~:~·li~l~t~~r:~~~~:~j~,~Vig(ll'v seráposturalegal: la qtJ'=: nlbr.~:Jfll,·.I·¡

.:;. ¡j. ,c.'. '.;..-:L~.: h.:.·:~ saber -3 tos po$to,resql.l~_ d..:s-eel'l j);:.rtl':ir"~¡· ",:"j,

'I!: "'.:":.-.; '. .t.~ ,:t~L:·~r3r, ':'Jli;:i9n~r pt-avi3lma:nte -en la TE:S0r~ria Judki4:li fj¿J T:'iLI.Il'
:·¡.tt:·~l'i.~'r .-ir.: J'.Is1:ici ~l ·1.=:-1Estado:" ':)l:tlJ~l(n-Ents- '.lbi·:a<:lo donde r¿sh:l~ll·I.)$ }; t~ •••,:,. : ..

•-':¡"_H-:,S,'F;!Jmili2\r-:-:; ::r. la o.:-enida :"3r~·y·rio Mende; Ivlagaf,CI. sin r.Ul1íérc. ,'1.:'.(';

r~ :r-=~;;tj··:.tJ.~"'! lél c',:·kr.ia ,':'t.o~t::; de Seri'!s -:1e "=St3 cuilad. tma,c5ntkfad ¡gJJ:..,i, ~,.-.

.1:i~~I:I~;.O~~IIJ~:;'~~:~rs~~~:I~~j311~~d'~~~"~~~;,/:u~,~.~f';_~.'~~~:;~:C$p~)i~~~':1;~; __;I:~._~';-' ~. ~.'

~."tit~'Jlt:' ~.:-~ ·.1,:.l 1,:·:·-:119<' .t~- PI·0<~(1Ílni~r.~: ._~~j,::" .-:!l '}l":-', :-:i •. ~¡ t·-:· ,-h
"":'.i:. :':~.V

":1. '~}rUG ),-, ~-;I'lÍ<'dl!:lil!' ~l l'III'Hi/ .••,._•.••••~ '''t a, ,~~I ,'f·

f'*dll'; ¡--hi",'; \i"JI18J Yi9",f¡~,,!, ':.fl >'1 4~h" ~Vn .,.:, h ¡ 1 1 1.1.,

l'f ' •• ~~ ~11 iíru!:~;' p..'';i,~d.c.fr~'!J~l.l' 1I1'"".:j, 1· '\r.t)·i:-/,:\f¡ ¡,~,j-_1~4 ~'
"I"~ ~hjl~:tttt d'~'# 4h '!'t fct-H':"fl'''~I,-\:J:d t'if'J'-f. =1,:' t i, I
ll":¡rf.r di~ul~~i.-ijFl qUf;s= =::>Ji~~!! "j' ~?fft<l' :~,J' j ~ ~l$

§ F-'~I'''' ::Ii~ ?'~"l ñjAd.;,# ~11 1 h~~.~'" in-i,; f~.~!lI' '"iI-'1';: f

t . o~:Iid?' :¡ '1 ¡'¡'ff' '¡',ti él'i r';!'1 "j1'11 ,ji, ~: ,. "1 =: ':1'0 1:1 1I1~~h_;' l'

10,1' 1;, é 0.1~¡¡~ñ ,¡y ••§~ioéli j. 11s , JI'''' ¡, ••f ••~~ .ti ;of'¡;¡;sIlH, 1. ;oE(. jll~~Jl,1 ',1
11.111•••i'¡ jn P\I"", 11~1<llllne" d" MIUII,. "0;1dotlhll lr~';~' . ,

IICltM, T;jfj\IfI<f" é •.• "y.;ti(;o qy@ ••i IJfidIIl iU;tt;,; a 1';01""'(;0 ••• 11',II~f,
!1l~1'jj<f _aiuriiiGli,;f,J';·/i, ;:1', fÍJI1,jatiié/ib eñ ••1 lIfticul,? 4.:'3, A·,·xié-" ',' -:H

".1;,:11', -:- "r(,·:~.jjmlent·')~· ':1 ,'i1-:=.sen '.'igQt~ ¿n el estado, qír¿.s~ at':'l'It,) -:.dV:·I-J:.:,C¡/
o d~ clnillao(o .. Zapata !=·3¡·aq'J~ en auxil~o y c01~bon::ion(:('1'1 .;:':r;-:-

.',r~éf1-= '3 ,:}ui-?n c,:·'T~':;I:on·j;;¡ fi-j¿: k-.s avisos c"orr€spondj~nt2.';. '21'. k,:; ;;i~k<
¡n'3l5' ,:vn",:ul1id0E· df:: -=:Stl dud"?ld, así corno en 13S oñcínas ñscat-s.
j.;" postores- pa.-.3 !;;. sut-¿;$~:::'. He·::ho que sea lo .anted·:.r. ·j~·.'IJ~1 '¿;3~::¡

'Ji br~'Je·ja;l p0$itla a 31.1'l.l]:i¡- ·Je (.rigen.
Io pl·-=ii~l¿: ~I .numeról ~n ·:it3. se amplía el pl::.:c, rafa Idñj21.:i :'1"1 .j-=

r tx·~ tl'!$dh:t$ I-,abil~ ntá$, r·:T razón d~ la distanci;¡.
tIF~ESl: P<EFlSONALioIEI'ln 'f C')~'PlASIE.
proveyó .. ITieen·j.:, y fin,y; la licenciada Marth ..} P:r~tkia Cn.= {JI:;,,!.
onde· Ci', i1 ·je Prirn~¡Z:I In'?t?\n-::ia ·jet Primer Oístrit(. )u,jj::ial del c:Dd.

- la .SF.:·:ret3ri3 juJiLÍ-31 .:!~;'<·_I~'-'.1·=,:, licenciad;. Mafi:ha P'3l!:rida (i':·ITI-:.-:
"(.i.]'.S'-::'*., IJ~ 3UtOri=3, ":-:'.1:lfi(3 h r~"

!·I•.b

"7 .i11

;~fid~l (j~l f5't::r.1o . ~I'I '.Irl~' .jO:: k's di.3riOS de ma'for ..;ircul¿1(j ..••n 'lU-'-

, 7.:;~:¡jlJda,j, !='·II~·ltqIJ~"?~r·.--!' ·:'os vecee de sió:!ts en sjo::t~ dt3'

.:.:n 13 ::iq'l ,-'1p-r-=5.::,)I:-e-~~!ct(" a.ros dc'~.:1-:- .:.epti.;mbre do:: ·jr;s milIT~::~

"':fml).s~, cZti:útal rJ =, Est~I'.1·) -1-: Tdb-;$,:o.
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EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PO ER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL D L DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AU'I'Of'IDADU V PUIUco IN CilNWL:

....11\ ,,~ nQm@ro 6;oUI2010, NlItIvo., juicio 16 lil vIillXCllT'lVA MM
IH'tIllRCCO DI LA Aec:ION CAMIIARIA D~K'fA, ~ por @/ r
ALIIftTO SOIJsc:AmLl.O~o @ti jlI'OCYfICIM • AIJiONIO IINJTO

~tf¡¡ d@lIMe ROlM RUIZ, m-. ROJAl RUIZ Wo bORlNZO I'R ROJAl
diEtilfflft ~ l!lJ@l!ft lo É9Ild~t@ ditl610 §i9Yll!flt@f

W •• .JUZGADO 0)(1'0 CIVIL DI "'IMIU INITANClA DIL
.'UDIClAL DI ClN'TRO. Vll.WtlRtoIOIA, TAIAICO. O
.I",IMIRI DI D08 MILTRICI.

Visto la razón secretarial, se acuerda: I
I

PRIMERO. Por presentado e/licenciado Manuel Alberto Sólís castillo, endosa rio en

procuración de la parte aetora, con SUescrito de cuenta, aclarando por los motiv que

expone, que la medida y colindancia correcta del bien inmueble sujeto a ejecud6n es: ;.1

NORESTE:9.00 _ •••s C6tIel c-.mlo 36 y no al "NOROESTE" como errÓfle te se

asentó en el punto primero de! auto de fecha veintisiete de agosto del presente año.
r "

SEGUNDO. Como lo solidta e! ejecutante, se señalan de nueva cuenta 1-

lfflp.a !loras •••••4ja ocM ft Offt!l!tt ft fU lI1lI '.<1<1' para la diligenda de _

pt"'",.a "'0"'''-, en los términos ordenados en el auto de fecha veintisiete de

del actual, por lo que al momento de elaborar los edictos y avisos ordenados, In

este proveido.

Notiñquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y ñrrna e! Jicendado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS,Juez Se

lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISEL~ VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria J .

Acuerdos, quien certifica y da fe..."

JUZGADO SEXTO OVIL DE PRIMERA

JUDIOAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretarial, se acuetda:

PRIMERO. Como lo solicita ellicendado Manuel Alberto Solís Castillo, endosata.

procuración de)a parte actora, este tribunal ~ e! avalúo emitido por el in

Rafael Guerra Martinez -períto tercero en discordia-, por lo que el inmueble emba

sacará a remate con base al precio comerdal fijado en el refericlo avalúo, de confom

con el articulo 1257 párrafo tercero del Código de,Comerdo aplicable.

Atento a lo anterior, a petición del ejecutante y con apoyo en Iosnum~rales 1

1411 del Código ~lercantil aplicable, sáquese a pública subasta en primera al

bien inmueble que a continuadón se describe:

Local en condominio número treinta y cuatro, ubicado en la 'ay
Francisco Javier Mina de esta dudad, el cual se encuentra en el ediflclo "S" -
centro comerd¡;l Plaza las Galas, a nombre de LOREHZOFIDELROJASR' IZ,
con una supa1lde dé 83.61 metros cuadrados, con las madldas y colindar. . -

(ltuHntell •• IUROUTII '.00 1IMttOI, eotI ti ,...10 priftcIpIl clt ICCUO

"'" •• HOROIITII • .00 •••••• eotI ti COIlCIomInIo HI IIIUM1ftI •••
m--. eotI ti condclmInfo JI 'f •• HOROIITII '.B IIIWOI/ eotI ti CIOIIdomIIIto
,ji lIi!CI'fto 01 YélntIriI de oc\IIIlft • U'l/ llIIo tlllÓIIlII'O lO,•••••• lIIlro
f<lM1ílI • ~ I 101101ftI JI,H' ••• /171MI·1IIlro ••••••••••
vm\llMll n./ iI tolIoI H cHIl11lro lMyor voIuIIMIl II• eoncIomInIOo

Al qu@§@II! lije fomó villOf wméfdllllil fti'" (j@ '2' 969,000,00 (do! milklliE§

noveoentos sesentay nueve mil pesos00/100 m.n.)

5a>IJfIOO. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del multidtado precepto

legal. se hace saber a los Iidtadores· que deseen intervenir en la presente subasta, que

deber"" deposltar previamente [ffi e! Departamento de Consignadones·y Pagos de la

Tesorería )"crlCialdel Tribunal SuPeriorde Justida del Estado, ubicado en la avenida Méndez

,in número, de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, enfrente del Cenb'o Recreativo de

"tasto, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos e! diez por dento de la

.,.mtid¡v.lque sirva de base para el remate.

'n;RCERO, Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo previsto

~n el dispositivo 1411 de la referida codificación, ao~e la presente subasta por _
vec•••..••••." 1l4'•••••••6dias •••••• p~ 0fi<laI••••Esf_. as; _ ••••_ ••• les ._s

••• dI;'}"" <irC'~;lCi"'! _ S4l «<lil••••••• _~, fijándose en los mismos términos avisos

en los sitios públicos n,as concurridos de esta dudad, para lo cual expídanse por triplicado

los avisos correspondientes convocando postores, en el ent-endidode que dicho remate se

llevará a cabo en €>'tejuzgado a las diez treinta horas del día primero de octubre de dos mil

trece.

Notifi'quesepersonalme!'te y cúmplase.

Asílo acordó, manda y firma el licenciadoAGUSTÍNSÁNCHEZFRÍAS,Juez Sexto de

1.;,Civil, ante la UcenciadaClAUDIA lSELAVINAGREVÁZQUEZ,SecretariaJudicial de

.A.:~erdos,quien certltica y da fe.

POR NANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓOICOOFICIAL DEL
ESTADO,POR TRES VECESDENTRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOROROJLAOÓN DE ESTAOUDAD, EXPIDOEL PRESENTEEDICTOA LOS DOCEDÍAS
OELMESDESEPTIEMBREDE DOSMIL TRECE,ENLA auoAD DEVIUAHERMOSA,CAPITAL
DELESTADODETABASCO..

LA SECRETARIAJUDICIAL

uc~

J
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No.-1091

No.-1090

No. 1100

No.- 1094
No.- 1092
No.- 1095
No.- 1084
No.- 1085
No.-1086
No.- 1089
No;-1080
No.- 1079
No.- 1077
NO.-1070

No.- 1067
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El Periódico Oficial circula los mié les y sábados.

Impreso en la Dirección de Tal' res Gráficos de. I~ Secretaría de ~dministr~ción, bajo la
Coordinación de la Dirección Gen ral deAsuntos Jurídtcosde la Secretana de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás di posiciones superiores son obligatorias Por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca e los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a
laAv. Cobre sIn. Ciudad Industrial al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa. Tabasco.
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